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PONTOS DE SDSCRICÍON.

5 n  M a d r i d , en l a  Administración de la Imprenta Nacional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Kn Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
K n P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué T aiibout, n ú m .  5 5 .
Los ANUNCIOS Y SUSCRI770NES PARA LA Gaceta S6 reciben en la Adrai- 

aístracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
iesde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
os días menos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto e l  
t'ííSpacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l  Sr. Director
U  G a c e t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SUSCRICION. Pesetas.

M a d r i d ....................    Por un m es...........................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  j m eses ...........................

B í l k a r e s  y C a n a r i a s   seis m eses.....................
' Por un an o ...........................

U l t r a m a r   . Por tres m eses............................................
B i t r a n j e r o .....................................  Por tres meses.....................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su eltos, atrasados y corrientes, se venden  en er 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento .

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la  G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un m es.—Ultramar y extranjero 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veitit. 
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE U  GUERRA.

p]XTRACTO DE LOS D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S  R E C I B I D O S  E N  E S TE  
M IN IS TE R IO  H A S T A  L A  M ADRUGADA DE HOY A C E R C A  D E L  M OVI-'  

M IENTO  C A R L IS T A .

C a t a l u i i a . —Las columnas combinadas del General Andía 
y Brigadier Arrando salieron de Solsona anteayer para Caserra 
y Berga respectivamente, encontrando la primera apostados en 
el punto llamado Salt de Colomo á los cabecillas Castells, Mi- 
ret y Guin con fuerza de 600 á 700 hombres, que atacados con 
decisión intentaron en vano re s is tir , dispersándose en peque
ños grupos en dirección de la sierra, por haberles impedido la 
retirada natural ^o r Mondar la columna del General Andía, 
que desde los primeros tiros se dirigió al lugar del combate; 
teniendo que lamentar por nuestra parte un Oficial y cuatro 
individuos de tropa heridos.

Las pérdidas del enemigo ascienden á 17 m uertos, entre 
ellos el Capitán de la sétima compañía de Guin D. Fernando 
Pellicer y nueve prisioneros, contándose en este número un 
Oíwdal y el asistente de Guin, cogiéndose el caballo de este ca
becilla, coo doí‘uinentos, 1^ armas de fuego, m antas, boinas y 
otros efectos. Las columnas entraron en IBerga, y ayer conti
nuaron en persecución de los dispersos.

V ii le i ie ia .—Ileaparecida en la provincia de Castellón la 
facción Cucala, fué alcanzada ayer en Cuevas, causándola tres 
muertos y un herido grave, y cogiéndola además armas y 
otros efectos.

En el término de Alcoy se levantó anteayer una par
tida republicana mandada por el cabecilla Palloc, á quien han 
abandonado muchos de los que le seguían, y el reducido nú
mero que le queda huyo de la persecución que le hace una co
lumna de Guardia civil y Ga rabí ñeros.

Reina tranquilidad en el resto de la Península.

«•RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Jefe accidental del C uarto m ilita r  de S. M. el Rey ha 
dirigido á esta P residencia las com unicaciones siguientes: 

«Excmo. S r . : El M ayordomo Mayor de S. M. me dice 
hoy lo que sigue:

»Acallo de recibir la siguiente com unicación que me di
rige el Médico de Cám ara:

«Excmo. S r . : S. M. el Rey (Q.. D. G.) h a  pasado la n o 
che con m ucha tranquilidad ; ha dorm ido dos horas, la c a 
len tu ra  ha sido m enor y dem énos duración, y los sín tom as 
locales coniiniian en descenso. E l estado m oral de S. M. 
es com pletam ente satisfactorio.»

«Lo que tengo el honor de trasc rib ir  á V. E. para  su 
conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. m uchos años. Real Palacio de 
N oviem bre de 187^ .= E xcm o. S r .= E l  General Jefe acci
dental , C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. P residen te 
del Consejo de M inistros.»

«Excmo, S r . : El Mayordomo M ayor de S. M. me dice 
lo que sigue:

«El Médico de C ám ara Excm o. Sr. D. José Fernandez 
C arretero me dirige la siguiente com unicación:

«Excmo. S r . : S. M. el Rey ((ii. D. G.) lia continuado 
bas tan te  bien, y h as ta  este m om ento, que son las doce de 
la noche, no h a  sobrevenido el recargo de ios dias an te
riores.»

»Lo que tengo el honor de tra s lad a r  á V. E. para  su 
conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. m uchos años. Real Palacio de 
N oviem bre de 187^ .= E xcm o. S r .= E l  General Jefe acci
dental, C a r l o s  G a r c í a  TASSARA.=Excmo. Sr. P residen te 
del Consejo de M inistros.»

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento.

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A

DECRETO.
Teniendo en consideración las especiales c ircunstancias 

que concurren  en D. M anuel C ortina y Rodríguez; deseando 
recom pensar los m éritos y servicios que desin te resada
m ente viene prestando como M inistro P lenipotenciario  
cerca de la Confederación H elvética y del Gran Ducado de 
Badén, y queriendo darle u n a  p rueba  de Mi aprecio, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle m erced de títu lo  del Reino con la 
denominación de M arqués de Cortina, p ara  sí, sus hijos y 
sucesores legítim os.

Dado en Gijon á trece de Agosto de m il ochocientos 
setenta y dos.
^ . AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, interino,

A lv a r o  Q ll ^ a n z .

MINISTERIO DE H A C I E N D A

lim o. Sr.: He dado cuen ta  á S. M. el Rey del expe
diente prom ovido por el M arqués de la Torrecilla y N ava- 
herm osa sobre que se reconozca á su favor como carga de 
ju s tic ia  la ren ta  anual equivalente á 3 florines de oro, de
recho que ten ia  á percib ir por cada m illar de cabezas de 
ganado que pasase por las puertas  y puentes de la  ciudad 
de Toledo.

E n su  consecuencia:
Y isto que por Real ca rta  de I). E nrique IV de 14 de 

D iciem bre de 1461 se decretó la confiscación é incorpora
ción á la Corona de todos los bienes, ren tas y derechos que 
pertenecian  á D. Juan  de L una y á la Condesa Doña J u a 
na de P im entel, cuyos bienes fueron por privilegio de ^3 
de Enero de 146^ donados por dicho M onarca á D. A lvar 
Gómez, de C iudad-R eal, en rem uneración  de sus m uchos 
y leales servicios, contándose en tre  los derechos donados 
el de percib ir 3 florines de oro por cada m illar de cabe
zas de ganado lanar, vacuno y de cerda que pasasen por 
las puertas y puentes de la ciudad de Toledo p ara  el abasto 
de la villa de M adrid, cuyo privilegió fué confirm ado por 
el m ism o M onarca y los Reyes Católicos:

Visto que xAlvar Gómez, por escritu ra  otorgada.en Gua- 
d ala ja ra  á 5 de O ctubre de 1479, vendió el referido dere
cho de 3 florines de oro, por m itad  y en precio de 68.000 
m aravedises á Pedro Z apata y Diego de Toledo; y que la 
m itad  del Zapata vino á form ar parte  de la dotación del 
m ayorazgo fundado por él, y la del Diego recayó en el 
convento de los Angeles de dicha ciudad:

V ista da Real cédula del Rey D. Felipe V de 30 de E n e
ro de 1710, que confirm a el privilegio y v en ta  de que se 
ha  hecho m érito  á favor del M arqués de N avaherm osa en 
la parte  que le tocaba del expresado derecho, declarándolo 
p reservado del decreto de incorporación á la Corona:

V ista una ejecutoria de la Sala de Ju stic ia  del Consejo 
de H acienda de 30 de Enero  de 1770, de la que resu lta  
que prom ovido pleito por el M arqués de N avaherm osa y el 
convento de San Miguel de los Angeles por haberles in te r
rum pido la posesión de perc ib ir los derechos de que se 
tra ta , á v irtu d  de Real cédula despachada por el Concejo 
de la Mesta en 6 de Mayo de 1750, en cuyo pleito fué re 
suelto á favor de los dem andantes por sentencias de de 
A bril do 1768 y 8 de A bril de 1769 y Real ejecutoria 
citada:

Visto el Real decreto de ^3 de Setiem bre de 1836, a r 
tículo que dispone no se exijan  á los ganados tra sh u 
m antes, estan tes y riberiegos, los im puestos que con varios 
títu los se cobraban por particu lares y corporaciones; y que 
si estuviesen enajenados de la Corona algunos de los im 
puestos suprim idos, la N ación com pensaría el precio de 
egresión, p resen tando  los in teresados los títu los originales 
an te los Jueces de p rim era  instancia:

V ista la ley de ^9 de A bril de 1855, Reales órdenes de 
30 de Mayo y ^ de Junio  del m ism o año , y art. 9.̂ " de la 
ley de presupuestos de 1859 que tra ta n  del modo y form a 
do llevar á efecto la rev isión  y reconocim iento de las ca r
gas de ju s t ic ia :

Considerando que el derecho del M arqués de la T orre
cilla y de N avaherm osa trae  su origen de una m erced he
cha por D. E nrique IV á A lvar Gómez de C iudad-R eal en 
p rem io  de servicios que no se detallan :

Considerando que aun cuando este derecho recayó de 
por m itad  en uno de los ascendientes del M arqués rec la
m ante por ven ta que de él hizo el mismo A lvar Gómez en 
5 de O ctubre de 1479, es indudable que esta c ircunstancia  
no h a  podido a lterar ni alteró el carácter pu ram en te  g ra 
cioso de la p rim itiv a  concesión:

Considerando que tam poco han  podido v a ria r  el ca rác 
te r gracioso d é la  donación las confirm aciones sucesivas, 
ni las sentencias dictadas por la Sala de Justic ia  del Con
sejo de H acienda , porque en ella se reservó al F iscal su 
derecho p ara  hacer valer el que asistiese á la H acienda en 
cuanto  á la eficacia y fijeza del privilegio de ^5 de E nero  
de 146^:

Y considerando, por ú ltim o , que no habiendo m ediado 
justo  y efectivo precio , no puede ser objeto de la com pen
sación á que se refiere el a rt. 4.° del Real decreto de ^3 de 
Setiem bre de 1836, pues que expresa y tex tualm en te dice 
que se com pensará el precio de la egresión, cuyo supuesto  
falta en el presente c a so ;

S. M., de conform idad con el dictám en de la Sección de 
H acienda y U ltram ar del Consejo de E stado , y opiniones 
em itidas por la F isca lía  y D epartam ento de L iquidación 
d e e sa  Dirección genera l, h a  tenido á bien confirm ar el 
acuerdo de la Ju n ta  de rev isión  y reconocim iento de ca r
gas de ju stic ia  de 13 de F ebrero  ú ltim o , por el que se d e
clara im procedente el reconocim iento en concepto de ta l 
carga de ju stic ia  del derecho que reclam a el M arqués de 
la Torrecilla y de N avaherm osa.

De Real órden lo com unico á V. I. para  su  conocim ien

to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid  1,5 de O ctubre de 187^.

RUIZ GOMEZ.
Sr. D irector general ^Presidente de la Ju n ta  de la Deüda 

púb lica .

soooOOOOO*

M INISTERIO DE FOMENTO

lim o. Sr.: E n  atención á los excesivos gastos que oca
sionan al E ra rio  las indem nizaciones que se abonan á los 
Jueces de T ribunales de oposiciones, cuyos ejercicios sue
len prolongarse dem asiado, y con el fin de rea liza r por 
cuantos medios sea posible las econom ías de que tan to  n e 
cesita el Tesoro y que con ta n ta  urgencia  se reclam an, 
S. M. el Rey h a  tenido á bien disponer que las indicadas 
indem nizaciones se abonen sólo por los dias que los T rib u 
nales actúen, suprim iéndolas duran te  el tiem po que por su 
propia conveniencia dejaren aquellos de funcionar.

De Real órden lo digo á V. I p a ra  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid 19 de N oviem bre de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala cu arta .
En la villa y corte de Madrid, á 11 de Octubre de 1872, en 

el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una el Lice jciado 
D. Valeriano Casaniieva, en representación de D. Jerónimo 
Martínez, demandante, y de la otra la Administración general 
del Estado, representado por el Ministerio fiscal, demandada, 
sobre que se revoque la órden de 17 de Octubre de 1870, que 
entre otras cosas, declaró indemne al Estado de toda obligación 
de pago por exceso de obras en la construcción de la cárcel de 
Alfaro:

Resultando que aprobado por Real órden de 28 de Febrero 
de 1866 el proyecto de construcción de una cárcel en Alfaro, 
provincia de Logroño, se anunció por dos veces sin resultado 
la subasta de las obras, y celebrada la tercera con el aumento 
de un 14 por 100 sobre el tipo primitivo, por otra de Abril 
de 1867 se adjudicó el remate como único postor á D. Jerónimo 
Martínez por la cantidad de 22.601 escudos 668 milésimas, el 
cual había de realizar aquella bajo la vigilancia del Arquitec
to provincial, sujetándose á los planos y condiciones íácultati- 
vas y económicas formadas por el de la misma clase D. Se
gundo Díaz, así como á las generales para obras públicas de 10 
de Julio de 1861, aplicables á este contrato:

Resultando que en las condiciones 7 .\ 8."" y 10 de las eco
nómicas según la escritura que se le otorgó en 27 del mismo 
Abril, se estipuló lo siguiente:

((7  ̂ Terminada la obra, su Director verificará dentro del 
mes siguiente la recepción, librando el correspondiente certi
ficado si la encuentra conforme, y si así no sucediera, m ani
festará las faltas que encuentre, procediéndose por el contra
tista á repararlas en el breve plazo que se le señale; y si no 
accediera á ello se verificará de su cuenta por la A dm inistra
ción; de manera que en una ú otra forma quede el edificio 
completamente terminado y conforme á las condiciones del 
contrato, en cuyo caso sólo librará el Director de la obra el 
certificado de la recepción.» - .

«8.’' El rematante responderá de la conservación de las obras 
durante nueve meses después de terminadas y hecha la recep
ción provisional referida, pasados los cuales, y prévias las re
paraciones necesarias de los deterioros que resulten por mala 
construcción ó inversión de indebidos materiales, tendrá lugar 
la definitiva por el Arquitecto provincial de Logroño, y apro
bada que sea por la Superioridad la devolución de la fianza.»

«Y 40. Que los pagos se harán al contratista mensualmente 
mediante la certificación valorada que se expresa en la condi
ción anterior.»

Resultando que empezadas las obras en el terreno que desig
nó y cedió el Ayuntamiento, ocurrió la duda al Gobernador si 
las certificaciones de estas debían expedirse por el Arquitecto 
de la provincia ó por el autor del plano y presupuesto D. Se
gundo Diaz, y á Ja vez remitió la certificación que comprendía 
la cubicación de la ejecutada, valorada á los precios de presu
puesto y el importe de los materiales acopiados al pié para que 
se aprobara mandando dar la órden de pago : que la Dirección 
en 30 y 84 de Agosto de 4867 resolvió que las certificaciones 
debían expedirse por el primero, y devolvió la de que se lui 
hecho mérito por carecer de este requisito: primero, para que 
se formase de nuevo y por duplicado ; segundo, para que se di
vidiese en dos fracciones, debiendo la primera concretarse á los 
trabajos y acopios que se hubiesen hecho desde que se comen
zaron las obras hasta 30 de Junio de dicho año, y la segunda 
los verificados desde esta fecha hasta 22 de Octubre ; y tercero, 
para que se reformase haciendo constar las fechas en que las 
obras á qv e se refería se hallaban com prendidas; y que verifi
cado así por Real órden de 28 de Diciembre aprobó las seis 
certificaciones de las ejecutadas en la construcción de un pabe
llón de dicha cárcel, disponiendo que se eliminase de las mis
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mas el aumento del M  por dOO por hallarse ya incluido con 
arreglo á la coatrata, y que se librase por la Ordenación de 
Pagos 5.b30 es. ados 800 milésimas, importe de las certiíica- 
eiones desde Abril hasta fm de Junio, y 43.068‘600 á que as- 
cendian las de Julio, Agosto, Setiembre y Octubre con cargo al 
pre upuesto correspondiente, ordenando ofro tanto en 15 de 
Enero, 3 de Febrero y ^4 de Marzo de 1868 respecto á las de 
estos meses, importantes á una' suma, 4.69o escudos:

Resultando que remitidos por el Arquitecto provincial al 
Director de Establecimientos penales en IS de Mayo de 1868 el 
pr< .apuesto adicional y Memoria Justificatiya que formaban las 
obras de aumento que resaltaban en el edificio-cárcel formado 
por D. Segundo Diaz, fue devuelto por este centro para que se 
pusiera por duplicado: que veriíicado así se presupuestó dicho 
aumento con el de 14 por 100 para el de contrata en 5 440 es
cudos 431 milésimas, y 1.016 escudos las obras que se habian 
dejado de ejecutar con el 14.por 100 para aquel, manifestando 
en" el informe que acompañaba las razones que motivaron 
aquel, entre las cuales íigura haberse encontrado en el sitio 
elerido por el Ayuntamiento para construirle un terreno muy 
flojo, por lo que fué preciso antes de cimentar dar cuenta y 
formar un presupuesto del coste que podrian tener dos cimien^: 
tos y la construcción de unos sótanos que eran muy convo-- 
nientes por varios conceptos, indicando que la Dirección le 
aprobó, y que no bien se habian hecho la mitad de aquellos y 
se estaban continuando los demás, tuvo noticia de que se au- 
meniaba el Juzgado agregándole el de Cervera del Rio Alhama: 
que interesado como autor del proyecto que produjese los re
sultados más ventajosos, se decidió á dar más amplitud á los 
corrales &c. , practicándolos según estaban en el proyecto 
principal, y á ocurrir al mayor número de necesidades, con
siguiendo que el edificio, sin aumentar su p lan ta , prestase 
más servicios y comodidades; y que si bien era cierto estaba 
prevenido por Reales órdenes que se formasen los presupues
tos de aumento de obras ántes de realizarse y que no se eje
cutasen miéntras no estuviesen aprobados, no le pareció acer
tado solicitar la aprobación, máxime cuando para ello era pre
ciso suspenderlas, lo cual, sobre perjudicarlas mucho, podrían- 
originar la falta de cumplimiento al contratista, por lo que, y 
en vista de la explicación que daba, esperaba la aprobación del 
mismo como la habla merecido del Arquitecto provincial: 

Resultando que terminada la cárcel, el Ayuntamiento de 
Alfaro acudió á la Dirección en S9 de Mayo de 1868, manifes
tando que lo estaba á satisfacción de la ciudad y de la provin
cia: que era urgente su entrega porque en la vieja, insuficien
te insr m ra y ruinosa, habla hacinados muchos presos de gra
vedad y peligro de calenturas tifoideas, y que por lo mismo 
pedia se aprobase el presupuesto adicional, se hiciese la entre
ga lo ántes posible y se trasladasen los presos:

Resultando que reconocidas y medidas las obras, aunque 
sin la aprobación del p'.’esupuesto adicional, resultó .que satis- 
facian á las condiciones del contrato y aun las superaban, y 
que en su vista se recibieron extendiéndose la oportuna acta 
por el Ingeniero Jefe, .ñrquitecio y Director, Alcalde y contra
tista, entregando el primero á la Autoridad municipal todas 
las llaves de dicha cárcel en 14 de Agosto siguiente.

Resultando que hecha la recepción y entrega del edificio 
como queda expresado, en 13 de Noviembre siguiente acudió 
el contratista á la Dirección pióiendo que* se le satisfaciesen 
Iĉ , 34.400 rs., importe del presupuesto adicional; y caso de no 
hacerse en metálico, que desfe luego se le pagase esta deuda 
en bonos del Tesoro del empréstito actual, fundándose en que 
era justo que así se verificase, porque además de haber hecho 
un gran servicio, todas las obras estaban aprobadas por los 
Arquitectos provinciales y por la Dirección, siéndole necesario 
su importe para pagar á pobres artesanos y por contar co i 
pocos recursos:

Resultando que formada la liquidación y valoración de las 
obras á instancia del mismo contratista, en 14 de Diciembre de 
dicho año ascendió á 30.419 escudos 419 milésimas: que re
mitidas á la Dirección, esta pasó todos los antecedentes al Con
sejo de Estado para que en pleno resolviese cuatro conclusio- 
■n: que se le proponian relativas: primera, á que se declarase 
indemne de toda responsabilidad al Tesoro por las obras eje
cutadas además de las que fueron objeto del contrato: segunda, 
para que se practicase una liquidación formal á ñn de reinte
grar, si áello  hubiese lugar, las cantidades que se hubiesen 
entregado al contratista fuera del presupuesto: tercera, para 
que se declarase expedito el derecho del contratista para re
clamar contra quien correspondiese y ante Tribunal compe
tente lo que creyese conveniente á sus intereses; y cuarta, para 
que se determinase si habia lugar á exigir responsabilidad á 
los funcionarios que habian intervenido en la obra por haber 
prescindido de las formalidades legales: .

Resultando que el repetido contratista en diferentes solici
tudes insistió en que se le pagase lo ejecutado, importante 71.000 
reales, manifestando que si Men era cierto que se había omitido 
la aprobación previa, se justificaron los motivos y necesidad 
del aumento de las obras, el beneficio público que con ella se 
consiguió trasladando los presos de la antigua cárcel, donde se 
desarrollaban las calenturas tifoideas, y que se ejecutaron con 
solidez, belleza y á satisfacción de la ciudad y provincia : que 
remitido por el Gobernador el certiñcado de recepción defini
tiva expedido por el Arquitecto provincial á favor del contra
tista, apareció que se le habian librado en diferentes fechas y 
partidas la suma de 23.294 escudos 600 m ilésim as, ó sea un 
exceso de 692’932 sobre el precio de contrata : que el aumento 
de obra sobre el primitivo presupuesto ascendia á 7.328 escu
dos 751 milésimas según el estado comparativo formado por 
aquel funcionario; por todo lo cual el Regente del Reino, por 
órden de 17 de Agosto de 1870 expedida por el Ministerio de 
la Gobernación, y de conformidad con el Consejo de Estado en 
pleno, resolvió: primero, que no há lugar al abono al contra- 
ti ia D. Jerónimo Martinez del exceso de la obra que ha eje
cutado en la construcción de la nueva cárcel de Alfaro sobre 
la que marcaba el proyecto que sirvió de base p a ra la  subasta, 
declarando al Estado indemne de toda obligación por razón 
ce dicho exceso de obras: segundo, que se hiciese saber al Ar
quitecto provincial el disgusto con que habla visto el que opor
tunamente no hubiese impedido las alteraciones introducidas 
en el proyecto, apercibiéndole para que en lo sucesivo ejerciese 
con más celo y eficacia la inspección que le estaba encomendada 
por las disposiciones vigentes: tercero, que á nxpensas de la 
fianza del contratista reintegrase los 692 escudos 932 milési
mas que percibió con exceso sobre la cantidad de la subasta, 
devolviéndole el resto: cuarto, que se aprobase la recepción de
finitiva del edificio; y quinto, que se ordenase al Gobernador 
de Logroño que inmediatamente manifestase si el Ayuntamiento 
de Alfaro habia entregado los 3.000 escudos á que se compro
metió para los gastos de construcción de la cárcel, y en caso 
negativo que le apremiase á ñn de que á la mayor brevedad 
inpresase en Tesorería dicha cantidad, dando de todo conoci
miento al Ministerio:

Resultando que en 20 de Setiembre de 1870 acudió el con
tratista exponiendo los perjuicios que se le seguían con no sa
tisfacerle ios gastos de construcción, y manifestonido las causas 
que motivaron el aumento de las obras, cuyo importe no debia 
dejar de abonársele porque las ejecutó con buena intención; y

; que no habiendo sido posible suspenderlas si habia de haber 
concluido la cárcel en un año, siendo de rigurosa conveniencia, 
pidió que fuesen de justo abono para él en la liquidación defi
nitiva:

Resultando que con esta solicitud acompañó cuatro certifi
caciones: una del Arquitecto director de la obra, en la cual se 
expresan los motivos por que no se elevó á la Superioridad el 
presupuesto de aumento de las obras que se ejecutaron sin la 
prévia aprobación; pero que aunque se faltó á esta formalidad 
fueron hechas real y verdaderamente como constaba en el pre
supuesto que se presentó después de ejecutadas y en la liqui
dación final que por precepto de la Dirección practicó y midió 
el Arquitecto provincial, habiéndose recibido por esas razones 
de interés general, resultando una cárcel como no^habia nin
guna en la provincia y á satisfacción del Ayuntamiento, del 
Juzgado y del Gobierno de Logroño; otra del Secretario del 
Ayuntamiento de Alfaro, visada por el Alcalde, en la que cons
ta: primero, que este Municipio señaló el sitio de construcción 
y  abonó los.gastos de explanación, que importaron 90Lfese- 
tas 65'céntim os ; segundo, que la-agregación del suprimido 

'Juzgado de.; Oervera ocasionó la annpliacion de las obras; .ter
cero, que hubo necesidad de profundizar el terreno para eñ- 
Gontrar. el firme hasta un punto cual no pudo conseguirle en„.el 
proyecto, lo que dió lugar á mayores gastos, que se consigna  ̂
ron en un presupuesto adicional que debió someterse á la 
aprobación superior; y cuarto , que dicho edificio reunia las 
condiciones de solidez, comodidad, salubridad y seguridad, 
siendo uno de los mejores establecimientos que existen de su 
clase; otra del Juez de primera instancia de Al.faro , en la cual 
se corrobora lo antecedente y se asegura que la cárcel vieja 
reunia tan malas circunstancias que hubo calenturas tifoideas, 
que reclamaban con urgencia las obras de la nueva y la tras
lación de los presos; y otra del Secretario del Gobierno civil, 
en la que certifica que en 8 de Abril de 4867 se remitió á di
cho Gobierno la Memoria y presupuesto sobre aumento de la 
obra, cuyos documentos pasaron á informe del Arquitecto pro
vincial, que lo devolvió con dictámen en 42 del mismo, y que 
en el registro particular de la Sección constaba que se elevó 
para su resolución á la Dirección en 4.° de Julio de 1870:

Resaltando que remitido á informe del Consejo de Estafo, 
este opinó en 48 de Enero de 1874 que los nuevos documentos 
no modificaban el juicio expuesto en la consulta de 44 de Mayo 
de 4869: que la órden anterior de 49 de Agosto habia causado 
estado y no podia alterarse gubernativamente ; y que^ no ha
biendo llegado á acreditarse si el Ayuntamiento satisfizo ó 
no los 30.0b0 rs. con que se comprometió á subvencionar la 
construcción de la cárcel, procedía reiterar al Gobernador lo 
que le estaba mandado por aquella órden:

Resultando que el Licenciado D. Valeriano Casanueva, á 
nombre de D. Jerónimo Martinez, entabló demanda ante este 
Tribunal Suprexiio en 4.** de Abril de 4874, que posteriormente 
amplió con la pretensión de que se revoque la órden de 47 de 
Agosto citada, mandando que se le abone el total de las obras 
ejecutadas en la cárcel de Alfaro, importante, ^egun la liquida
ción practicada, 30.466 escudos 449 m ilésim as, de la que sólo 
le resta percibir 7.474‘849 milésimas con ios intereses de de
mora de esta suma á contar desde Diciembre de 4868, fecha 
de la liquidación, fundándose en ambos escritos en el princi
pio de derecho de que nadie debe enriquecerse con perjuicio 
de o tro ; en que eran y son atribuciones de los Ayuntam ientcr 
dictar las disposiciones que exija la salubridad pública y su^ 
acuerdos inmediatamente ejecutivos  ̂ correspondiéndoles asi
mismo la inversión y distribución de los fondos dedicados á 
mejoras materiales en el distrito municipal y la dirección de 
las obras que con tales fondos se construyan; y en que con 
arreglo al espíritu y á las disposiciones del pliego general de 
obras públicas de 4864 deben satisfacerse las liquidaciones por 
lo que resulte de la medición de aquellas en la recepción defi
nitiva, y en las condiciones 7.̂  y 8.'" del pliego de las eco
nómicas:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió la absolución de 
la demanda y confirmación de la órden reclamada, apoyándose 
en los artículos 42 y 43 del reglamento de 4.® de Diciembre 
de 4858 sobre organización del servicio público de Arquitec
tos ; en el art. 49 del pliego de condiciones generales de 40 de 
Julio de 4864; en que el art. 29 del mismo no tiene aplicación 
sino cuando se trata de un exceso de obra autorizada en de
bida forma; en que no habiéndose obtenido préviamente la 
autorización expresa de la Autoridad, y no presentándole tam
poco órden escrita del Arquitecto inspector de la obra, el con
tratista  no podia reclamar el abono de la cantidad correspon
diente á los aumentos hechos indebidamente en el proyecto; 
en que aun siendo cierto que el presupuesto adicional se pa
sase por el Arquitecto Diaz al Gobierno de provincia en 8 de 
Abril de 4867, lo cual no se comprende, puesto que el remate 
se aprobó en la misma fecha y hasta entonces no debieron 
principarse las obras , nada significaba , porque no se remi
tió á la Dirección hasta el 42 de Mayo de 4868, ó sea des
pués de ejecutado el exceso de aquellas ; en que según el ar
tículo 35 de las condiciones generales las certificaciones men
suales son documentos provisionales de pagos á buena cuenta, 
sujetos á las rectificaciones que produzca la liquidación final; 
y en que la recepción del edificio en 27 de Julio de 4868 no 
podia tener otro carácter que el de provisional según la 7.̂ " 
y 8.' de las condiciones económicas, sin que aunque fuese de
finitiva hubiese coatraido el Estado obligación alguna, por
que aquí no se trata de defectos en la construcción, ni si las 
obras están bien ó mal hechas, sino de excesos por haberlas 
ejecutado fuera de presupuesto y sin la indispensable autori
zación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que el contrato celebrado para la construc
ción de la cárcel de Alfaro por el carácter local de que parti
cipa lo puso el Gobierno bajo la inspección del Arquitecto de 
la provincia de Logroño, á que dicho partido judicial pertene
ce, y le es por consecuencia aplicable el reglamento estableci
do para los funcionarios de ese ram o :

Considerando que, según los artículos 42 y 43 del mencio
nado reglamento publicado en 44 de Marzo de 4864, en todos 
los casos en que circunstancias imprevistas reclamen altera
ciones en los proyectos de los presupuestos primitivos de las 
obras puestas bajo la dirección ó inspección de los Arquitectos 
deben ponerse préviamente en conocimiento de la Superioridad 
para que esta acuerde lo que estime oportuno; no pudiéndose 
dar principio á los trabajos sin autorización expresa de la m is
ma, de tal modo que si se ejecutan prescindiendo de ella y las 
obras están fuera del presupuesto ó de las adicionales, quedan 
sin abono y-por cuenta del Arquitecto y del contratista en lo 
que á cada uno corresponda:

Considerando que el Real decreto de 40 de Julio de 4864, 
que establece el pliego de condiciones generales para obras pú- f 
blicas, y se encuentra expresamente aceptado por el deman
dante, reproduce las mismas prescripciones al disponer en su ¡ 
artículo 49 que el contratista por sí no podrá bajo ningún | 
pretexto hacer obra alguna sino con estricta sejecion al pre- j 
supuesto que haya servido de base á su contrata, qurd^ndo | 
privado de derecho al abono de las que ejecutase en contra- ^

vención á esta regla, á no ser que justifique, presentando una 
órden escrita del Ingeniero, que este le previno llevarlas á 
cabo:

Considerando que al ejecutar D. Jerónimo Martinez las 
obras de los sótanos de la cárcel de Alfaro, así como las de los 
costados para hacer un piso segundo por las circunstancias 
imprevistas de la flojedad del terreno, de la supresión del Juz
gado de Cervera y demás motivos que se designan en la de
manda, no obtuvo para esas alteraciones, no obstante de reco
nocer estaban fuera del presupuesto aprobado y que sirvió de 
base á su contrata, autorización del Gobierno ni de la Direc
ción general de Establecimientos penales* ántes bien dió prin
cipio á ellas y continuó los trabajos sin dicha autorización, no 
resultando tampoco le diese el Arquitecto de la provincia, que 
era el Inspector Jefe de la obra con las mismas atribuciones 
que el Real decreto de 40 de Julio de 4864 concede á los Inge
nieros, órden alguna escrita previniéndole la llevase á cabo, 
por cuyos motivos perdió el derecho que pudiera tener á su 
abono^ que es la señalada á losmontratistas por las dispo
siciones enunciadas áélos que q^roceden del modo que lo fia 
hecho el demandante:-

Considerando que no basta aplicar á eMa clase de contratos 
la.s reglas.., ordinarias, del derecho comuñ', aun cuando según 
este sea también la ley de los mismos la que principalmente 
deba aplicarse, porque haflándose como se hallan las obras 
públicas garantidas con formas especiales para asegurar su 
éxito á beneplácito del Gobierno y sin perturbar el buen órden 
de la Administración económica, no es posible en las cuestio
nes que sobre ellas se susciten prescindir del interés público 
que dichas obras representan, ni por consecuencia de las ga
rantías establecidas para que se llenen los enunciados fines:

Considerando que los certificados remitidos por el A rqui
tecto provincial por conducto del Gobernador de Logroño á la 
Dirección general de Establecimientos penales sobre los au 
mentos de las obras ya indicadas, no son la aprobación de la Su
perioridad á que se contrae el reglamento de 4864, ni tampoco 
la órden expresa á que se refiere el Real decreto de 4 8 6 4 , ni 
aun cuando lo contrí^rio se supusiese se dieron ántes de empe
zar los trabajos como exigen ámbas disposiciones, sino ya en 
curso de ejecución, no teniendo además esos documentos ca
rácter definitivo ni otro v a lo r, según el art. 48 del reglamento 
y el 35 del pliego de condiciones generales que el de justifica
tivos á buena cuenta para la contabilidad, sin que puedan ser
vir de excepción para la responsabilidad á que pueda dar lu
gar la mala construcción de las obras, y por la misma razón 
para los excesos é infracciones de otro órden que puedan co
meterse :

Considerando que las recepciones de la cárcel de Alfaro 
tampoco son las aprobaciones d priori que exigen los dec-etos 
enunciados, ni significan otra cosa sino que la obra se ha e'"'- 
( entrado buena, sin prejuzgar por ello cuestiones de otra índole 
como la suscitada en este p le ito :

Considerando que el demandante mismo lo ha reconocido 
así, no sólo por las manifestaciones expresas que de su falta 
hace en las exposiciones que dirigió al Gobierno y resultan en 
el expediente administrativo, sino por sus gestiones para que 
se aprobase el presupuesto adicional que se formó sobre los au
mentos de la o b ra , lo cual demuestra claramente el pleno co
nocimiento que tenia de que al ejecutar semejantes trabajos 
estaba fuera del presupuesto primitivo y también del adicional, 
cuya aprobación no llegó á obtener :

Considerando que e l art. 29  del Real decreto de 40 de J u lio  
de 4864 hay que armonizarlo con el 49, pues si bien es cierto 
que deben abonarse las obras que realmente se ejecuten , esto 
no se entiende sino cuando se mandan ó se aprueban y se rea
lizan dentro del presupuesto primitivo ó délos adicioiiah's que 
haya necesidad de formar por las alteraidones que i)uedaii su 
frir las contratas, no debiendo en ningún caso sepaivirse de 
esas reglas el contratista, sino cuando el Ingeniero ó el Arqui
tecto asuma sobre sí de un modo expreso y terminante la res
ponsabilidad de dichos trabajos, y esa es la inteligencia del a r 
tículo 49, sin que baste nunca el solo acuerdo del contratista y 
del Ingeniero ó Arquitecto para legitimar los ctumentos ó al
teraciones que se hagan, pues estos siempre necesitan de la 
aprobación superior según su clase y naturcileza:

Considerando que los demás motivos expresados ])ara colio- 
nestar la falta en que ha incurrido el contratista no sen bas
tantes ni pueden aceptarse, puesto que el de salud pública se 
alegó cuando ya estaban al concluir las obras, y no es exacto 
que hubiese sobre ese punto un acuerdo ejecutorio del Ayun
tamiento, y el del plazo señalado para darlas por terminadas 
está previsto por los reglamentos del ramo, los cuales señalan 
los medios de resolverlo sin necesidad de incurrir en las in
fracciones que se han cometido:

Y considerando, por último, que aunque la bondad de la 
cárcel de Alfaro y sus excelentes condiciones bajo mdos con
ceptos, así como la sana intención del constructor D. Jerónimo 
Martinez , se presten á un acto de indulgencia por parte de 
la Administración activa, que puede tener en cuenta razones 
de equidad y de conveniencia pública ante faltas como las co
metidas en este contrato, los Tribunales no se encuentran en 
las mismas condiciones, pues tienen que circunscribirse á ca
lificar en justicia los actos administrativos que se les someten, 
confirmándolos cuando vienen ajustados á las prescripciones 
legales;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta por 
D. Jerónimo Martinez, y en su virtud dejamos firme y subsis
tente la órden del Regente del Reino de *47 de Octubre de 4870, 
que ha sido reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de la Gobernación con la certifica
ción prevenida, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Oi- 
rilo A lvarez.=  Sebastian González Nandin. Juan González 
Acevedo. =  Gregorio Juez Sarm iento .=  José María Herreros 
de T ejada.=  Manuel María de Basualdo.=Juan Jiménez Ouex- 
ca.=Ignacio V ieites.=José Jiménez Mascarós.== Trinidad Sici
lia. =  Victoriano Gareaga.

Publicación.^  Leida y publicada fué la precedente senten
cia por elExcmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta 
del mismo en el dia de hoy , de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 44 de Octubre de 4 8 7 2 .=Licericiado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C Í O N  C E N T R A L

m tm s 's u m o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d é lo s  R eg is tro s c iv il  y  d é la  p r o p ie d a d y  d e l N otariad o.

El Rey (Q. D. G.), do conformidad con lo propuesto por esta 
Dirección general, se ha servido aproba^ la instrucción que e»
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adjunta, y cuyas disposiciones deben observarse puntualmente 
por los Jueces municipales de esta capital.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, traslado á_V. I. para su conocimiento, el de 
los expresados Jueces municipales y efectos que correspondan.

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 1872.=E1 Director general, José R ivera.=A l Decano de 
Jueces municipales de esta corte.

Para cumplir con lo preceptuado en el art. 77 de la ley 
y 63 doi reglamento, se observarán por los Jueces municipales 
de esta corte las siguientes reglas:

Desde 1.“ de Enero próximo se abrirá en todos los Juz
gados un cuaderno donde se copie por órden alfabético la lista 
que* deberá pasar el Decano á todos ellos, tomada de la Admi
nistración económica de esta provincia, de los Facultativos que 
se hallan inscritos en la matrícula correspondiente y ejercen 
la Medicina y Cirugía en esta capital.

S.'' Las certificaciones que deben expedir para hacer cons
tar la defunción de las personas que hubieren asistido, se re
dactarán en papel común con arreglo al adjunto modelo.

3.'" No se admitirán en el Registro los documentos de esta 
clase cuando sean expedidos por personas, que aunque con 
título bastante, no se hallen incluidos en la lista mencionada 
ó justifiquen por medio del oportuno recibo que se hallan legal- 
rnente autorizados para el ejercicio de su profesión. Guando se 
presentasen por los interesados, y estos manifestasen la impo
sibilidad de obtener un nuevo certificado de otro Profesor, se 
procederá por el Juez á cumplir lo establecido en la regla 10 
de esta instrucción.

4.* No podrá expedirse la licencia de inhumación que de
term ina el art. 63 del reglamento sin que el cadáver haya sido 
reconocido por el Profesor de guardia encargado de este ser
vicio, el cual manifestará al dorso de la certificación del F a- 
cuhativo que asistió al enfermo, haber reconocido el cadáver 
á que se refiere, y no encontrar inconveniente en que se dé la 
licencia para su enterramiento; manifestando en otro caso los 
motivos en que haya de fundarse la negativa de licencia.

Sf A fin de cumplir lo preceptuado en la regla anterior, se 
creará un cuerpo de Facultativos destinados al reconocimiento 
de todos los cadáveres que hayan de inhumarse en los cemen
terios de esta capital.

6 f La organización, derechos y obligaciones de los indivi
duos que han de componer este cuerpo se determinará en un 
reglamento especial que ha de dictarse por el Ministerio de la 
Gobernación.

7.“ Se constituirá en los puntos que se crean más conve
nientes una guardia permanente de los Profesores de esta cla
se, los (niales reconocerán, á petición de los interesados ó por 
órdcn del Juez muni(ñpal, prévia presentación del certificado 
facultativo, los cadáveres de las personas fallecidas dentro de 
la zona ó distrito á que so hallen asignados.

5."" El reconocimiento de que hablan los artículos anterio
res se practicará dentro de las 16 horas siguientes al falleci
miento; y cuando no fuera posible verificarlo dentro de este 
plazo, se hará constar las causas que lo hayan impedido, im 
poniéndose por el Juez una multa de una á 15 pesetas á las 
personas que, obligadas por la ley á dar parte de la defunción, 
no lo hayan hecho dentro de las IS horas de haber ocurrido 
aquella.

9." Los Profesores de guardia están obligados á practicar el 
reconocimiento del cadáver en el término de tia'S horas des
pués do haber sido requeridos por el Juez ó los interesados.

10. Los JuecesmiLinicipales á quienes se presente la certi
ficación expedida por Facultativos que no consten en el eua- 
derno ó lista que se lleva en el Juzgado señalarán, sin suspen
d erla  inscripción del fallecimiento, un plazo de unaá tres horas 
para que se justifique hallarse autorizado para ejercer; y tras
currido sin que lo verifiquen , pasará nota á la Administración 
de Hacienda para que haga efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que haya incurrido.

11. En todo caso ordenará, si no se hubiere practicado, el 
reconocimiento del Profesor do guardia, expidiendo ó dene
gando en vista del informe de este la licencia de inhumación.

l̂ L̂ Si de los informes de di(iho fuiKÚonario aparecieren sos
pechas (') motivos que puedan inducir la existencia de algún 
df'iito, denegará la li(*cn(3ia pasando los antecedentes al Juez de 
primera instancia á quien competa para que proceda á lo que 
lis ya lugar; adoptando respecto del cadáver las medidas que 
estime convenientes con arreglo á las prescripciones de la h i
giene y salubridad.

Modelo de certificación facultativa.
D. N. de T    Licenciado en Medicina.
Gortinco í|ue he asistido desde el d iad e ., d e  á Don

N. de T. en la enfermedad {nomire ó nombres), y que falleció
á las de la  del d ía  d e  , en la calle d e . . . . ,
num ero   cuarto  ; habiéndoseme manifestado respecto
dt-su filiación las siguientes noticias; que era natural d e ........
y d e  años de edad, dedicado áfprofesion), y de estado........
con ó sin hijos. Murió á causa (.le {enfermedad ó  causa).

Y para que conste, á petición de D. {pariente, testamentario 
ó amigo) expido la presente en M adrid.—^(Fechíi, y firma en
tera.)

Gon el fin de facilitar el cumplimiento de algunas disposi
ciones de la vigente ley de Registro civil, y preparar conve
nientemente el cierre de los actuales libros provisionales que 
se llevan en los Registros civiles, y la entrega de los defini
tivos que en su dia ha de verificarse; el Rey (Q. D. G.), se ha 
servido aprobar, á propuesta de esta Dirección general, la ins
trucción y modelos adjuntos.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, lo digo á V. S. para conocimiento de los Jueces mu
nicipales do esc territorio y efectos que correspondan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre 
de 187^.=E1 Director general, José Rivcra.-=Sr. Juez de p ri
mera instancia de....

Instrucción general para todos los Registros municipales.
Artículo 1.° Gontinuarán empleándose hasta que se ordene 

lo conveniente los libros provisionales establecidos con arreglo 
á la S.** de las disposiciones transitorias de la ley del Registro 
civil, y cuyo uso se extendió hasta fin de Junio de este año 
por la circular de la Dirección de %S de Noviembre de 1871.

Art. Gon arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del regla
mento general formará todo Registro municipal y se rem itirá 
al respectivo Juzgado, al finalizar el año corriente, un resúmen 
de las inscripciones verificadas en el mismo durante aquel pe
ríodo: dicho resúmen se comprenderá en tres estados distin
tos, con arreglo á ios modelos números 4, ^ y 3, adjuntos á la 
presente instrucción, en los cuales han de expresarse todas las 
circunstancias exigidas por el artículo referido, copiándose en 

de ellos el índice alfabético de cada uno de los tomos de 
las diferentes secciones del Registro que se hayan invertido 
desde 1.* de Enero á 31 de Diciembre. Guando un mismo tomo 
corresponda á dos años se copiará únicamente la parte rela
tiva al año á que el estado se refiera.
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Art.  ̂ 3 .“ Los resúmenes de los años anteriores desde el es
tablecimiento del Registro civil hasta el corriente se forma
rán en el tiempo que determine el Juez de primera instancia, 
habida consideración á las circunstancias particulares de cada 
Registro, no pudiendo exceder en ningún caso de 90 dias, con
tados desde la fecha de esta circular. Este plazo podrá proro- 
gmse por esta Dirección cuando existan motivos graves, de
bidamente justificados, y sin perjuicio de exigir la responsa
bilidad en que incurran los que no cumplan puntualmente esta 
obligación.

Art. 4 .“ Los Jueces de prim era instancia cuidarán de re
clamar y archivar ordenadamente, cuando los reciban, los re
súmenes correspondientes al año corriente en los SO prim e
ros dias del mes d^ Enero próximo, expresando las causas que 
impidan la remisión de los que no se acompañasen, formando 
el expediente oportuno y dando cuenta á la Dirección de las 
medidas que hayan adoptado.

Art. 5.“ En* los 10 últimos dias del indicado mes rem itirán 
á (3sta Dirección una copia del estado núm. 1.”, para lo cual 
exigirán que se le envíen duplicado los Jueces municipales.

Art. 6.® Los que durante el período de seis meses, contados 
desde la publicación de esta instrucción, presentaren al Regis
tro algún niño nacido con posterioridad al 1.® de Enero de 1871, 
no incum rán  en las respocsabilidas que establecen los ar
tículos 65 de la ley y 36 del reglamento con sólo manifestar 
las causas que les han impedido el verificarlo dentro del tér
mino de la ley.

Los que pasado este tiempo no los presentaren 'incurrirán 
en el máximun de la multa que impone el art. 3 6 , .sin perjui
cio de las demás penas que puedan imponérseles, con arreglo 
al art. ^65 del Gódigo penal.
V; Art. 7.® Los presentados en la época señalada en el artícu
lo anterior serán inscritos, prévio el oportuno expediente, con 
arreglo al art. 3^ del reglamento, cuidando los Fiscales m uni
cipales de usar del derecho que este artículo les concede, y pro
moviendo desde luego los expedientes -de esta clase, cuando 
tengan noticia de alguna ocultación.

Art. 8.® Los encargados del Registro observarán puntual
mente lo establecido en el art. 51 de la le y , respecto á la ins
cripción de los hijos naturales y todos los demás de origen 
ilegítimo. Guando se encontrase una inscripción de esta clase, 
en la que falte el asentimiento de las personas que figuran como 
padre ó madre del in scrito , se dará conocimiento de ella al 
Fiscal m unicipal, para que con arreglo al art. 32 del regla

mento promueva el oportuno expediente á fin de subsanar este 
detecto. Los gastos que ocasionen las diligencias de este y com
parecencia de los interesados serán satisfechos por iguales par
tes por el Juez y Secretario que hicieron la inscripción defec
tuosa , cuya rectificación se promueva.

Art. 9.® Guando al girar una visita ó formar el resúmen 
anual se observara la falta de alguna de las notas marginales 
relativas á la defunción de las personas inscriptas , y constase 
en el mismo Registro la correspondiente inscripción de falle
cimiento, el Visitador ó Juez procederá á extender, y firm arla  
anotación, expresándolo así en ella y firmándola y sellándola en 
igual forma que las demás de su clase. En la diligencia de cier
re se hará expresa mención de las anotaciones de esta clase 
que contenga el libro donde se practique á no ser que este es
tuviera ya cerrado en debida forma.

Art. 10. Las faltas relativas á la numeración y foliatura 
de las inscripciones se subsanarán en la diligencia de cierre 
cuando se observen en libros corrientes : si apareciesen des
pués dê  cerrados, sólo podrán rectificarse durante las visitas 
ordinarias ó extraordinarias que se practiquen al Registro por 
medio de una diligencia especial en donde se expresaran deta
lladamente. Para subsanar las que se refieran á la numeración 
cuando sean pocas en número, bastará expresar en qué consis
tan las equivocaciones, tachaduras, enmiendas, raspaduras ó 
números duplicados ó saltados que hayan de rectificarse. Si 
fueren numerosas, el Juez ó Visitador acordarán numera, el 
libro nuevamente escribiendo en letra ó número y de un modo 
contrario al de la numeración prim itiva el que les correspon
da en la segunda, sin borrar la anterior y expresando este 
acuerdo'en las diligencias respectivas. En iguales términos se 
procederá para rectificar los defectos de foliatura y los que se 
notaren en el índice de cada tomo.

Art. 11. Los demás defectos ó faltas que se refieran á otras 
circunstancias ó requisitos de la inscripción sólo podrán sub
sanarse en la forma que determina el art. 18 de la ley del R e
gistro. Guando existiesen ea gran cantidad se formará el nú - 
mmro de expedientes generales que se estime necesarios , pro
curando agrupar en cada uno de ellos las que sean más 
análogas.

Art. 12. En todos los Registros deberá llevarse desde ,prm- 
cipios del año próximo una Estadística mensual del movimiento 
de población, en estados que se formarán por duplicado con 
arreglo al modelo que se circulará oportunamente.

Madrid 20  de Noviembre de 1872.

mODELO NÚra. IP

AUDIENGIA DE. JUZGADO DE P R IM E R A  I N S T A N C I A  D E ................

Estado de las inscripciones verificadas durante el año de  en el Registro civil de.,

N A CIM IEN TOS . M ATRIM ON IOS. D E F U N C I O N E S .

NUMERO
de

i n s c r i p c .

NUMERO
de

i n s c r i p c .

NUMER')
de

i n s c r i p c .

Desde el fo lio .. . . .  al
........  del tom o........

En el tom o....................
En el tom o....................
Desde el folio........  al

........  del tom o........

(i) (i)

C I U D A D A N I A S .

(1)

•H UM ERO
de

inscripc.

(Fecha y firma del Juez y Secretario.)
(1) Las  c ua t ro  secciones son  d e  id é n t ic a  fo r m a .

AUDIENGIA DE.

mOD£X.O ^

JUZGADO D E .

Personas cí quienes se refiere el Índice alfabético de las inscripciones verificadas dAtraiite el año d e  en el Registro civil de..

PRIMERA SEGGION.

NA C IM IEN TO S .

SEGUNDA SEGGION.

M ATRIMON IOS.

TERGERA SEGGION.

D E F U N C I O N E S .

CUARTA SEGGION.

C IU D A D A N ÍA S .

Tomo. Folio. Tomo.................. Folio . Tomo.................. F o lio . Tom o.................. F olio.

Alvarez Juan ................ Abella Lúeas................ Jiménez Antonio.......... Alonso Manuela . . . . . .
Gastro José.................. Martínez A ndrés.......... Miguel M icaela............ Benitez Gabriel............

Zacarías Luis................ Gabo Hipólito................
Daroca José ...................

(Fecha y firma del Secretario.)

M O D E L O  m ú m .  3.

AUDIENGIA DE. JUZGADO D E .

Estado del movimiento de población ocurrido durante el año de en el Registro civil de..

D E F U N C I O N E S .

NACIM IENTOS .

MATRIMONIOS.
YAROMS. HEMBRAS.

c i u d a d a n í a s .

V a ro n e s . H em bras. Solteros. Casados. Viudos. Solteras. Casadas. Viudas. Acarones. H em bras,

(Fecha y firma del Juez y Secretario.)
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m X K lS T E R I O  D E  X<A G U E R R A .

Caja g e n e r a l de U ltram ar.
Los individuos que á continuación se expresan  ̂pueden 

presentarse en esta dependencia los dias impares no feriados, 
de una á tres de la tarde, cá hacer efectivos los créditos que 
tienen reclamados, prévia la identificación de sus personas.

D. José Fernandez de Riera.
D. Gumersindo de Hoyos.
D. Manuel Partal.
D. Eduardo Fernandez Zafrillo.
D. Lorenzo Velez Manzanedo.
D. Pedro Martínez García.
D. José López Balsa.
D. Francisco Delgado.
D. Pedro Cleto Zuazo.
D. Antolin Greijo.
D. Demetrio Suarez Argüelles.
D. José del Pozo Arenas.
I). José Gadeo.
D. Francisco Blanco.
D. Leonardo Revilla.
D. Ramiro Villarino.
D. Fernando Hidalgo.
D. Manuel Martin Amatey.
D. Carlos Gómez Samper.
D. Francisco de P. Puig.
D. Pedro Pascual Rodríguez.
D. Joaquín Alvero Delgado.
D. Vicente Cebrian.
D. Aicolás de la Huerga.
D. Dionisio Fernandez de las Cuevas.
D. Fulgencio Galeota.
D. Félfx Prats Larrau.
D. Cándido Rodríguez.

N o ta . En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por alcan
ces de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apoderados 
ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará que los 
interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto del Al
calde respectivo para que las reciban directamente sin grava
men de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos de in
fantería, si residiesen en puntos donde estos se encuentran , ó 
en libranzas del Giro mútuo.

Madrid ^  de Noviembre de 187^.==E1 Coronel, primer Jefe, 
Miguel Bailó.

eeoOOOOe»e»

s a i N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

C ontadu ría  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en ^1 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública 
acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría, desde el 
día So alS9 del presente mes, de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por 
cd Juez municipal del distrito respectivo, en la que gonste, ade- 
rnáa de las circunstancias expresadas, el punto donde habitan, 
iirman/^o los interesados al pié de dicha certificación la de
claración de 110 percibir de fondos del Estado, Casa Real, pro
vinciales ni municipales otra cantidad que la acreditada en la 
nómina de su clase.

Los señores cesantes, Jubilados y retirados que cobran por 
apoderado Justificarán también su existencia con certificación 
de dichos Jueces municipales, j  los Jefes superiores de Admi
nistración, Jefes de Administración y Coroneles lo verifica
rán por medio de oficio escrito de su puño y letra, dirigido á 
esta Contaduría, expresando en él su domicilio y la declaración 
de no percibir otro haber en los términos arriba indicados.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 25 de Julio 
de i8o3, una vez entregadas las nóminas en Tesorería, no será 
atendida redam ación alguna que hagan los interesados para ser 
incluidos en ellas, quedando para verificarlo en la inmediata.

Madrid 20 de Noviembre de -i 872.=Antero de Oteyza. —2

D ep artam en to  de E m isión  T en ed u ría  d e l Gran L ib ro
de la  D ire cc ió n  g en er a l de la D euda p ú b lica .

MES DE AGOSTO DE 1872.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 

en el citado mes por pago de déMtos y varios ramos, y por 
conversiones ; y que se formn en cumplimiento de lo acordado 
por la Junta en sesión de 18 de Octubre de 1872.

AMORTIZACION POR PAGO DE DE BITO S Y VA RIO S RA MOS.

Mil setecientos sesenta y  dos documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 12.800.187 rs. 32 
céntimos.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente con interés; por capitales 1.428 rs.

Ciento noventa documentos de acciones de carreteras ; por 
capitales 478.000 rs.

Cuatrocientos ochenta y  ocho documentos de acciones de 
Obras públicas; por capitales 972.000 rs.

Un documento de acciones del Canal de Isabel H ; por ca
pitales 1.000 rs.

Doscientos cincuenta y  seis documentos de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles; por capitales o84.000 rs.

Cuatro documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 17.800 rs.

T o ta l: 2.700 documentos ; por capitales 14.854.115 rs. 82 
céntimos.

A M O RT IZ AC IO N POR CO NV ER S IO N ES .

Veinticuatro documentos de títulos del 3 por 100 consolida
do, de la creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 
154.000 rs.

Seis documentos de títulos del 3 por 100 diferido, para 
su conversión en consolidado, emisión de 1870; por capita
les 116.000 rs.

Doce documentos de rent-a del 3 por 100 consolidado inte
rior ; por capitales 788.868.755 rs. 90 cénts.

Un documento de renta del 3 por 100 diferido interior; 
por capitales^48.284 rs. 24 cénts.

Diez y  seis documentos de renta perpétua al 3 por 100 inte
rior ; por capitales 213.000 rs.

Total: 59 documentos: por capitales 789.400.040 rs. 14 
céntimos.

R E S U M E N .

Dos mil setecientos documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ram os; por capitales 14.854.115 rs. 32 
céntimos.

Cincuenta y nueve documentos de amortización por con
versiones ; por capitales 789.400.040 rs. 14 cénts.

T o ta l: 2.759 documentos ; por capitales 804.254.155 rs. 46 
céntimos.

Madrid 24 de Octubre de 1872. =  El Jefe del Departamento 
de Em isión, Estéban Lujan.=O onform e.= El Contador gene
ral , Pedro Pastor y Mascda. =  V.* B.* =  El Director general. 
Presidente, Heredia

Habiendo acudido á estas oficinas D. Félix M árquez, apo
derado de D. Angel Romero, solicitando la expedición por du
plicado de las carpetas-resguardos números 513 á 515, bajo 
las cuales y en tal representación presentó en 27 de Julio úl
timo para el cobro del semestre vencido en 1.° de dicho mes 
las inscripciones trasferibles de la renta consolidada del 3 
por 100, números 2.268, 1.125 y 1.928, respectivamente de 
reales vellón 200.000, 150.000 y 50.000, expedidas á favor del 
citado D. Angel Romero; la Junta de la Deuda, prévia ins
trucción del oportuno expediente, ha acordado en 8 del actual 
que se anuncie en la G a c e t a  y  Diario de Avisos de esta capi
tal el extravío de las referidas carpetas-resguardos, á fin de que 
si alguna persona tuviera que interponer reclamación la de
duzca en el plazo de 60 dias, á contar desde la presente pu
blicación.

Madrid 14 de Noviembre de 1872.= P .  S., Emilio de Nuñez 
Gallego.=V.‘' B.*=E1 Director general, Heredia.

Ju n ta  de la  D eu da p ú b lica .
En el sorteo celebrado en el dia de hoy para la amorti

zación de 1.180 acciones de carreteras de la emisión de 30 mi
llones de reales vellón, hecha en 1.“ de Junio de 1851, ha to
cado la suerte á los números que se expresan á continuación, 
cuyas acciones se consideran amortizadas desde 1." de Diciem
bre próximo:

NUMERO
d e  la s  b o la s  q u e  
r e p r e se iit^ .n  lo s  

lo t e s .

NUMERACION i

d e  la s  a c c i o n e s  q u e  c o m 

p r e n d e  c a d a  lo t e .  j

• NUMERO
d e  la s  b o la s  q u e  
1 e p r e s e i i t a n  lo s  

j  lo t e s .

NUMERACION 

d e  la s  a c c i o n e s  q u e  c o m 

p r e n d e  c a d a  lo t e .

5 De 4 1  á 5 0 6 4 6 De 6 . 4 5 1  á, 6 . 4 6 0

1 6 1 5 1 1 6 0 6 7 1 6 . 7 0 1 6 . 7 1 0

4 7 1 6 1 1 7 0 6 9 1 6 . 9 0 1 6 . 9 1 0

3 9 3 8 1 3 9 0 7 5 0 7 . 4 9 1 7 . 5 0 0

4 0 3 9 1 4 0 0 7 5 3 7 . 5 2 1 7 . 5 3 0

5 2 5 1 1 5 2 0 7 9 4 7 . 9 3 1 7 . 9 4 0

8 3 8 2 1 8 3 0 , 8 0 4 8 . 0 3 1 8 . 0 4 0

8 4 8 3 1 8 4 0 ; 8 0 9 8 . 0 8 1 8 . 0 9 0

9 3 9 2 1 9 3 0 : 8 2 9 8 . 2 8 1 8 . 2 9 0

1 0 5 1 . 0 4 1 1 . 0 5 0 8 4 5 8 . 4 4 1 8 . 4 5 0

1 1 0 1 . 0 9 1 1 . 1 0 0 : 8 6 8 8 . 6 7 1 8 . 6 8 0

1 2 3 1 . 2 2 1 1 . 2 3 0  i 8 7 7 8 . 7 6 1 8 . 7 7 0

1 2 6 1 2 5 1 1 . 2 6 0 8 8 7 8 . 8 6 1 8 . 8 7 0

1 4 6 1 . 4 5 1 1 . 4 6 0  i 8 8 9 8 . 8 8 1 8 . 8 9 0

1 4 8 1 . 4 7 1 1 . 4 8 0 ' 8 9 6 8 . 9 5 1 8 . 9 6 0

1 6 5 1 . 6 4 1 1 . 6 5 0 ' 8 9 9 8 . 9 8 1 8 . 9 9 0

1 8 2 1 . 8 1 1 1 . 8 2 0 9 0 9 9 . 0 8 1 9 . 0 9 0

1 9 9 1 . 9 8 1 1 . 9 9 0 9 4 0 9 . 3 9 1 9 . 4 0 0

2 0 5 2 . 0 4 1 2 . 0 5 0 9 4 9 9 . 4 8 1 9 . 4 9 0

2 1 9 2 . 1 8 1 2 . 1 9 0 ' 9 7 3 9 . 7 2 1 9 . 7 3 0

2 3 1 2 . 3 0 1 2 . 3 1 0 9 9 0 9 . 8 9 1 9 . 9 0 0

2 6 3 2 . 6 2 1 2 . 6 3 0 1 . 0 0 0 9 . 9 9 1 1 0 . 0 0 0

2 8 2 2 . 8 1 1 2 . 8 2 0 : 1 . 0 0 1 1 0 . 0 0 1 1 0 . 0 1 0

2 9 1 2 . 9 0 1 2 . 9 1 0 ’ 1 . 0 1 4 1 0 . 1 3 1 1 0 . 1 4 0

2 9 4  . 2 . 9 3 1 2 . 9 4 0 ' 1 . 0 1 7 1 0 . 1 6 1 1 0 . 1 7 0

2 9 8 2 . 9 7 1 2 . 9 8 0 ; 1 . 0 3 6 1 0 . 3 5  í 1 0 . 3 6 0

3 0 8 3 . 0 7 1 3 . 0 8 0 1 1 . 0 5 0 1 0 . 4 9 1 1 0 . 5 0 0

3 1 2  ^ 3 . 1 1 1 3 . 1 2 0 1 . 0 8 2 1 0 . 8 1 1 1 0 . 8 2 0

3 2 5 3 . 2 4 1 3 . 2 5 0 : 1 . 0 8 3 1 0 . 8 2 1 1 0 . 8 3 0

3 3 2 3 . 3 1 1 3 . 3 2 0 1 . 1 0 9 1 1 . 0 8 1 1 1 . 0 9 0

3 3 6 3 . 3 5 1 3 . 3 6 0  ‘ 1 . 1 1 7 1 1 . 1 6 1 1 1 . 1 7 0

3 3 8 3 . 3 7 1 3 . 3 8 0 ' : 1 . 1 2 3 1 1 . 2 2 1 1 1 . 2 3 0

3 3 9 3 . 3 8 1 3 . 3 9 0 , 1 . 1 5 5 1 1 . 5 4 1 1 1  5 5 0

3 4 6 3 . 4 5 1 3 . 4 6 0 1 . 1 9 0 1 1 . 8 9 1 1 4 . 9 0 0

3 5 9 3 . 5 8 1 3 . 5 9 0 ' 1 . 1 9 2 1 1 . 9 1 1 4 1 . 9 2 0

3 6 0 3 . 5 9 1 3 . 6 0 0 ; 1 . 1 9 5 1 1 . 9 4 1 1 1 . 9 5 0

3 6 3 3 . 6 2 1 3 . 6 3 0  ¡ 1 . 2 0 7 1 2 . 0 6 1 1 2 . 0 7 0

3 6 6 3 . 6 5 1 3 . 6 6 0 1 . 2 1 4 1 2 . 1 3 1 4 2 . 1 4 0

3 6 7 3 . 3 6 1 3 . 6 7 0 ^ 1 . 2 2 2 1 2 . 2 1 1 1 2 . 2 2 0

3 7 0 3 . 6 9 1 3 . 7 0 0 1 . 2 2 3 1 2 . 2 2 1 1 2 ^ 3 0

3 8 0 3 . 7 9 1 3 . 8 0 0 1 . 2 4 2 1 2 . 4 1 1 1 2 . 4 2 0

4 0 5 4 . 0 4 1 4 . 0 5 0 1 . 2 5 5 1 2 . 5 4 1 1 2 . 5 5 0

4 1 7 4 . 1 6 1 4 . 1 7 0 1 . 2 6 2 1 2 . 6 1 1 1 2 . 6 2 0

4 2 5 4 . 2 4 1 4 . 2 5 0 1 . 2 7 7 1 2 . 7 6 1 1 2 . 7 7 0

4 5 6 4 . 5 5 1 4 . 5 6 0 1 . 2 8 2 1 2 . 8 1 1 1 2 . 8 2 0

4 6 7 4 . 6 6 1 4 . 6 7 0 1 . 2 8 8 1 2 . 8 7 1 1 2 . 8 8 0

4 8 0 4 . 7 9 1 4 . 8 0 0 1 . 2 9 4 1 2  9 3 1 1 2 . 9 4 0

4 8 9 4 . 8 8 1 4 . 8 9 0 1 . 2 9 7 1 2 . 9 6 1 1 2 . 9 7 0

5 0 1 5 . 0 0 1 5 . 0 1 0 1 . 2 9 8 1 2 . 9 7 1 1 2 . 9 8 0

5 4 0 5 . 3 9 1 5 . 4 0 0 1 . 3 0 1 1 3 . 0 0 1 1 3 . 0 1 0

5 4 5 5 . 4 4 1 5 . 4 5 0 1 . 3 0 2 1 3 . 0 1 1 1 3 . 0 2 0

5 5 4 0 . 5 3 1 5 . 5 4 0 1 . 3 1 3 1 3 . 1 ^ 1 1 3 . 1 3 0

5o5 5 . 5 4 1 5 . 5 5 0 1 . 3 1 5 , 1 3 . 1 4 1 1 3 . 1 5 0

5 6 2 5 . 6 1 1 5 . 6 2 0 1 . 3 3 7 1 3 . 3 6 1 1 3 . 3 7 0

5 6 9 5 . 6 8 1 5 . 6 9 0 1 . 3 5 7 1 3 . 5 6 1 1 3 . U 7 0

5 7 4 5 . 7 3 1 5 . 7 4 0 1 . 3 9 2 1 3 . 9 1 1 4 3 . 9 2 0

5 9 4 5 . 9 3 1 5 . 9 4 0 1 . 4 4 7 1 4 . 4 6 1 1 4 . 4 7 0

6 0 1 6 . 0 0 1 6 . 0 1 0 1 . 4 7 1 1 4 . 7 0 1 1 4 . 7 1 0

6 2 3 6 . 2 2 1 6 . 2 3 0 1 . 4 7 2 1 4 . 7 1 1 1 4 . 7 2 0

Madrid 21 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 
Zapatería.=V." B."=E1 Director general. Presidente, Heredia.

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .

Habiendo sido declarado el extravío de los conocimientos 
de embarque de una partida de 800 pesos en el buque Asia, 
1.000 en el Astigarraga, 1.600 en la Gertrudis y 1.600 en la 
Fuente Hermosa, pertenecientes á los herederos de D. Juan 
Otero, de 56 zurrones de tinta añil en el San Miguel, que cor
responde á los sucesores de Doña Josefa Lacunza, de 965 pe
sos 3 reales en la Astigarraga, de los herederos de D. Ventura 
Lacomba, y de 80 arrobas de quina en el Victorioso, de los he
rederos de D. Antonio Mier y Terán, cuyos buques fueron 
apresados por los ingleses á principios de este siglo, se anun
cia al público para que las personas en cuyo poder se hallen 
aquellos documentos ó se crean con derecho á los valores re
feridos, acudan á deducirlo ante estas oficinas.

Madrid 31 de Octubre de 4872.—El Jefe del Departamento, 
José M. Oamacho.==V.° B.°=E1 Director general, Heredia.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 7 de 
Marzo de 1871, se mandaron satisfacer á D. Mateo Valencia, 
Párroco de Santervas de Campos, como Administrador de va
rias cofradías, 2.154 escudos 163 milésimas en títulos de la 
Renta consolidada del 3 por 100, cuyos valores quedaron pen
dientes de entrega por término de un año, en que judicialme'^- 
te por auto del Juzgado de la Universidad de 15 do Abril últi
mo, se declaró el extravío de las carpetas de resguardo núm e
ros 83 al 86, de León, de 15 de Junio de 1822.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
tuviera en su poder dichos documentos, anuda á estas oficinas 
en el referido plazo de un año, que finaliza en 15 de Abril del 
próximo venidero.

Madrid 31 de Octubre de 1872.=José M. Carnacho.—V."d3.°^’= 
Heredia.

ôooOOQOoo
M X N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ió n  g en er a l d e  In str u c c ió n  p ú b lic a .
Exemo. Sr.: Esta Dirección general ha acordado manifes

tar á V. E. la satisfacción con que ha visto el brillante resul
tado obtenido por la enseñanza en esa Escuela, debido al celo 
é inteligencia de sus Profesores; disponiendo (ñ mismo tiempo 
que so publique en la G a c e t a  el estado de los alumnos pre
miados en los concursos públicos do 1870 á 1871, y de 1871 
á 1872 para complacencia de los interesados.

Lo digo á V. E. para su inteligencia y demás efectos. Dios 
guarde áV. E. muchos años. Madrid 6 de Noviembre de 1872.= 
El Director general, Cayetano Rosell.=Sr. Director de la Es
cuela Nacional de Música.

Estado d que se refiere la orden anterior:

E scu ela  N acion a l de M úsica.

CURSOS DE 1870 A 1871 Y 1871 A 1872.
E stados nom inales de Jos a lum nos que fu ero n  p rem iados  

en los concursos públicos de los citados años, con e x 
p resió n  d é lo s  prem ios adjudicados por Jos respectivos 
Jurados.

€oiicur,«> ío  <le  I S ’X I .

ALUMNOS PREMIADOS.

E N  COMPOSICION.

D. Eduardo López y Juar- 
ranz................................

E N  A R M ON IA.

Srta. D.“ Concepción Lacas
y Goicochea  ..............

D. Vicente Torres..........
Srta. D." Carolina Uriondo

y  Sarndiez........................
Srta. D.* Cristina Lacar y

Goicochea...................... .
D. Valentin de A rin............

E N  CANT O.

D. Laureano Catalá............
Srta. D.̂  Carolina Uriondo

y Sánchez........................
Srta. D." Mariana García y 

Gerada................................

E N  PIAN O.

Srta. D.̂  Leonor García Ge-
rada..................................... i.<‘̂  premio

Srta. D." Antonia Alerto y
Vega.................................... ídem..........

Srta. D.“ Francisca Sama-
n ie g o ................................ Idem..........

Srta. D.'̂  Dolores González. Idem..........
Srta. D.'"" Concepción Lacar

y Goicoechea.................. 2.“ premio.
Srta. D." Cristina Lacar y

Goicochea........................ Idem..........
Srta. D.* Rosa Mcndcz y

N avarro ........ .................... Idem..........
Srta. D.“ Alaría Pcñalver y

Roixados.......................... Idem ........
Srta. lU  Ascención Aíarti-

nez...................................... Idem..........
D. Eduardo Ayúcar y San

Ju a n .................................. Idem..........
D. Robustiano Montalban

de la Cruz........................ Idem—  ..

P i e i o i o s

a d j u d i c a d o s

l.er premio

premio 
Idem........

Pi-ofosorcs rcspccii\'(

Excrno. Sr. D. Emilio 
Arrieta.

p r e m i o .  ) D.  M i g u e l  G c d i a n a .

r d e i n .
Idem.

í .ci' premio >

2.“ premio. ) D. José ínzcnga. 

Idem ....

D. Manuel Afendizábal.

E N  VIO LIN.

D. Antonio Espino y Teis-
1er  .............................

D. Feliciano Cuenca.......

EN F L A U T A .

D. Francisco Gasset.

E N  SO LFEO

Srta. D.' Elvira Cebrian y
P ió .....................................

Srta. D.̂ ' Elvira H iguera .. 
Srta. D.'' Asunción López y

Gil................................ ..
Srta. D.'" Bonifacia Villa-

gran y Gil San................
Srta. D.“ Dorotea Alvarez. 
Srta. D.'" Joaquina Fernan

dez y Castillejo..............
Srtu. D.“ Josefa Torres Az-

earza E gu ía ....................
Srta. D.“ Dolores Avejer... 
D. Juan Francisco Dobon.. 
D. Fernando Sellés............

D. M an u e 1 AI c n d i z á bal.

D. Dámaso Zabalza.

D. Alanuel Mcndizábah

2.° premio. ) t  ̂ •Idem Jesús Aíonasterio.

l.ci' premio D. Pedro Sarmiento.

l.G>’ premio \ 
Idem ....

Idem.

Í-T em -io :)D -'T u™ G il.

Idem .. . .

Idem .., 
Id em .., 
Idem ... 
Id em ... ' ■ D. José Gainza.
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C osscuriso d e

ALUMNOS PREMIADOS.

l íN  CO MPOSICION.

D. Ruperto Cliapí y Lló
rente ..................................

D. Tomás Bretón y H er
nández .. . . . . . . . . . . .

E N  a r m o n í a .

D. Antonio Espino y Teiler. 
D. Juan Bautista Perez Es

pinosa................................
D. Eduardo Jener y Oromi. 
D. Ricardo Sánchez y Torre 
D. José Hurtado y Castella

nos .....................................

Idem .. , . . .  I 
prem io. 

Idem..........

Idem..........

E N  CANTO.

Srta. D.® Adela Cristóbal y
Portas................................

.-Srta. D.® Matilde Franco y
: Aparicio.......................
 ̂ Srta. D."" Carolina Oriondo

y Sánchez........................
Srta. D."* Bonifacia Villa-

gran y Gil S an .   ........
Srta. D.'* Elisa Reguera y

L cstach ............................
Srta. D.“ Eloísa Jiménez y

Ocampo.............................
D. Luis Fajarnés de Vis-

conti...................... ............
D. Cernían de Castro y Val

divia. . . .  i  l ........

E N  P IA N O .

Srta. B.'' Isabel Dean Eche-
V('!'TÍa.................................

Srta. D.' Amalia ólartincz
y C os................................

Si'la. 1).'" Maria Pcnalvcr y
Roixados..........................

D. Domingo lícrcdiasy (Juo-
vas................................

Srta. D." Clemencia Crou-
selle y Calase................

Srta. D.'' Ventura Calvez y
P u ig .................................. .-

Srta. D.’' Anlonia Romero
y Saiudio..........................

D. vVIojaiiili’!» l o'-y y Colaea. 
D. José María, IdidiuMirría y

Urriisola............................
D. Juan Zalabardo y i\Iara-

ñon .....................................
S rta .. D.'' Luisa Chicote y

Casai la ...............................
Srta. D." Beatriz Moreno y

N avarro............................
Srta. D."" CoiK'epcion Meri-'

no y R egnan ...................
Srta. D.'" Adriana del Rey

y ........................
Srta. D." Emilia Tort y Ro

drigue z .............................
Srta. D." Emilia Cabra y

M aroto.........................
D. Valentin de Arin y Coe-

n ag a ...................................
D. Cristi DO Arámharri y

S egura...............................
D. Luis Courrottc y Alonso. 
D. Alejandro Que vedo y

C om ez..............................
D. Miguel Uncete y U rre- 

goechea .............................

E N  F L A U T A .

D. Eduardo Santa C ruz. . .

E N  C L A R IN E T E .

D. Fernando Franco y Ruiz

E N  V IO L IN .

D. Hermilio Martínez y Gu
tiérrez................................

D. Leopoldo Rósel y Perez. 
D. León del Rio y Murcia. 
D. José Rodríguez y Ca-

n ep a .............................
;D. Juan Recio y Fernandez.

E N  S O LF E O .

Srta. D."" Carmen Besa y
Ram ón...............................

Srta. D.'" Consuelo Rosel y
Villarroel......................

Srta. D." Aurea Suarez y
Rivas    ....... ...............

Srta. 0."" Juana Rodríguez
: y Merino ............
Srta. D.'" Julia Per eirá y

E le ta ..............................
Srta. D.'̂  Cármen Lanzarot

y Mas.................................
.Srta. D.'' Antonia Valencia

y Castro ................
B. Luis Sarmiento y Re-
' V u e l t a . .   ................ ..
B. Enrique Fernandez y
■ A rbós............... .
Srta. D.*" Milagros Lanzarot 

y M as.. . . . . . . . . . . . . . .
Srta. D.'" Matilde Franco y 

Aparicio . . .  .■____. . . .

Premios
adjudicados.

l.er premio 

Idem ... . . .

Profesores respectivos

Excmo. Sr, D. Emilio 
- Arrieta. ............. ;

d.ep premio í\

D. Miguel Galiana.

l.er prem io’

Idem.......

Idem.......
o, o premio.

Idem..........

Idem..........

Accésit.. . .  

Idem..........

i.ei’ premio

Idem ........
Idem..........

Idem..........

prem io.

Idem..........

Idem..........
dem..........

ídem..........

ídem .. . . . .

Accésit-.-..

Idem..........

Idem.........

Idem..........

Idem..........

Idem.. . . . .

Idem..........

Idem .. . . . .
Idem..........

Idem..........

Idem ... . . .

A ccésit. . .

premio.

premio.
Idem..........
A ccésit. . .

Idem,,
Idem.,

l.er  premio

Idem..........

Idem..........

Idem..........

premio.

Idem..........

Idem  _

Idem..........

Idem— .. 

Accés'* . . . ,  

Idem-------

D. José Inzenga.

D. Lázaro María Puig. 

D. José Inzenga.

D. Lázaro María Puig.

D. Eduardo Compta.

D. Dámaso Z ah alza.

D. Manuel Mendízábal.

D. Eduardo Compta.

D. Dámaso Zahalza..

D. Eduardo Compta. 
I). Dámaso Zabalza.

D. Manuel Mcndizábal.

D. Dámaso Zabalza.

D. Manuel Mendizábal.

D. Dámaso Zabalza.

D. Eduardo Compta:

D. Manuel Mendizábal.

D. Eduardo Compta.

D. Manuel Mendizábal. 

D. Dámaso Zabalza.

D. Eduardo Compta. 

D. Dámaso Zabalza.

D. Pedro Sarmiento.

D. Antonio Romero.

. D. Jesús Monasterio.

D. José Gainza.

D. Feliciano Agero.

D. José Gainza.

D. Juan Gil.

D. Emilio Serrano (ho
norario).

D. José G ainza,.

ALUMNOS PREMIADOS.

:Srta. D.  ̂Maiú^iQasam^drid 
y te ja d a . . . . . . .     ___

Srta. D.'' Consuelo Baldo- 
mero y Rentosa..............

Srta. D.'" Dolores Fernan
dez Justin iano.................

D. Fidel Gismero y F er
nandez. . : . . . . . . . . . . . . .

D. Agustín Rubio Sánchez.
D. Luis de Alcázar y León.
D. Cárlos Ruiz y Lleonart.
D. José Cordero y F lo ran .

Premios
adjudicados.

Idem.,

Idem.,

Idem.

Profesores respectivos.

D. Feliciano Agero.

D. Emilio Serrano (ho- 
norarió)A^‘ i

Idem ... . .
Idem.......
Idem.. )D. José Gainza.
Idem ....

premio. .

b ir é c c io n  g en er a l d e  O bras p ú b licas.

. En virtud de lo dispuesto por órden de SO de Julio de 1867, 
esta Dirección general h a  señalado el dia £3 del próximo mes. 
de Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudicaeion en 
pública subasta de las obras del trozo primero de la primera 
sección de la carretera de tercer órden de Fregenal á Villa- 
nueva del Fresno por Jerez de los Caballeros, comprendido 
entre Fregenal y el Puerto del Tablado, cuyo.presupuesto es
de 1^1.6^1 pesetas. .......

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185^,' en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupá el Ministerio de Fomento, y en Badajoz, ante el Gober
nado!* de la provincia; hallándose en ámbos puntos de inania 
ñestó, para conocimiento del piiblico, el presupuesto, condi- 
oiones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse pré vi ámente como g aran tía . para tomar parte 
en esta subasta será de 6.^00 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la-Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores-, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; .siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los iicitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid SI de Noviembre de 187S.=E1 Director general, Es-

ModeJo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , enterado del anuncio publicado 

con fecha SI de Noviemhi’e último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo primero de la primera sección-de la car
retera do tercer órden de Fregenal á Villanueva del Fresno por 
Jerez de los Caballeros entre Fregenal y el Puerto del Tablado, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los .expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . ,__

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones partdculctres que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de dO de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las 
obras del trozo primero de la primera sección de la carretera 
de tercer órden de Fregenal á Villanueva dellFresno por Jerez 
de los Caballeros. ’ " J  T 'úVúJ i
I.'" Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare al contratista libre 
de toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capi
tal de provincia podrán consignar la fianza en la Administra
ción económica correspondiente:, si así conviene á sus intere- 
res, en virtud de la autorización concedida por órden de 17 de 
Junio de 1870.

No se devolverá, la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique h a
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el importe total de la contribución de sub
sidio.

B.*' Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 dias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 

-para tomar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en M adrid, podrán, según la órden ci
tada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la provincia donde el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

4.* Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de un año.

Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Badajoz por la Caja de aquella Adminis
tración económica.

6.A El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin emUargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á  prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de. ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino d é la  época en que 
deban realizarse los pagos. ,

Madrid de Noviembre de d87^.=El Director general, Es- 
coriaza. >

E n .virtud de lo dispuesto por órden de- ^ de Febrero de 1869, 
esta Dirección general ha señalado el dia t S  del próximo mes 
de Diciembre, á la una de;-su ta rd e , para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos-primero y segundo 
de la carretera de tercer órden dé Navahermosa á Logrosan 
entre el primer .punto y los Navalmorales, cuyo presupuesto es 
de 416.1^^ pesetas y 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pr-eveñídos por la 
instrucción de 18 de Marzo,de 185^, en esta corte, ante la Direc
ción geñeral de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y e n : Toledo ante el Cobernadop 
de la provincia; hallándose en .ámbos puntos de' manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía' para tomar parte 
en esta subasta será de ^0.700 pesetas en dinero ó acciones dé 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior a] fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los Iicitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid M  de Noviembre de 1872.=E1 Director general, E s- 
coriaza.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha^ 1  de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos primero y segundo de la carretera 
de tercer órden de Navahermosa á Logrosan entre el primer 
punto y los Navalmorales, se comprometo á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas , con estricta sujeción á los ex
presados recjuisitos y condiciones, por la cantidad d,e........

(xáquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos , escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponento.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de ¡as generales aprobadas por Real decreto 
de 1 0  de Julio de 1 8 6 1 , han de regir en la contrata de las 
obras délos trozos primero y segundo de la carrePra de ter
cer c)rden de Navahermosa á Logrosan entre el prim er punto  
y los Navalmorales.

i?  Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad,. con arreglo á la segunda de esta 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una ca
pital de provincia podrán consignar la fianza en la xádministra- 
cion económica correspondiente, si así conviene á sus intere
ses , en virtud de la autorización concedida por órden de 1 7  de 
Junio de 1 8 7 0 .

No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que cor
ren por su cuenta, y el importe total de la contribución de sub
sidio.

3.  ̂ Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura, de contrata en el término de 3 0  dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicatarios 
que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden cita
da en la condición anterior, otorgar la escritura en la capital 
de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante el 
Notario del Gobierno de la misma.

V  Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 3 0  dias , qne empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de tres años.

6.*' Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero , excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Toledo por la Caja de aquella Adm inistra
ción económica.

6."" El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata ; teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 2 i de Noviembre de 1872.=E1 Director general, E s- 
coriaza.

O rdenación  d e P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  

d el M in is te r io  d e F om en to .

Ignorando esta dependencia el paradero de los Sres. D. Vi
cente Bernaldo de Quirós y D. Ensebio Gascón, y teniendo 
qiie comunicarles un reparo del Tribunal de Cuentas del Reino, 
relativo á su gestión administrativa é interventora en la re
caudación del canon de Garmona,^ que perteneció al ramo de 
Caminos; por el presente se cita á dichos interesados, ó á sus 
herederos en el caso de haber fallecido, para que en el plazo 
de 30 dias se presenten en esta Ordenación ó en el Gobierno 
civil de la provincia de Sevilla por sí ó por medio de apode
rado á recoger y contestar el indicado reparo; apercibiéndoles 
de que pasadq dicho término sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 187^.=E1 Ordenador, Enrique 
de Cisneros.
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EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.
Instrucciones y formularios para la estadística de la enseñanza (*)•

B.
Interrogatorio sobre la organización y resultados de las Escuelas primarias.

AÑO ESCO LAR DE d . 8 ----------

Í niños, 
niñas.

ambos sexos.
con    clases graduadas.

La instrucción se da en lengua...................................  y

Escuela |  *................  P"'’"

Se extiende además de las mate
rias obligatorias á .....................

Se hallan agregados á la Escuela.

¿la Agricultura?
I ¿al cultivo de los frutales?
¿á la cria de las abejas?

I ¿á la de los gusanos de seda?
. idiomas ¿cuáles?
' ¿una sala de asilo?
I ¿una Escuela de repetición?^
I ¿un curso progresivo agronómico? 
. ¿un curso progresivo industrial?

T . , . j ' í ¿todo el año y cada dia?
La instrucción se d a .......................i ¿ó de qué modo? •

Niños. Niñas.

f habiendo pasado la edad oblig’atoria   *
l pasado á otra Escuela prim aria ^ ......... »

Han dejado la Escuela desde fín ) pasado á una Escuela de segunda enseñanza. »
del año escolar de 18............ . \reciben la instrucción en su ca sa ................. »

/fallecidos.............................. .................................  *
 ̂por otra circunstancia....................... ...............  »'
/ llegados á la edad obligatoria..........................

Han entrado desde fin del año J procedentes de otra Escuela prim aria ...........
escolar de 18............................... j idem de un establecimiento particular............

^ u e  hablan recibido la instrucción en casa.
Total de niños que han asistido á la E sc u e la  n iñ o s  niñas.

En este número se hallan 
Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas.

Españoles
Franceses

Católicos. . . 
Evangélicos 
Reformados

De una edad menor de seis años..  »
Entre 6 y IS añ o s ..................   »
De 13 y 14 años.............................  »
Mayores de 14 años  ................... »

Niños. Niñas.

/de 1 á 10 d ias ......................................................
Han faltado á las lecciones du- J entre 11 y SO d ia s ..............................................  »

rante el año escolar.................... j entre SI y 40 i d ..................................................  *
V más de 40 id       ...................................  »

Del número de niños de edad obli- \ 
gatoria que no han asistido á f 
la Escuela prim aria han sido  ̂
instruidos.............. ..............

en su casa. ..................... ................
en establecimientos particulares. 

) en una Escuela................................

No han recibido ninguna instrucción............................................ ....
f ¿por cambio de puesto?^ 
i ¿por dimisión voluntaria?
¡ ¿pensionados?
¿despedidos?

V ¿fallecidos?
Han entrado desde el año escolar j ¿estaban ántes en ejercicio? 

de 18..............................................í ¿no habian ejercido todavía?

Miembros del personal docente' 
que han dejado la Escuela des- { 
de fin del año escolar de 18... '

NOMBRES
D E LOS DIRECTORES, 

üiR E C T O R A S, IN ST ITU TO RE S. 

IN ST ITU TR IC ES, 

EÍAESIROS d MAESTRAS 

'■[jr'ERIORES Y E L E M E N T A L E S.

Si son seglares 

clérigos 

secu la re s , 

reguíares, 

de que orden.

Si tiene el g ra
do de D irecto r 

D irec to ra , 
de In stitu to r  ó 
Jn stilu triz  su 
perio r fj e le 

m en ta l.

Capacidad p a ra  
la  enseñanza.

R en tas.

F undaciones 
en ren ta .

(}) Véanse la s  G a c e t a s  d e  lo s  d ia s  4 5, 4 6, y  4 8 á  24 d e l  ac tua l .

¿Número de los Auxiliares institutores? 
¿Idem de id. institutrices? .
¿Idem de Maestros de trabajos industriales? 
¿Idem de otros Maestros?
¿Idem de otras Maestras?
Los edificios de la Escuela pertenecen á ........
• ¿Están alquilados ó cedidos gratuitamente?

c.
Datos estadísticos sobre los Institutos pedagógicos para formar Institutores é Institutrices.

AÑO ES CO LAR DE 18.....

Instituto pedagógico para los Institutores.
Idem id. para las Institutrices.
Establecido en....

La instrucción se da en lengua....
¿la música?

Además de las materias oblígate-1 jS r?T eng íá°del país? . 
rías se extiende a .  ...................) lenguas?

¿otras m aterias de enseñanza?

P er so n a l d ocen te .

NOMBRE.

Capacidad 
p a ra  la  enseñanza 
(D irector, In s t i tu 
tor, suliinsti tu to r .

Tiempo 

de servicio.

R en tas.

r, 1 Suplem entos
Sueldo anual. ejeicicio.

Suplem ento
por

antigüedad.

O tros 
em olum ento 

en dinero.

Varones Hembras.

Número total de alum nos............... ..............
Entrados de nuevo..........................................
Que continúan sus estudios. . .  *.................
Se hallan repartidos en la prim era clase. 
Idem id. en la segunda id ...
Idem id. en la tercera id ...
Idem id. en la cuarta id ...
Por nacionalidad: españoles.........................
Por id. franceses.........................
Por id. o tras .................. '.............
Por culto: católicos........................................
Por id. evangélicos................................. .
Por id. reformados....................................
Por id. israelitas.......................................
Seglares.............................................................
Eclesiásticos (¿de qué órden?) .......... .................................... .............................................. p
De la edad de 16 años ............. ............................... .... ............................................................................................. . .  » p
Idem de 47 años............ ■

Iriem de 48 añ o s ............
En este número se hallan alumnos ordinarios..........................................
Idem id. id. id. extraordinarios................................. p •

Idem id. id. id. en el primer año escolar............... p
Idem id. id. id. en el segundo.. ................................ V

Idem id. id. id. en el te rcero ..................................... a V

Idem id. id. id. en el cu a rto ...................................... »
Idem id. tienen beca ó pensión........
Idem id. id, media pensión........
Idem id. disfrutan de otros auxilios.
Han dejado el establecimiento al fin del año con certificado de capacidad. ^

O b s e r v a c ió n . L os datos relativos al número de Institutores y  alumnos que pertenecen á 
las Escuelas prim arias agregadas á los Institutos pedagógicos no pertenecen á este cuadro, 
sino al que deben sum inistrar los Inspectores de Escuelas sobre las Escuelas primarias.

i   (Se continuará.)

m im s T E u m  d e  u l t r a m a r .

S u b secretar ía .
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa á 

este Ministerio, con fecha 30 de Octubre último, que no ocurre 
novedad alarmante en el estado sanitario de la provincia de su 
mando.

El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico par
ticipa á este Ministerio, con fecha 17 de Octubre último, que 
el estado sanitario de la provincia de su mando sigue siendo 
satisfactorio.

El Gobernador general interino de Fernando Póo participa 
á este Ministerio, con fecha 30 de Setiembre último, que en el 
territorio de su mando se mantiene el orden, siendo el estado 
sanitario el habitual.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D ip u tación  p r o v in c ia l d e C uenca.
 ̂ Hallándose vacante la plaza de Contador de fondos provin

ciales por defuneioii del que la o b te n ía la  Diputación provin

cial, en sesión de 9 del actual, ha acordado se proceda á su pro
visión al tenor de lo prescrito en el art. 75 de la ley provin
cial entre los que reúnan las circunstancias siguientes:

Ser ó haber sido Contador con arreglo á esta ley en 
provincia de igual categoría.

Haber desempeñado durante dos años con las mismas 
condiciones igual destino en provincia de categoría inm edia- 

- tamente inferior.
3.*" Haber servido durante seis años y éntre ellos dos como 

oficial primero de Contaduría ú otro destino análogo en la 
misma provincia ú otra de igual categoría.

4.'" Ser Profesor mercantil.
Al propio tiempo se anuncia para conocimiento de los que 

deseen formular sus pretensiones, que la plaza de Contador 
está dotada con 3.000 pesetas anuales, y que señala el término 
de un mes para que los aspirantes presenten ó rem itan sus so
licitudes documentadas á la Secretaría de esta Corporación, 
empezando á contarse desde ña publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cuenca 11 de Noviembre.dé 1872.=E1 Vicepresidente de la 
Comisión provincial, Ramón Jiménez F rias.=D e acuerdo de la 
Comisión provincial, Isidro de Molina, Secretario.

D ip u ta ció n  p r o v in c ia l de F a len cia .
Comisión provincial.

Acordada por esta Excma. Diputación la suspensión de em
pleo y sueldo del Contador de fondos de esta provincia, esta

Comisión á fin de dar, cumplimiento al encargo conferido por
S. E., ha resuelto anunciar por medio de este edicto la vacante 
de aquel distino y convocar á concurso á todos los aspirantes 
que adornados de los requisitos que exige e l art. 75 de la ley 
orgánica provincial opten á aquella plaza á fin de que dentro 
del término de 15 dias, .contados desde la inserción del pré
sente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , presenten- sus- solicitudes .do
cumentadas en la Secretaría de está Corporación.

Se advierte que esta-provisión se-verifica con carácter de 
m terina hasta tanto que, tram itado el expediente á que se, re
fiere la disposición primera transitoria de la - ley citada , pueda 
resolverse la provisión y nombramiento definitivos.

Palencia 45 de Noviembre de 187^.i=^Er Gobernador, Presi
dente, Juan Francisco Lobos.—Por acuerdo de la Comisión 
provincial, Angel Ruiz Sierra, Secretario.............

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de M ad rid -
Ignorándose el domicilio que ocupa D. Salvador Izquierdo, 

Administrador de Loterías que fué de esta capital,, núm, /^̂ 9, 
se le cita por el presénte "tercer edicto para que en término 
breve se presente en ésta Adminisiraciqn económica, Negocia- 
do de  ̂Alcances, á enterarse de uná resolución que ha dictada 
la Dirección general de Gontabilijiad en el expediente de al
cance que contra el niishio se sigue; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará eLperjuicio que hubiese lugar^, .

Madrid fjO de Noviembre de 487%i=P. L,'Amadeo Valls.
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A d m in is tra c ió n  d el C orreo C entral.
Co/Vtas detenidas por falta de franqueo en 18 de Noviembre de 187^.
N úm eros.
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Antonio Rivas, Zamora.
Antonio Sánchez, Tetuan.
Antolin Ballesteros, Valdevacas del Guijo. 
Andrés Sancho, Gandía.
Clara Juano, idem.
Dolores Gutiérrez, idem.
Emeterio L. Bayon, Ventosa de la Cuesta. 
Francisco Zuleta, Jerez de la Frontera. 
Francisco Hernández, Aranjuez.
Fernando Biosca, Fuente la Higuera. 
Federico Adargues, Gandía.
Isabel Martínez, Totana.
José Benito, Tarifa.
Julián Saez, Adanero.
Juan Martínez, Valencia.
José Víctor Giménez, Torrubia del Campo. 
José Martin, Cestona.
José Teran, Puerto Real.
Juan José González, Val de Santo Domingo. 
Juan Castillo, Gandía.
José Polo, idem.
Mariano Oliva, Soria.
Manuel Ferro, Granada.
Mariano Díaz, Cabañas de la Sagra.
Manuel Padilla, Gimena.
Prudencio González, Torrelaguna.
Patricio Mañas, Villarrobledo.
Pedro Carratalá, Alicante.
Pedro García, Béjar.
Pedro Rábago, Lezama.
Rosalía Catalan, Pedroñeras.
R ita Fcrrer, Gandía.
Rita Talens, idein.
Rita Marquesa, idem.
Rafael Gil, idem.
Segundo Gil, Tetuan.
Teresa Martin, Cebreros.
Toribio del Campillo, Daroca.
Ursula Sánchez, León.
Vicenta Ferrer, Gandía.
V^icente Llopis, idem.

IMPRIíSOS.

881
88̂ ^
883
884

Antonio i\íclia, Alfar.
B a i l a s a r  S a s t r e ,  N u e v a .

Enriijuo F. Alsiiia, Ooruña.
Fructuoso del Hoyo, Lar edo.
Francisco Villanneva, Linares.
Gabriel Carramolino, Tembleque.
Isidoro Barroso, Villamanrique de Tajo.

Madrid 19 de Noviembre de 1872.= E1 Administrador, 
Marina.

886
887

José

Carlas detenidas por faJla de franqueo en i9  de Noviemdjre de 1872*
N ú m ero s .

888 Antonio Rives , Barcelona.
889 Bonifacio Quevcdo, Burgos.
890 Concha Raviró , Castellón de la Plana.
891 Condesa do Ezpcieta , Pamplona.
892 Celestino Antigüedad , Palencia.
893 Dolores Martiiiez , Vigo.
894 Dolores Muiiilla, Oianure.
895 F e r n a n d o  Segovia, Ferrol.
896 Fianieisi'i) Paliiio, Granollers.
897 F. G. Mieallef, Malta.
8 9 8  Guadalupe O r t i ' g a ,  G a l l u r .

899 Isabel Bi'rongiier, Valencia.
900 José IMaiñi Egücs, Buenos-Aires.
9i)l Juan Fernandez, Almería.
902 Jorge García , Alicante.
903 Joaíiuin Fcrnandoz , Archena.
904 José Valero, Elche.
905 Magdalena García, Valladolid.
906 María Carril, Vivero.
907 María Cuervo, Coruña.
908 Marcelina Vitorica, Monagaray.
909 Mariano Buil, Castejon de Monegros.
910 Sres. Madrazo , León.
911 Norberto Aunado, Cañizar.
912 Pablo Andrade, Ferrol.
913 Petronila Aprás , Mimdaca.
914 Primo Comendador, Béjar.
915 Rector del Seminario, Toledo.
916 Rafael Castellanos , Navalmoral.
917 Ramón Fernandez , Belmonte.
918 Ramón Polo , Gandía.
919 Sixto Serrano, Solana.
920 Tomás O suna, Escorial.
;921 Víctor Diaz , Granada.

IMPRESOS.

922 Benito Miguel, Orihuela del Tremedal.
923 Deogracias Fernandez , Valdemoro.
924 Evaristo García, Carrion de los Condes,
925 Felipe M illan, Cuenca.
926 Gabriel R ivas, Puente Genil. ■
927 Isabel R. Carasa, Cádiz.
928 José González, Briviesca.

,929 Juan Bel mas, Toledo.
930 Lorenzo Bernobe , Colmenar Viejo.
931 Miguel Antón Saz, Elorrio.
932 Miguel Santos, Bustarviejo. • ‘
933 Pedro Mayor, Tragacete.
934 Ramón R ard a , Sacedon.
: Madrid 20 de Noviembre de 1872.=E1 Administrador, José 

Marina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de iSan J u a n  d e B e n im a g r e ll ,  
p r o v in c ia  d e A lic a n te .

D. José Capelo y Carratalá, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de esta universidad de San Juan, pro
vincia de Alicante.

Hago saber que por acuerdo de la corporación que presido 
íse llama y emplaza a los dueños ó personas que se crean con

derechos de propiedad sobre los solares existentes en esta po
blación que á continuación se expresan para que en el térm i
no improrogable dedos meses comparezcan ante esta Alcaldía 
con los títulos correspondientes á contraer y garantir el com
promiso de edificar ó levantar una pared en sus fachadas 
de 44 palmos; bajo apercibimiento de que no haciéndolo así 
,al Analizar el referido plazo se procederá á la tasación y venta 
i de los mencionados solares en pública subasta:

Un solar situado en la calle de Gitanos, lindante por la de
recha con casa de Josefa Baeza, núm. 8; por la izquierda con 
la de Antonio Sala y Espinos, núm. 40; por espaldas corrales 
de la calle de San José, y por delante con dicha calle de Gi
tanos.

Otro solar en la misma calle, de Gitanos, lindante por la de
recha con casa de Mariano Sala, núm. 47; por la izquierda con 
otra de Vicente Esteve, núm. 49; por espaldas tierras de Mag
dalena Buades, y por enfrente con dicha calle.

Otro solar, calle de San José, lindante por la derecha con 
' casa de José Bernabeu, núm. 30; por la izquierda con la de An- 
Honio Bóveda, núm. 32; por espaldas tierras de Salvador Orts, 
senda y acequia de regar en medio, y por enfrente con dicha 
calle.

Otro solar, calle de la Bolta, lindante por la derecha con 
casa de José Llopis, núm. 7; por la izquierda con la de Luis 
Baeza, núm. 9; por espaldas huerto de D. Pedro Reimundo, y 
por delante con dicha calle, acequia en medio.

Otro solar, calle de la Maimona, lindante por la derecha 
con casa de Vicenta Asensi, v iuda, núm. 44; por la izquierda 
con otro solar; por espaldas huerto de D. Tomás Antonio Her
rero, y por enfrente con dicha calle.

Otro en la misma calle de la Maimona, lindante por la de
recha con so la r; por espaldas huerto del referido D. Tomás 
Antonio Herrero; por la izquierda casa de Ramón Morote, nú
mero 46, y por enfrente dicha calle.

Otro en la referida calle de la Maimona, lindante por la de
recha con casa de Vicente García, núm. 38; por la izquierda 
con otra de José Carratalá y Perez, núm. 40; por espaldas tier
ras de D. Tomás.Oaderch, y por enfrente con dicha calle.

Otro solar en la calle de Arriba, lindante por la derecha 
con casa de José Pastor, núm. 22; por la izquierda con solar; 
por espaldas tierras del mismo Pastor, y por enfrente con di
cha calle.

Otro en la misma calle, lindante por la derecha con solar; 
por la izquierda con casa de Francisco O rts , núm. 26 ; espal
das tierras de José Pastor, y por enfrente con dicha calle.

Otro solar en la referida ca lle , lindante por la derecha con 
casa de Vicente Orts , núm. 48 ; por la izquierda con la de 
Blas Perez, núm. 20; por espaldas tierras de Antonio Oarbo- 
n e ll, y por enfrente con dicha calle. .

Otro solar, calle del Mar, lindante pcu’ la derecha con casa 
de Antonio Llecló y Cantó, núm. 7; por la izquieida con otra 
de herederos de Mariano Valiente; por espaldas tierras de Lu
ciano Gosalvez, herederos, y por enfrente dicha calle.

Otro en la misma calle, lindante por la derecha con casa 
de Juan Antonio Carrillo, núm. 5; por la izquierda con otra 
de Antonio Lledóy Cantó, núm. 7; por espaldas tierras de he
rederos de Luciano Gosalvez, y por enfrente con dicha calle.

Lo que se anancia al público para su conocimiento, y se 
inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

San Juan 7 de Noviembre de 4872. =  José Capelo. =  Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel Planelles , Secretario.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .
Coriflua.

D. Alejo Cabriada y Marina, Abogado del ilustre Colegio 
y Escribano de Cámara en la Audiencia territorial de la Co
ruña &c.

Certifico que en el pleito del Juzgado de primera instancia 
de Pontevedra, seguido por el Marqués de Valladares yD. Sa- 
lustiano Rodríguez Wlfe sobre pago de 4.734 pesetas, se ha 
dado por la Sala de lo civil de esta Audiencia, prévia la sus- 
tanciacion correspondiente conforme á la ley de Enjuicia
miento civil, la sentencia que con su publicación dice así: 

«Sentencia.—Num. 246.—En la ciudad de la Coruña, á 29 
de Octubre de 4872, en el pleito entre D. Francisco Javier 
Martínez E nriquez, Marqués de Valladares, empadronado en 
la ciudad de Vigo, su Procurador D. Román Folla y los es
trados del Tribunal por rebeldía de D. Salustiano Rodríguez 
de Wlfe, sobre pago de una pensión y del laudemio; cuyo 
pleito pende en este Superior Tribunal, en virtud de apelación 
que el Marqués interpuso de la sentencia pronunciada en 27 
de Enero del corriente año por el Juez de primera instancia 
de Pontevedra:

Aceptando los fundamentos de hecho que se consignan en 
la sentencia apelada, con la adición al último resultando de 
que entre las pruebas aducidas por el autor, es una la de ha
berse practicado con citación contraria el cotejo de la escritura 
foral presentada en el juicio por testimonio con la prim era 
copia que se sacó del protocolo por el mismo Escribano que la 
autorizó, y la cual se halla registrada en hipotecas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José Chiclana: 
Aceptando asimismo los fundamentos de derecho que se 

establecen en los cuatro primeros considerandos:
5.“ Considerando que la obligación de satisfacer laudemio 

se funda sola y exclusivamente en la escritura de constitución 
de foro , y habiendo reconocido el deudor en sus diferentes 
cartas en juicio que á él incumbe esa obligación, la satisfac
ción ó el pago habrá de hacerse forzosamente en los términos 
y en la extensión que se marcan en la escritura por ser esta 
la única raíz y origen de que parte la obligación:

6.® Considerando que esta escritura ha sido presentada en 
juicio por testim onio, sin que el deudor la haya redargüido 
en ninguno cuando medios tenia para hacerlo compareciendo, y 
de ellos ha renunciado por su ausencia y rebeldía, por cuya 
razón es eficaz como medio de prueba, y no se puede prescin
dir de estimarlo en juicio, aunque no haya sido cotejado pre
cisamente con su original, como genéricamente lo establece la 
ley, por ser innecesario en este caso ese cotejo, según así lo 
ha declarado el Tribunal Supremo de Justicia en sus senten
cias de 4.° de Mayo de 4858 y 8 de Octubre de 4864:

7.® Considerando, en mérito de lo expuesto, que el deman
dado D. Salustiano Rodríguez Wlfe viene obligado á satisfacer 
al demandante, el Marqués de Valladares, no solamente la canti
dad de 234 pesetas por razón de pensiones no satisfechas á que 
se le condena en la sentencia apelada, sino también al de 4.500 
pesetas por razón de laudemio, de cuyo pago en la misma se 
le absuelve;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la mencionada 
sentencia en cuanto por ella se absuelve de la demanda á Don 
Salustiano Rodríguez Wlfe en lo que atañe al pago de las 4.500

pesetas del gravamen del laudemio, á cuyo pago le condenamos 
y deberá realizar en el término de 40 dias, con las costas cau
sadas en, prim era instancia; y confirmamos dicha sentencia en 
cuanto por ella sê  le condena también á pagap en el mismo 
término al Marqués de Valladares 234 pesetas á que ascienden 
cinco anualidades de la pensión que gravita sobre la finca de 
la calle de Santa Clara hasta el año de 4870, y se declaran re - 
servables las acciones que para el reembolso de lo vencido an
tes de la venta le corresponden contra la vendedora de la finca 
al mismo Rodríguez Wlfe.

Así por esta nuestra sentencia, la cual además de notificarse 
en estrados y de hacerse notoria por medio de edictos se pu
blicará en el Boletín oficial do la provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , definitivamente juzgando, lo pronunciamos, m anda- 
mos y firmamamos.=Ramon N avarro.=Francisco García So- 
molinos.—Felipe Granados.—José María U nceta.=  José Ghi- 
clana y Vilches.== Véase la nota del folio 246 del libro-registro 
de votos reservados.

Así resulta literalmente de la sentencia original que queda 
en la Sala para formar libro á fin del corriente año, á que me 
remito, de que certifico y firmo prévio V.® B,® del Sr. P re 
sidente..

Ooruña 29 de Octubre de 4872.=V.° B.°=Navarro.—Alejo 
C abriada .;

Publicación.=«Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. José Chiclana y Vilches, Magistrado de esta Au
diencia territorial de la Coruña, y Ponente en turno de este 
pleito en la pública del-día de hoy 29 de Octubre de 4872, de 
que yo Escribano de Cámara certifico y firm o.=A lejo Ca
briada.»

Se notificó en el siguiente dia 30 al Procurador del Marqués 
y en estrados respecto del D. Salustiano Rodríguez, habién
dose presentado posteriormente por aquel el escrito, cuyo tenor 
y el de la providencia á él dada es el siguiente

«Escrito.—D. Ramón Folla, en nombre del Marqués de V a
lladares, ante la Sala, digo: que en la sentencia dictada en el 
pleito que disputa con D. Salustiano Rodríguez W lfe, se dis
pone su publicación tanto en el Boletín oficial de la provincia 
como en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  con el fin de que esto tenga- 
efecto, suplico á la Sala se sirva mandar se expidan y  se me 
entreguen las correspondientes certificaciones por ser de justi
cia. Coruña 5 de Noviembre de 4872.=Ramon Folla.

Providencia.—Sala de lo civil.—Sres. Somolinos, Granados, 
Chiclana.=Gomo se pide. Lo mandaron* los referidos señores 
y rubrica., el Sr. Somolinips.

Coruña 6 de Noviembre de i872.=Está rubricado.=Cabria- 
da.—La que tamSien fué notificada por el mismo órden en el 7.»

Y para que conste y que tenga efecto su inserción en la 
conformidad prevenida, expido y firmo la presente en estas 
cuatro hojas del sello de una peseta, por mí rubricadas.

Ooruña 44 de Noviembre de 4872.=Alejo Cabriada.
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J u sg a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
A g u ila r  d e  la  F r o i iíe r a .

D. Manuel Sicilia y Martinez, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente y último edicto se llama á Dolores Pino, 
vecina de la ciudad de Málaga, para que en el término de 40 
dias comparezca en este Juzgado á responder los cargos que la 
resultan en causa que se sigue por hurto de alhajas á D. Ig
nacio Romero Marzano, de esta vecindad.

Dado en la ciudad de Aguilar de la F rontera á 44 de No
viembre de 4872.=Manuel S icilia.=Por el actuario, Francisco 
Morales y Becerril.

S lilb a o .

D. José Gabriel de Pinedo, Juez municipal de esta villa, ejer
ciendo la judicatura del de primera instancia del partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que en el juicio 
de abintestato que ante este Juzgado y testimonio del suscrito 
Escribano se sigue por fallecimiento de D. Eugenio de Anduiza 
y Licona, natural y vecino de esta villa, hijo de D. Juan José 
y Doña Lorenza, se, ha presentado D. Atanasio de Anduiza 
considerándose con derecho á heredarle , y en providencia de 
este dia llamar por este segundo edicto á todos los que se crean 
con derecho á heredar al D. Eugenio de Anduiza, para que con 
arreglo al art. 368 y siguientes de la ley de Enjuiciam iento 
c iv il, comparezcan ante este Juzgado á deducir sus reclama
ciones dentro del término de 20 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia ; con apercibimiento de que pasados sin veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bilbao á 42 de Noviembre de 4872.=José Gabriel 
de Pined0 .= P o r mandado de S. S., Juan de Gárate.

Corresponde exactamente con el edicto original de que cer
tifico y ñrmo.==Juan de Garate. . X—725

S la d r id .—€ e iítr o .

En virtud  de providencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta corte, se anuncia por segunda 
vez el fallecimiento de D. Mariano Treviño y Diaz, ocurrido el 
dia 44 de Noviembre de 4869, en esta corte á la edad de 34 
años, siendo natural de la villa de Blanca, en la provincia de 
Murcia, y se llama á los que se crean con derecho á heredar
le para que se presenten á ejercitarle dentro del término de 20 
dias en el expresado Juzgado; advirtiendo que se han presen
tado pidiendo la declaración de herederos Doña María del 
C árm eny D. José Mariano Treviño y Brú, hijos del finado.

Madrid 46 de Noviembre de 4872.=Manuel de las Heras.
S fa d r id .—I n c lu s a .

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Juan López, que ha vivido en la calle 
del Espino, casa núm. 3 , y  á D. Sabino A lvarez, Alcalde He 
barrio de Embajadores en eí año de 4869, para que en el té r
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado situado en el P a
lacio de Justicia con el carácter de testigos, con el fin de prac
ticar ciertas diligencias en causa criminal que se sigue por 
sustracción de una niña, procedente de la céisa Liclusa.

Madrid 48 de Noviembre de 4872.=E1 Escribano, L 
cobar. . , .

Luis E s-

Maelrldl*—Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se llama por el presente 
edicto á María Juana García Gayoso para que dentro del tér
mino de ocho dias se presente en dicho Juzgado para hacerla 
saber la sentencia dictada por la Superioridad en la causa se
guida contra la misma y consortes por desobediencia á los 
agentes de la autoridad, y no compareciendo la parará per
juicio. ;

Madrid 48 de Noviembre de 4872.=GutieiTez.
P a m p l o n a .

D. Dionisio Itú rb ide , Escribano actuario del Juzgado d e  
primera instancia de esta ciudad de Pamplona y su partido-
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Doy fé y testimonio que en los autos de que se hará men
ción se ha pronunciadó por este Juzgado la sentencia del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 16 de Noviem
bre de  ̂ ■ -" . . . '

Vistos estos autos ordinarios promovidos, por D. José In - 
sausti y Goñi, vecino de Elizondo; D. Pablo García, su Procu
rado/, contra los herederos de D. Juan de Gainza y Andueza y 

■ ios demás que se crean interesados en dos censos impuestos 
sobre la easanúm . 8 de la calle de San .Nicolás, y ̂ 4  y S6de la. 
de Pozo Blanco de esta ciudad:

Resultando que por escritura otorgada en esta ciudad el 18 
de Octubre de 1717 D. Miguel de Iribas y Navas, poseedor;,del 
mayorazgo de Sosierra, tomó á censo de D. Juan de Gaiiiza.yi 
Andueza 1.000 ducados con el rédito anual de tres méhos cuar
to, hipotecando varios bienes, y entre ellos una casa qué/hácia^ 
esquina á las calles de San Nicolás y Pozo Blanco, con la  cual 
y otras dos inmediatas se construyó después la que es objeto 
de la demanda: .

Resultando que por otra escritura de de Julio de 1718 
ante el Escribano D. Pedro de Irurzun, el mismo D. Miguel de 
Iribas tomó á censo de dicho D. Juan de Gainza otros 1.000 
ducados, hipotecando la referida casa con otros bienes:

Resultando que el demandante adquirió la casa mencionada 
por compra á D. Francisco Erro en escritura de 16 de Setiem
bre de 1869 ante D. Pedro Echarte:

Resultando que en el Registro de la propiedad se hallan 
inscritos los dos gravámenes censales sobre la casa de que se 
tra ta  en favor de D. Juan de G ainza:'

Resultando que D. José Javier de G ainza, como sucesor 
de D. Juan, vendió por escritura de 4 de Abril de 1777 los re
feridos censos á D. Tibureio Hugalde y D. Pedro María Hugal- 
de, su nieto y sucesor, volvió á venderlos á Doña Teresa Hugal- 
áe, su hermana, en escritura de SS de Febrero de 1845:

Resultando que la Doña Teresa, de acuerdo con el deudor 
de los censos Iribas, se hizo apropio de varias flncas, sitas en 
el lugar de Elcano, por importe de los dos capitales y sus ré
ditos, mediante escritura de 20 de Diciembre de 1854:

Resultando que no consta que después del año 1777 se ha
yan pagado réditos de dichos censos á D. Juan de Gainza y 
herederos:

Resultando que nadie ha comparecido en estos autos , á 
consecuencia de la citación por edictos, con el carácter de tCvl 
heredero ó interesado en aquellos censos:

Considerando que el censo se extingue po r'la  redención y 
por la ce.sion de bienes equivalentes al capital que medie en
tre el deudor y el acreedor:

Considerando nim también se extingue el censo consigna- 
tivo por la prescripción, en virtud del trascurso de 40 años sin 
cobrar los réditos, coi:forme á la ley 27 de las Córtes de Na
varra de 1817 y 1818; ♦ •

Fallo que debo declarar y declaro hallarse extinguidos los 
referidos dos censos de á 1.000 ducados impuestos sobre la casa 
número 8 de la calle de San Nicolás y números 24 y 26 déla 
de Pozo Blanco; y por consiguiente libre esta de aquellos gra
vámenes, y en su virtud mandar se proceda á su cancelación 
en el Registro déla propiedad.

. Así por esta nuestra sentencia, deñnitivamente juzgando, 
que se hará notoria por medio de edictos y publicará en el 
Boletín ofícial de la provincia y  en la G a c e t a , u e  M a d r i u  lo 
pronuncio, mando y firino.==Nicolas Octavio de Toledo.  ̂ . ^  

Se pronunció la sentencia anterior por el Sr. D. Nicolás 
Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de esta ciud^ad 
y su partido en P ou] Im a diclio dia 16 de Noviembre de 1872, 
de quf dr j ie.=Dif Itúrbide.w

Y ]i rn nv< ' miento de lo mandado pueda inser-
iam díí 1 3 ti‘i 1 1 Y:, G aceta de Madrid, expido el p re-
sniir ÍLst m lo'o. c F. ' ]dona á 49 de Noviembre de 1872.= 
Diuiiisiü Itiiibiile. X—727

ase ale. UeS Arzcsliispc» .

D. Jnsü A. Yrla, Jui‘̂  muoÍLÍpal, Ntgente de la jurisdicción 
DriHi arhi iIl i*"il i irlnlu.

Pm d  I ii‘-i 1 1 H i-im Y llama á los parientes del finado 
D. d ^núiii Lili I M iqri, a iiue u i el término de 10 dias,^ á 
'‘iiailn di nb  ̂ i Limmj di e-te aniiiicio en el Boletín oficial 
dr L̂ Ui I M̂ ii i«]a y G 'c f t 'í  de M vdrid, se presenten cueste 
Ju"jnilM jii r -i ipui 1 ( n mo^trar^c ¡kirie en la causa que se ins- 
íiLiyi conna ÓLí tniin Jlfdn y R'iujnrj Gutiérrez, por homicidio 
ejtciilriiln pi Y I I ] liiu dtd'i Lderiiln Sr. de Moya.

Dfuli I rij r  Lirutn dib Ar iibY¡ká litieNoA eiiibi t de 4872.= 
José' Aiilujiio YfL ' = r 'i  r i landadode S. S., Pi 'ii^n  Spínola.

D, Tomás Albaladejoy López, Juez de p r im e ra  instancia de 
esta vil Ja  y su ]ir“irtidu.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con dereclio á los Ijieiics que constituyen el patronato de le
gos que en esta villa fundó D. Gonzalo Cánovas Fuentes en 
23 de Küvieriibre de 1509, y las agregaciones hechas al mismo 
por Gonzalo y Magdalena Cánovas, sus h ijo s , para que' en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á' ejercitar 
sus acciones en los autos de concurso pendientes en el mismo.

Pues así lo tengo acordado en providencia de este dia á 
instancia del Procurador D. Luis Martínez ■, en representación 
de D. José María Cánovas Giierao, Presbítero.

Dado en Totaria á 8 de Noviembre do 1872.=Tomás Alba- 
ladejo..=Por su mandado, Wenceslao Miracle. ■ X—726

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  M o s q u e r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 21 de Noviembre 
de 1872.

Abierta á las dos y media, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Alvarez Bugallal 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Se concedió un mes de licencia al Sr. Piñero.
Pasó á la Secretaría la credencial presentada por el señor 

D. Joaquín Castelló y Castro, electo Diputado por el Burgo de 
Osma; y á la comisión correspondiente una exposición de la 
Diputación provincial de A v ila , pidiendo que no se sujete á 
descuento á los empleados de estas corporaciones, ó que en 
otro caso se les concedan derechos pasivos.

Pasaron igualmente á las respectivas comisiones una ex
posición, presentada por el Sr. R uiz, de los Procuradores del 
Juzgado áo primera instancia de Tudela, en solicitud de que 
se desestime la proposición del Sr. Becerra sobre la libre re
presentación en juicio: otra, presentada por el Sr. Arias Mi

randa, de varios vecinos de Pedresa de Duero, partido de Roa, 
■ provincia de B úrgos, pidiendo que .por medio de una ley se 
■Jes’perdone algún año de la contribución territorial/teniendo 
en cuenta los grandes detrimentos,que han sufrido en sus co
sechas:, otra, presentada por el Sr. Pelayo, de varios vecinos 

, de Santa María del Campo, en la provincia de Cuenca, pidiendo 
la abolición de la p.éna’de muerte por delitos políticos: .otra de 
un número considerable de vecinos de Valencia, pidiendo la 
abolición de lamsclavitud, exposición que fué presentada por el 

“Sr. Labra, el cual llamó la aténcion sobre la circunstancia de que 
la mayor parte de los que la firmaban eran individuos del par
tido radical: otra, presentada por el Sr. Plá, del comité repu
blicano federal de Tarrasa, pidiendo la abolición de la pena de 
muerto para los.delitos políticos: otra, presentada por el señor 
Calvo Madrigal, del Ayuntamiento de la Ridonda , en la 'pro
vincia de Salamanca, háciendo observaciones sobre lo que'Se 
dispone en los presupuestos para sostener el Culto y clero, in
cautarse el Estado del 45 por 400 de los provinciales y estable
cer un descuento.en los sueldos de los empleados de los Muni
cipios; y dos, presentadas por el Sr. González Ja n e r , una de 
varios vecinos de la villa del Coronil, partido judicial de Mo
ren, en la provincia de -Sevilla, pidiendo la abolición de la es
clavitud, la de la pena de .muerte para los delitos políticos, la 
reforma penal y abolición de aquella pena para toda clase de 
delitos; y la otra de los Profesores de Instrucidon prim aria y 
titulares de las Esciielas públicas de los pueblos que corres
ponden á las conferencias del distrito de Ayerbe, en demanda 
de que se discuta á la mayor brevedad una ley de primera en
señanza que los saque del angustioso estado en que se en
cuentran.

El Sr. : Anuncio una intmqielacion al Gobierno
de S. M. sobre la irregularidad que se observa en los correos 
de Cataluña, y le ruego se sirva señalar dia para explanarla 
á la mayor brevedad.

El Sr. ,lfaríisie»5: En la votación publicada en
la G a c e t a  sobre el Banco hipotecario, aparece mi nombre vo
tando en pro, siendo así que yo no tomé parte en la votación. 
Deseo, pues, que se rectifique este error. Hay otro Sr. Diputa
do que se llama García Martin, y acaso esto haya dado lugar 
á la equivocación.

Ya que estoy de pié, recordaré al Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el ruego que Je tengo hecho para que se cumpla 
el reglamento de baños, el cual dispone que se saquen á opo
sición en el mes de,Noviembre las plazas vacantes, y todavía 
no se lia veriflcado esto á pesar de que está terminando ya di
cho mes.

El Sr. Se pondrá en conocimiento del
Sr. Ministro la pregunta de S. S. y se hará la rectificación que 
desea.

El Sr, 2?K iries C la e irm á : ITar^ dos meses próxima
mente que el Sr. Morayta presentó una proposición para que 
se dieran por terminadas todas las causas de im pren ta ; pero 
como el Sr. Ministro de Estado ofreciese que el Gobierno pre- 
sentaria para esto el oportuno proyecto, nada se ha vuelto á 
indicar con este objeto, y creo será conveniente hacer este re
cuerdo al Sr. Martes.

Me consta que son varios los soldados que están en activo 
servicio en la Habana despuos de 40 meses de pasado el tiem
po de su empeño, sin darles la licencia, y ruego al Sr. Minis
tro de la Guerra que active el despacho de estas licencias.

Deseo al propio tiempo saber si S. S. está dispuesto á que 
á los licenciados que vienen de aquella isla se les paguen los 
haberes á que tienen derecho.

El Sr. Se pondiaán en conocimiento de
los Sres. Ministros Jas preguntas de S. S.

El Sr. : Deseo también que conste
que me adliiero en un todo á la declaración hedía por'el se
ñor Pí y Margal] en nombre de la minoría diciendo que...

El Sr. ir ieep re ííá íie í'fiíe : Eso no es pregunta.
El Sr. Es un mego que dirijo á la

mesa para que conste que me adhiero á la declaración...
El Sr. w e s i í e  : No puedo conceder á V. S. la 

palabra con ese objeto.
El Sr. A ^w llííijr: Hace dias que tuve el honor de dirigir 

una excitación á la comisión que entiende en el proyecto de 
ley orgánica del ejército y supresión de quintas ; excitación 
que me valió el que se me calificara de impaciente, y á pesar 
de lo cual no puedo rnénos de expresar el deseo que tengo por 
saber el estado en que se encuentran esos trabajos.

El Sr. d e  Ruego al Sr. Aguilar que no
tome a mala parte Ja calificación de impaciencia que me per
mití hacer el otro d ia; pero impaciencia legítim a, de la cual 
ha participado también la comisión. Ya he dicho que est;i nom
bró una subcomisión para que formulara un anteproyecto que 
está sometido al estudio de la comisión , y en cuanto termine 
este trabajo, que será en breve, tendrá el gusto de traer su dic- 
támen al Congreso.

El Sr. CasslFOBi: He pedido la palabra para dirigir una 
pregunta al Sr. Ministro de Ultramar. He leido en algunos pe
riódicos que hay intranquilidad en la isla de Puerto-Rico y 
que es grande la emigración que allí se advierte; y como estas 
noticias no están conformes con las que se dan en correspon
dencias de personas independientes, y en las que, por el con
trario, se asegura que la tranquilidad es allí inalterable , que 
nádie emigra y que la riqueza se desarrolla, desearla saber qué 
es lo que hay de cierto en esto, y cuáles son las noticias que 
por el último correo ha recibido el Gobierno.

El Sr. (Mosquera): Se pondrá en cono
cimiento del Sr. Ministro de Ultram ar la pregunta de S. S.

El Sr. M o r a j t a :  Hace algunos meses se vendieron las sa
linas de Leja en pública subasta; se puso en posesión de estas 
salinas al comprador, y posteriormente, por razones que des
conozco, se ha deshecho esta venta devolviendo el comprador 
al Estado las salinas de que tomó posesión. Mas en tanto este 
comprador las poseyó, según es público y  notorio, aprovechó, 
haciéndolos suyos, ?muchos miles de fanegas de sal sin cos- 
tarle un sólo céntimo. Las razones y  motivos por que esto ha 
pasado es largo de contar, y lo han dicho varios periódicos. 
Pues bien: yo deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda está 
dispuesto á traer el expediente respectivo á fm de que por. el 
Congreso se puedan averiguar las responsabilidades qde sean 
exigidles en este asunto.

Ya que veo en su puesto al Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, me permitiré dirigirle otra pregunta; en un pueblo de mi 
distrito, Villanueva de Mesía, se ha negado el Gura á que sea 
madrina en un bautizo una señora casada civilmente , y ha
biéndole preguntado la razón no ha tenido reparo en decir que 
la Iglesia católica no consiente en un báutizo madrinas ni pa
drinos casados civilmente. ¿Cree el Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia que este abuso no merece un correctivo? ¿Está dis
puesto S. S. á hacer que los Curas respeten como deben las 
leyes civiles?

El Sr. Ministro de G r a c l f i  y  «Poiiticla: El Gobierno está 
dispuesto á hacer todo , absolutamente todo lo que sea posible 
dentro de las leyes vigentes para corregir abusos como el que 
acaba de indicar el Sr. Morayta. . >

El Sr. T u t a a : Desde la revolución de Setiembre se viene 
consignando en los presupuestos, como an tes , una partida

de 250.000 pesetas para la amortización de los billetes que se 
emitieron en Cataluña por la calderilla retirada de circula- 
fCion; per,©...esta es la  hora en que el Sr. Ministro de Hacienda 
no ha tenido por'conveniente pagar esa cantidad ; sin embar
go , una vez aprobado el Banco te rrito ria l, ahora que sin duda 
con este motivo afluyen grandes cantidades á las arcas del'Te
soro , creo que es ocasión oportuna para rogar al Sr. Ministro 
de Hacienda: :que cumpla con esa obligación, que no por ser 
de Cataluña es ménos sagrada que las demás.

El Sr. L a f í i e a i í e :  Deseo saber si' el Sr. Ministro de la 
Guerra cree que los destinos de la Nación son patrimonio del 
Gobierno,.... . ' '

El V i c e p r e s i 4 e i i t e : Las preguntas tienen que versar 
sobre hechos ó sobre documentos, y no sobre opiniones.

El Sr. L a f a e n t e :  Voy á los hechos. ¿Sabe el Sr. Ministro 
de la Guerra que ha sido depuesto de su destino de Goberna
dor de Ibiza, un Coronel benemérito que tiene más de 50 años 
de servicios y que cubre las muchas cicatrices de su cuerpo 
con honrosas placas? ¿Sabe S. S. que ese benemérito m ilitar 
se ha visto precisado á pedir su retiro por no sufrir la ver
güenza de que se diga que ha sido depuesto de su destino por 
un Gobierno que se llama radical, cuando él tiene más m éri
tos que algunos radicales, y sin embargo de lo cual se le ha 
querido imponer él estigma de quitarle su destino por no me
recer, la confianza del Gobierno?

El Sr. Ministro de la fiSaaerra: Prescindiendo de la fór
mula en que ha hecho el Sr. Lafuente su pregunta, diré á S. S . 
que el Coronel que mandaba la plaza de Ibiza tendrá todos los 
servicios que quiera S. S., y que yo le reconozco; pero en el 
momento de las elecciones tomó una parto activa en ese acto 
de una manera ilegal, por lo que fué separado de aquel mando; 
porque si los militares tienen libre voto y completo derecho 
para influir personal y particulainieide en las elecciones, no 
pueden hacer esto como empleados del Gobierno.

El Coronel de que se trata quedó en la ciudad ejerciendo 
su influencia como otro cualquiera; pero no se podia consentir 
que hiciera esto como Autoridad militar, contrariando la cir
cular que se dirigió por el Ministerio de la Guerra , en la que 
se recordaba á los militares sus derechos y sus deberes, y se 
les comunicaba el deseo del Gobierno do que las elecciones 
fueran completamente libres. La providoucia , p u e s ,  que adop
té en este caso, es justa y liberal, y si n o  ha satisfcidio ai se
ñor Lafuente, habrá complacido á la inayoiu'a. do esta Cámara, 
que exige que los empicados dcl Gobieriio no lomen parlo en 
las elecciones. Por lo dem ás, la s o n a r a r - i o n  do osle C-;)roii(d en 
nada puede influir en sus cirtuiiislanídas irdiil.arcs ni en el (‘ré
dito y reputación de que justamonto go'zu.

El Sr. : Los pueblos (b'“ ’a pi'ovinoia. de Málaga
que figuran en el concepto do scgniclos ooníidIjuycntes por 
atrasos en las contribuciones, eotán suiVh'odo c! rigor de las 
leyes y de las instrucciones de Hacienda, nii''"itras f[ue á ellos 
no seles pagan los intereses de sus inscriivionos, y yo deseo 
saber si el Sr. Ministro de Hacienda está dispnosto á (pie se les 
admita este crédito en pago de lo que adoadon. Al hacer esta 
pregunta debo consignar que no es mi ánimo poner en duda 
ni menoscabar en nada la rectitud de miras ni las benévolas 
intenciones del Administrador de Hacienda piiblicade Málaga, 
que procura desempeñar su cargo como es debido.

El Sr. V ic e p re s if le B ite :  Se pondrá en conocimiento del 
Sr.' Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. Ministro de la « t i e r r a  : Voy, con el permiso del 
Sr. Presidente, á contestar á las ¡iroyandns í[uc en la sesión del 
martes se sirvió dirigirme el Sr. íbarxíoia i.

Desea lia S. S. saber en pi*iincr b Jcrl ; ! (¡ne por
el Ministerio de Ultramar se luabia s sexcnieícda
de que se incluya en el jiresLnuicslo ni la is'a. do
Cuba un millón de pesetas con destino;» i  ̂ms oninfu:'o de ai*- 
mamento para el ejercito de dicha isba.

En efecto, cuando cidré en el Ministerio enc(»ntr(' fjue mis 
antecesores habian abierto un crédito que so iiabia ¡iiKasío á 
disposición del Director do Artillería con d-ntino ad armamen
to clel ejército de Cuba, que anteriormente lo había adquirido 
de los Estados-Unidos. De este crédito nc se  ln‘ibia. hecho uso, 
y habiendo trascurrido el término lega! pi‘»)pns(‘ ad Consejo de 
Ministros y este acordó que se anudara, l^sro por c! coi’reo an
terior al último que ha Atenido, el Oaiiitan grn»'!-:d de Gnba pi
dió que se le remitiese ciei'to nninerode rusiics y d(' caradunas 
y nuevo material de artillería ; y en esta silnaidon, y no te
niendo el Gobierno crédito algnno d('ntro dcl iirasupnosto para 
construir esas armas, jiidió el Ministro do la Guerra al de Ul
tram ar un crédito de un milion d(‘ pesóla. .̂, ipi»' v»'.nia á ser el 
restablecimiento del crédito a/deriormeidc anulado; y el Mi
nistro de Ultramar, comprendiendo la urgcnciac di; este crédi
to, creyó que seria mejor incluirle en el prcsnipuosto ordinario 
de su Ministerio.

De modo que, si bien dicho Sr. Ministro lia convenido en 
hacer esto, todavía ese crédito no está consignralo, y con esto 
contesto á la primera pregunta del Sr. Ibarzábal.

La segunda se dirigia á saber si es cierto (juc cu 3 de Mar
zo de 4872 se concedió por el Ministerio de Hacienda el cré
dito de un milion de pesetas con destino al armamento de los 
Voluntarios dé Cuba, y si el Sr. Minisli'o tiene ('onocimicnto 
de que ese armamento se haya ó no construido.

Con la explicación que acabo de dar sobre la primera pre
gunta, queda contestada esta otra; pero debo hacer una acla
ración , y es , que el crédito que se concedió á mi antecesor 
no fué con destino á los Voluntarios de Cuba, los cuales ad
quieren el armamento por su cuenta, sino con destino al ejér
cito de aquella isla.

La tercera pregunta del Sr. Ibarzábal era si en el caso de 
que se construya ese armamento con el nuevo crédito que se 
solicita del Ministerio de Ultramar, estaba dispuesto el Sr. Mi
nistro de la Guerra á obtenerlo de las fábricas particulares, 
bajo las condiciones facultativas que se exijan.

Ya he dicho en otra ocasión, y repito ahora, que cuando las 
fábricas del Estado no puedan hacer todas esas construcciones, 
se acudirá á la industria particular, á las demás fábricas esta
blecidas en el Reino, porque es nuestro deber hacerlo así, por
que .lo prescriben así las leyes y porque la opinión del Gobier
no y del Ministro de la Guerra es la de no comprar una sola 
arma en el extranjero.

T Se dió cuenta de mna proposición para el establecimiento de 
Jurados mixtos de fabricantes y obreros, y en su a p o y o  dijo

El Sr. Cista:. Ya en las Córtes Constituyentes se presentó 
por el Sr. Alsina otra proposición igual, sobre la que, aun 
cuando fué aceptada, no recayó una resolución definitiva. To
dos los Sres. Diputados saben las perturbaciones que suelen 
ocurrir en los puntos donde hay establecimientos fabriles y 
obreros. La proposición que defiendo tiende á evitar todos esos 
conflictos entre fabricantes y trabajadores. Espero, pues,_ que 
el Congreso se servirá aceptarla, viniendo ya, como he dicjio, 
con el precedente de haber sido tomada en consideración por 
las portes Constituyentes.

Se sienta el principio de que el Jurado sea local donde haya 
tálleres y pase el pueblo de cierto número de vecinos. Coñio 
todos creo que comprendéis la, necesidad de que Se instituya 
este Jürádo, que puede evitar muchos disgustos, n o  iholesto
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más al Congreso, y termino suplicándole que se sirva aceptar 
mi proposición.

Así se hizo, anunciándose que jiasaria-AJas .secciones 
los fines correspondientes.

Situación de Cataluña.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben ruegan á las Cortes se dig

nen aprobar la siguiente

PROPOSICION INCIDENTAL.
El Congreso, que ve con honda pena los sucesos que tienen 

lugar en Cataluña, desea que el Gobierno de S. x\í. ponga á 
ellos pronto remedio, devolviendo á las provincias catalanas la 
paz y la tranquilidad, el orden y el bienestar de que carecen.

Palacio del Congreso de Noviembre de 187S.= Víctor 
Balaguer.=José Laureano Sanz.=C  emente Escardó.=Julian 
do Zugasti.=Augusto Ulloa.=Ricardo Chacon.=Aritonio Ro
mero Ortiz.))

En su apoyo, dijo
El Sr. Hace dias que tenia intención de dejar

sobre la mesa la proposición que acaba de ser le ída; pero cir
cunstancias especiales me han obligado á dilatarlo hasta hoy, 
porque habla llegado á mi noticia que el Gobierno estaba dis
puesto á poner pronto término á la situación de Cataluña. He 
ieido en los periódicos, que se han ocupado de esto con insis
tencia, que habla habido con este objeto varios Consejos de 
Ministros; pero no veo resultado alguno, y la situación de C a
taluña continúa cemo estaba, ó en peor estado todavía, poiapie 
]a verdad es, que si para enteraros de lo que allí pasa acudís 
á  las correspondencias particulares ó á los periódicos podréis 
saber algo; pero si acudís á  la G a c e t a  veréis que esta nada 
dice de lo que allí ocurre.

Lo que pasa en Cataluña es demasiado grave y justifica 
muy bien el que un representante del país se levante aquí á 
.llamar muy seriamente la atención del Gobierno de S. M., y 
sobre todo la de la Cámara para que, haciéndose cargo de lo 
que en Cataluña ocurre, pueda exigir al Gobierno que cumpla 
con su deber de dar paz y tranquilidad al país, que harto lo ne
cesita.

El partido y el Gobierno que se llaman radicales, no siénr 
dolo, subieron al poder cuando ménos lo esperaban ni lo espe
raba el país. No entraré á examinar, aunque bien pudiera ha
cerlo, las causas que pudo haber para que de la noche á la 
mañana se entregase el mando al partido radical; pero es lo 
'"/icrto que una vez en el poder esc partido, debia esperarse que 
i'iiciera una política levantada, salvadora, superior á las mise
rias de partido y iiandillaje ; y si esto hubiera hecho, yo hu
biera sido el primero en aplaudir su conducta; pero desgracia- 
dannmte no lo hizo así.

El partido radical, dejándose dominar en la oposición por 
el despecho, por la impaciencia y por la envidia, se entregó á 
manifestaciones públicas que hondamente deplorarnos los que 
somos amantes sinceros de la Constitución, y por lo mismo que 
esa liabia sido su conducta en la oimsicion, era de creer que 
comprendiese el alto interés en que se hallaba de hacer lo que 
h'áhla, derecho para esperar en beneficio de la patria, de la li- 
bCitad y de la Monarquía. No ha sido así sin embargo, y han 
quedado sin realizarse las sediudoras ])romcsas de ese partido, 
tanto más seductoras, cuanto ménos cumplidas lian sido.

Filé una de estas promesas , la de (jue en Id ó SO dias aca- 
iiariaii las partidas carlistas en Cataluña. Todos sabéis lo que 
con las promesas del partido y del Gobierno adical; á creer en 
sus promesas, la tranquilidad del país, la dicha , la riqueza, la 
abundancia iban á  renacer en la Nación ; los republicanos se 
colocarian en una actitud benévola, hasta el punto de ser poco 
ménos que monárifuicos; los carlistas desaparecerían como por 
ciicanto; y tan risueño se presentaba todo el porvenir, que no 
faltaba ya (juien dijera que á los pocos dias de hallarse en el 
mando (d partido radical, la expresión vulgar de «paz octavia- 
na» deberla ('onvertirse en paz radical.

Yo no quisiera que se diese á la proposición que he tenido 
ol honor do presentar ninguna idea determinada de partido, 
q’omo representante do Cataluña, alzo mi voz y uno mis deseos 
o los que han salido varias veces de aquellos bancos, donde los 
;iiputa/ios republicanos se han levantado á hacer ver la crítica 
■situación por que están atixivesando las cuatro provimdas de 
La tal uña.

Hay, pues, y así espero que lo reconozcáis en mis palabras, 
.-figo superior á los intereses de partido, algo que se refiere al 
grande y vital interés de la patria. Y como yo deseo en este 
momento no hablar más que como representante de la Nación 
y no como individuo de un partido político, traigo aquí unos 
periódicos, de los cuales he de leer varios párrafos, y que son 
vu’ecisamente periódicos radicales, ó por mejor decir, son pár- 
.'afos de un periódico radical de Barcelona, el único que es ór- 
-gaiio oficial del Gobierno en aquella ciudad, y cuyo Director 
iia sido dos veces candidato ministerial.

La situación de Cataluña es ti l  que no hace mucho el 
Ayuntamiento de un pueblo cercano á Cataluña dirigió al Go- 
•bernador civil la comunicación que voy á leer, y que no sé 
cómo calificar.

Dice así esta comunicación:
«Excmo. S r . : Los que firmamos, individuos del Ayunta

miento de esta villa, nos creemos obligados á dar cuenta á V. E". 
de que ayer nos enteramos de una comunicación que en forma 
do oficio se dirigió al propio Ayuntamiento , fechada desde 
IMontseny del dia de anteay'^r, en cuyo m em brete, que es ma
nuscrito, se lee lo siguiente: «Ejército Real de Cataluña.—Pro
vincia de Barcelona.—Recaudación de los distritos de Arenys 
de Mar y Granollers;» en la cual comunicación, que va firma
da con el nombre de José Xicota y T orres, por indisposición, 
dice, del Delegado D. Ramón Ayinerich, se previene que para 
atender al suministro de las fuerzas Reales de esta provincia y 
hacer frente á los demás gastos de la guerra, apronte este 
Ayuntamiento dentro del preciso término de cinco dias, la can
tidad de S8.L16 rs. 33 céntimos.

Y lo ponemos en conocimiento de V. E. á fin de que si este 
¡particular es causa de algún hecho desagradable en esta im
portante población, sea toda la culpa deí Gol)ierno, de que es 
Y, E. el primer representante en esta provincia, pues desaten
dido (*omo al país tiene el mismo Gobierno, y demostrada, de 
no ser asi, tan tristemente su impotencia ante la vergonzosa 
^yljelion carlista actual, no nos queda más recurso que aimeder 
á  la mayor de las humillaciones para una población animada 
del espíritu político que aquí tanto predomina, y aparecer 
<eómplice su Ayuntamiento de lo que en política le es lo más 
‘̂‘ontrario; de no resignarse á sufrir las consecuencias de esas 
huestes cuya sola f  uerza está en la extrema debilidad de la actual 
■situación política áe la Nación, y esto último es lo que estamos,

resignados, sino resueltos á arrostrar, por lo que á los in
frascritos toca, en mengua de quien sostiene una situación tal.

Para satisfacción del presente cumplimiento de nuestro de
ber nos permitimos, solicitar de V. E. el acuse del recibo de 
^sta comunicación.»

¿Qeé vergüenza para el Gobierno!
Hace pocos dias que una partida carlista se presentó en Mo-

nistrol, pueblo que está en la via férrea de Barcelona á Z ara- 
ragoza. Los periódicos han dicho lo que allí ha pasado y los 
dlfereritesmiicuentrosque han tenidoJjigar eu ariuelLi estación 
entre los carlistas y la Guardia civil y otras fuerzas del ejér
cito. Los carlistas llegaron á Monistrol, se apoderaron de la po
blación, cobixiron sus contribuciones perfectamente, sin que 
nádie les molestara, y se dirigieron á otros pueblos próximos 
á Barcelona; de modo que lioy puede decirse que Barcelona 
está poco ménos que bloqueada por los carlistas; pues en los 
pueldos irnnediatos á aquella ciudad se reciben comunicacio
nes imperiosas de los carlistas para que se les pague eltidmes- 
tre de contribución que ellos suponen que se les debe, y en
trando en los pueblos hacen lo que les acomoda.

El periódico La Imprenta, órgano de los radicales, y por 
consiguiente amigo del Gobierno, dice en uno de sus sueltos: 

«ílurante el dia de ayer no circularon trenes desde esta ciu
dad á Tarragona á causa de los considerables desperfectos que 
causaron en la via férrea y en la línea telegráfica los carlistas. 
Créese que no podrá quedar expedita la via en todo el dia de 
hoy, ignorándose cuándo podrá reanudarse el servicio. Y á 
todo esto ¿qué hacen el Gobierno y las Autoridades del Prin
cipado?»

El mismo periódico, en otro suelto, se explica así:
«Ayer tocó el turno á la línea de Tarragona. El tren-correo 

que salió de Barcelona á las cinco de la tarde, se vió precisa
do á suspender su viaje en Martorell, y en vista de la imposi
bilidad de continuarlo, regresó al punto de partida. Antes de 
llegar á Martorell, en cuyas inmediaciones habla una partida, 
la línea estaba en un lastimoso estado, rotos los aparatos tele
gráficos y arrancados los postes.

Esta mañana tampoco ha podido salir el correo, y si sólo 
una máquina exploradora para inspeccionar el estado de la via.

Con este motivo dícese que los carlistas tieaen la consignr 
de inutilizar todas las vias férreas é interrumpir toda clase de 
comunicaciones, dejando aislados á los pueblos. Forman parte 
muy principalmente de este programa las exacciones que se 
dice van á tomar aun mayores proporciones en adelante.»

En otro suelto manifiesta que los carlistas, al mando de 
varios cabecillas , se paseaban por los alrededores de Barcelona 
sin que nádie les dijera una palabra.

En otro suelto se expresa así: «Anoche no llegó el correo 
de Madrid. Circula la noticia de la entrada de los carlistas en 
M artorell, mientras el Gobierno se entretiene en hacer discur
sos en el Parlam ento.»

Esto lo dice un periódico radical de Barcelona, estando los 
carlistas en las inmediaciones de aquella capital pasando co
municaciones á los pueblos inmediatos, y entre ellos al de Ba- 
dalona, en cuya comunicación se dice lo siguiente:

«Ejército Real de Cataluña.— Recaudación de contribucio
nes de la provincia de Barcelona.— Núm. 37.— El Excmo. se
ñor D. Francisco Saballs se ha incorporado interinamente de 
este partido judicial, ordenándome con fecha £8 de este mes, 
proceda á la cobranza de las contribuciones que deben satis
facerse con la mayor premura y energía en las poblaciones que 
se han resistido al pago, cual ha sucedido con esta.— Lo que 
participo á V. y demás compañeros de ese Ayuntamiento, para 
que en el improrogable término de ocho dias se haga efecti
vo por esa población el cuarto trimestre del año económico 
de 1871 á 7S, depositando la cantidad en poder del Sr. Alcalde 
de Mollet; de lo contrario, me verla en la precisión do tener 
que disponer se adoptasen medidas violentas en extrem o, y 
siempre deplorables, al objeto de llevar á debido cumplimiento 
las Reales órdenes emanadas á nombre de S. M. el Rey nues
tro señor D. Cárlos VIL

Campo del honor de Octubre de 187S.=Soliva.==Sr. Al
calde primero constitucional de la villa de Badalona.»

Yo no sé lo que el Ayuntamiento de Badalona contestó á  
esta comunicación, que es igual á otras dirigidas á distintos 
pueblos, puesto que el partido carlista se ha organizado por el 
antiguo sistema de Juntas de distrito y de corregimiento, las 
cuales dan órdenes y dictan disposiciones que son puntual
mente obedecidas. A propósito de esto. La Imprenta imblicó el 
siguiente suelto:

«Los carlistas han intimado al Ayuntamiento de Rubí que 
debe aprontar la contribución dentro de cuatro dias. Ya lo ven 
nuestros lectores ; la cuestión carlista continiia siendo cuartos 
como siempre.

También parece que han exigido la contribución á la villa 
de San Feliú de Llobregat y á otras poblaciones de aquella co
marca situadas á las puertas de Barcelona, cosa que parece in 
creíble, y sin embargo es un hecho. En este caso, ¿ qué ha de 
hacer el país, someterse á dos Gobiernos, pagar contribución á 
ámbos y verse vejado y atropellado? Siempre se lia dicho que 
España era el país de lo imprevisto; pero hoy puede decirse 
que es el país del absurdo.»

Y al dia siguiente publicó este otro suelto:
«Lo que resulta de todo esto es que aumentan los rumores 

sobre falta de dirección en las operaciones, y que sólo á esto 
debe atribuirse que lo mismo cuando Oastell se encerró en la 
Gerdaña, que ahora que no puede luchar con la fragosidad del 
terreno, no sufra la facción de esta provincia un verdadero 
golpe de gracia.»

Aquí si que se le podría decir al Gobierno: «¡Qué amigos 
tienes, Benito!» Pero no; no se debe decir esto. Yo aplaudo la 
conducta del periódico radical de Barcelona, porque sus redac
tores, haciéndose superiores á toda idea de partido, reclaman 
para el pueblo catalan la paz y la_ tranquilidad de que carece.

Hace pocos dias dijeron los periódicos que cerca de la esta
ción de Monistrol había sido detenido por los carlistas un tren 
donde iba una conducta de 4"2.000 pesetas en calderilla, ha
biéndose llevado la parte que pudieron de esta suma, después 
de repartir el resto entre los viajeros. A consecuencia de este 
hecho, los periódicos levantaron su voz contra las Autoridades 
y contra el Gobierno, pero sus clamores fueron desatendidos 
como otras veces. El escándalo es tal, .que hasta en los cafés 
sucede lo que voy á leer:

«El descaro de los carlistas raya ya.en  lo ridículo. Ayer, 
según se nos inform a, en uno de los cafés más públicos se 
exliibian, para ver si se cotizaban ,- títulos de un empréstito 
que ha contraido el Rey en agraz. Se adquieren al 2o por 100, 
y serán «pagaderos» á los dos •años de ocupar el Trono Cárlos 
el imbécil. Es muy posible que encuentren incautos que caigan 
en las redes, mayormente entre cierta .clase de personas que, 
á lo que se d ice, han adquirido títulos de este empréstito por 
valor de considerables sumas.»

Los correos de Madrid á Barcelona y de Barcelona á Ma
drid llegan con un retraso de horas, y sobre esto dice el 
periódico á que me vengo r e f i r i e n d o ^

«Ante la perspectiva de quedarnos diariamente sin correos 
de M adrid, y vista la tenacidad de los carlistas en destruir 
vandálicamente las vias de comunicación, volvemos á insistir 
en la idea de que á lo ménos circule por la via m arítim a la 
correspondencia entre Madrid y las provincias del Medio^b'a 
con Barcelona. Es hora ya de penséir sériamente en ello. Urge 
tomar disposiciones que mejoren la situación del Principado, • 
y no tenerle abandonado de una maneja que parece que sólo 
hay protección para los carlistas.»

"y  no contentos los carlistas con haber impuesto contribu- ;

ciones á los pueblos inmediatos á Barcelona, han entrado en 
^ ^ ^Y -Ii*aCÍa, llegiindo hasta ln. Ilamíulii do G-omí^,

y ya sabe el Sr. Ministro de la Guerra que la villa de Gracia 
se puede decir que forma parte de Barcelona, y que viene á 
ser alli lo que el barrio^ de Salamanca es respecto de Madrid. 
Una \e z  dentro de Gracia pasaron al Ayuntamiento la siguiente 
comunicación.

«Ejército Real de Cataluña.,— Provincia de Barcelona.— 
Magnüico Ayuntamiento: Hecho el reparto de la contribución 
de los pueblos de esta provincia por órden de D. Juan Castells, 
General en jete del ejército de operaciones en esta provincia 
por órden de S. M. Don Cárlos VII (Q. D. G.) al objeto de sos
tener los Voluntarios incorporados al mismo, le ha correspon
dido á esta villa la cantidad de 10.000 duros,que en moneda de 
oro y de 100 rs. cada una y de fácil circulación, harán Vds. 
disponibles por todo el dia 45 del corriente mes; en la inteli
gencia que, no estándolo para el citado dia, sufrirán el recar
go de un 10 por 400 diario hasta su completo cobro, que será 
el 20 del mismo; y en caso contrario, nos veremos obligados á

de 1872.—Juan Torres, Comisario general de guerra de la pro
vincia de Barcelona.=Magní(ico Ayuntamiento de la villa de 
Gracia.»

Hasta este punto, Sres. Diputados, llegan las cosas. Allí se 
dice que, según cálculos que han hecho pemonas curiosas, han 
cobrado los carlistas hasta esta fecha la suma de 1 5 4 . 0 0 0  duros 
y 1 3  rs. Yo estoy por asegurar que esté cálculo es cierto, como 
creo que también lo es el que ha hecho otra persona de Ma
drid sobre los individuos que en OAaluña se han presentado á 
indulto, según los partes de la G a c e t a .  E s o s  individuos as
cienden á 1 9 . 0 0 0 ,  y la cifra me parece exacta, á pesar de que 
no hay más que unos 3  ó 4 . 0 0 0  carlistas armados, porque los 
carlistas tienen la costumbre, euando no se ven acosados por 
nuestras valientes tropas, de volver - á sus pueblos y presen
tarse á indulto, para á los ocho dias desaparecer, reincorpo
rarse á las filas, y á los 1 5  pedir nuevamente indulto. Carlistas 
hay que tienen siete y ocho indultps de las AutuAdades de Ca
taluña.

No es ménos dolorosa, Sres. Diputados, la situación de la 
provincia, de Gerona. Yo he oido decir á personas de la pro
vincia de Gerona, que no profesan mis ideas políticas, que su 
provincia está completamente dominada por los carlistas. Apelo 
á los mismos Diputados republicanos, y apelo á mi querido y  
particular amigo el Sr. Clavé, que aunque forma parte de la 
m ayoría, espero hará conocer al Gobierno, por medio de su 
voz am iga, la triste situación en que se halla Cataluña, y en 
particular las provincias de Barcelona y Gerona. También es
pero que todos los Diputados catalanes de la mayoría harán  
llegar su voz al Gobierno, porque yo he oido á muchos en el 
salón de conferencias, lamentarse del estado en que el pueblo 
catalan se encuentra.

Esas Juntas de distrito y corregimiento á que ántes me he 
referido, expiden salvo-conductos á los viajeros que quieren 
transitar tranquilamente, quedando de este modo bajo la pro- 
tecci®n del Gobierno carlista; ha llegado el oseándolo hasta el 
extremo de que los carlistas entran y salen de Barcelona cuan
do les acomoda, compran armas y se las llevan al campo, y 
tienen juntas y periódicos desde los cuales se desmienten las 
noticias de la G a c e t a .

Las columnas que operan en el Principado, sin que yo pueda 
decir la causa, no acaban con la insurrección ; y no puedo creer 
que esto se deba á otra cosa que á falta de dirección po. parte 
del Gobierno, de este Gobierno que queria concluir en pocos 
dias con las partidas; de este Gobierno, que +odt> lo ba sacri
ficado por ser poder. Téngase presente que las que ayer eran 
partidas insignificantes, son hoy más considerables; que los 
que ayer eran bisoñe" del ejército carli<^ta, em^dezan á hacerse 
soldados aguerridos y á acostumbrarse á l|is fatigcs de una 
campaña. Urge, por tan to , poner rem edio; urge evitar que los 
carlistas sean dueños de los pueblos, sin que basten á impe
dirlo los esfuerzos del ejército y de los Voluntarios, que han 
sabido resistir digna y valerosamente. Allí nuestros hermanos 
liberales son fusilados; el desórden crece por momentos; la  
agitación es continua; la impunidad se halla en todas partes; 
los derechos de asociación y reunión están convertidos en in
surrecciones y conspiraciones, y el prestigio y la autoridad del 
Gobierno están por los suelos.

Desgraciadamente no es mejor el estado de otras provincias, 
según las quejas que diariamente oimos. Nunca como abo. a 
se podría preguntar al Gobierno: ¿qué has hecho del país? ¿Quó 
has hecho de la libertad? ¿Qué has hecho de la i rolucion do 
Setiembre? El país está agobiado de males; la libertad que nos 
dais es la licencia, y estáis destruyendo la revolución de Se
tiembre. (El Sr. Martínez: ¡Qué horror!) ¡Qué horror! dice un 
Sr. Diputado, y lo dice sonriéndo^e; ¡qué tranquilidad, digo yo, 
la de ese Diputado, á quien el estado de Cataluña no le merece 
más que una sonrisa! Será, quizá una sonrisa de satisfacción, 
al ver que allí los patriot.n son fusilados por los carlistas , y 
que las familias que quieren el órden tienen que ir á refugiarse 
en la capital. ( El Sr. Martínez pide la palabra.) ¿Qué habéis 
hecho del órden y de la libertad? (El Sr. Presidente del Con- 
spjo de Ministros: Ya lo verá S. S .) Por de pronto, veo lo que 
pasa. Los atentados de la calle del Turco, de la calle del Are
nal, de la calle de Hortaleza, están impunes; y en Barcelona, á 
la luz del dia, hombres honrados son en medio de la calle víc
timas af_. puñal del asesino.

¿Qué órden nos dais? El órden que consiste en que los car
listas estén en los campos y en que ios motines se repitan en 
las ciudades. ¿En qué consiste vuestro'progreso? En no cum
plir ninguna de las proni" "as que habéis hecho cuando erais 
oposición. Yo quiero libertad ámplia para rni país, pero quiera 
también que al lado de los derechos de los eiudadanos estén 
los deberes. Yo he ido á la libertad por el camino ancho de la 
libertad misma, y vosotros vais inconscientemente á la reac
ción por el camino escabroso de la licencia.

El Sr. Presidente del C o n se jo  ele M i n i s t r o s : Tenia el 
pensamiento de haber contestado al Sr. Balaguer, después que 
hubieran hecho uso de la palabra los que para alusiones per
sonales la han pedido; pero ha hecho S. S. tal género de apre
ciaciones, ha atacado de tal manera al Gobierno, que he temi
do concluyera la sesión sin poner á las palabras de Si S. el 
correctivo"que estoy en el deber de ponerles. Esto sin perjuicio 
de que el Sr. Ministro de la Guerra conteste al Sr. Balaguer 
en lo que se refiere á la cuestión m ilitar-en Gal J u ñ a ,  y sin 
perjuicio también de que yo entre después con más extensión, 
si fuese necesario, en la cuestión política.

Yo quisiera que el Sr. Balaguer no se ofendiera ni por la 
forma ni por el fondo de la contestación que le voy á dar. Ha 
empezado diciendo S. S. que esta no era. para él una cuestión 
política, y que sólo venia á pedir al Gobierno un remedio para 
los males de Cataluña. Sin embargo de esto , S. S. se ha ocu
pado de las promesas del partido ra d ic a l, de los motivos quo 
dieron lugar á que ocupara el poder: en una palabra, ha dicho 
lo que dicen todos los conservadores : ¿por qué están S. SS. 
en el poder y no estamos nosotros? Al ver que S. S. hablaba 
de política contra su propósito, no pudo ménos de recordar lo
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que sucede en los pueblos, pequeños de Castilla la Vieja. En el 
Í21YÍcr!l0 se reúnen las iiinieres pobres alrededor de la lumbre, 
hablan de todos los sucesos del pueblo, murmuran cuanto 
quieren de todos los vecinos, y al retirarse á sus casas se des
piden diciendo: «hasta m añana; así como así, hemos pasado 
el rato inocentemente y no hemos dicho mal de nadie.»

Este es el discurso del Sr. Balaguer. Voy, decia S. S., á ha
blar de Gat' hiña, de las amarguras por que pasan allí los li
berales; voy á hacerme intérprete de sus sufrimientos, etc., etc. 
Hace bien S. S.; yo hubiera dicho lo mismo, si dentro de los 
principios que sustentamos, y de los cuales no renegaré jamás,, 
hubiera podido indicar los medios de remediar esa situación 
que tanto deplora el Gobierno, y que tiene la esperanza de re
mediar sin necesidad de hacer lo que S. SS. en este caso hu
bieran hecho.

Vamos á la parte principal del discurso del Sr. Balaguer. 
Decia el Sr. Balaguer: «Las partidas carlistas de Cataluña es
tán alimentadas por la prensa de Barcelona, que pone en ri
dículo á la Autoridad y anima á los insurrectos, por las re
uniones y asociaciones de Barcelona, que convierten en centros 
de propaganda lo que no debia ser más que el uso- de los de
rechos individuales.»

Yo pregunto á S. S., y sobiu esto tiene el deber de contes
tar, porque se ha sentado en este banco, y porque mañana 
puede volver á sentarse, aunque según los conservadores esto 
seria un disgusto para ellos; yo pregunto á S. S.: y,cree S. S. 
que el Gobierno debe prescindir del título I de la Constitución, 
y venir aquí, porque haya 1.000 ó ^.000 carlistas en Cataluña, 
á pedir la suspensión de las garantías constitucionales, que es 
lo que querían hacer los amigos de S. S. cuando nosotros en
tramos á ocupar el poder? Pues si yo hiciera eso,  ̂ no tendría 
vergüenza; si creyera que eso se debia hacer, dejaría á S. S. 
que viniera á pedirlo aquí. ¿Es que cree S. S. que existiendo 
ê se título I, que da á los ciudadanos el derecho de reunirse, 
de asociarse y de imprimir sus ideas, puecle la Autoridad guar
darse la Constitución en el bolsillo y proceder .fuera de la ley?. 
¿Puede impedir el Gobierno que los carlistas se reúnan y que 
los periódicos se publiquen? En algo se han de diferenciar los 
que quieren gebernar en nombre de la libertad y ser conse
cuentes con la revolución de aquellos que reniegan de ella sin 
atreverse á decir que se habían ido á otro campo.

La diferencia está en que unos persiguen las intenciones, 
las ideas, los conatos, y otros sólo castigan los hechos, firmes 
en su derecho y en su razón, y seguros en definitiva de su 
fuerza. El Gobierno actual cree que los partidos que no fian á 
la libertad el triunfo de sus doctrinas, empiezan por ejercer la 
arbitrariedad en cosas pequeños, y no saben á dónde han de 
llegar, porque á veces no es posible determinar cuál es el ino
cente y cuál es el criminal. ¿Qué medios tiene el Gobierno para 
evitar los excesos de la imprenta y para impedir que los car
listas se asocien y Se reúnan? ¡Prescindir de la Constitución! 
Pues para ello no teníamos necesidad de haber reemplazado 
á S. SS.

El Sr. Balaguer apoyaba sus argumentos con la lectura de 
varios sueltos de un periódico, y decía siem pre: «Este perió
dico es ministerial, su Director ha sido apoyado por el Gobier
no en las elecciones, y por consiguiente, lo que este periódico 
dice, debe ser para el Gobierno artículo de fé.» . ^

Yo, en mi vida política, he tratado de buscar siempre a los 
hombres de talento, de probidad y laboriosidad que estuvieran 
dispuestos á defender la libertad y á defender mis ideas, aun 
cuando esos hombres me fueran cíesconocidos ; y por más que 
muchas veces me he equivocado, y por más que he levanta
do á la altura de su talento á hombres cuyas condiciones de 
carácter no han correspondido á las ideas que de ellos tenia 
formadas, nunca me he arrepentido de seguir este sistema. 
Nada he tenido que hacer por el Sr. Patxot, Director de ese 
periódico á que ha aludido el Sr. Balaguer, y que es un hom
bre de gran entendimiento y de gran instrucción, que ha con- 

’ sagrado su inh ligeiicia á la libe fiad, defendiendo en su perió- 
diéü los principios pioclamados por mi .partido. Yo he procu
rado qUL estuviera de acuerdo con nosotros, y que su periódi
co fuera no un ergano ministerial, sino un periódico que pu
diera contribuir á IVrmar allí un gran partido radical. Ni el 
Sr. Patxot ni yo nos lieiiius servido de los medios que otros 
CLfiiilidato& han empkaLlo, luxparaiido los distritos con la re- 
part idun  de cruces á granel con la distribución de ^destinos 
de una manera inusitada despertando la empleomanía en pue- 
blu- iinc vi\iaii del trabajo.

El Sr. Patxot ha liicliadn y seguirá luchando para venir á 
e-LC fcatios y yri Itmlré iniirdu gusto en verle discutir aquí con 
e lS r .  Balagiícr, pueblo que ni por sus condiciones, ni por n in
guna uiFO cu.'taa es indigru ile discutir con S. S. (El Sr. Bala-

■ E-ij ya lo he dicho y o j  &. S. no lo ha'dicho; S. S. no ha 
dndio sino^rpiL habla cii Lar^-dona un periódico ministerial, y 
yo tengo que hacer jiistichi á la persona á quien se referia 
S. S., lo i  que cuando In y  iautos periódicos degradados, que no 
cuiiipre idon su misión fDueno es hacer constar que este perió
dico no se puede confundir er n ninguno de los que dicen cier
ta  ̂ cosas y represen!an a ciertas fracciones.

El despecbo la envidia, la impaciencia, un conjunto de 
malas pasiones dice B. S., son las causas que lian traído al 
partirle radical al poder. | Envidia! ¿De quién? ¡Despecho! ¿Por 
quet ¡Impaciencia! ¿Dónde está demostrada? Hable claro S. S. 
sobre cosas y personas, que yo estoy dispuesto á contestar á 
lo que se dice al oirlo, a lo nue se dice en algunos periódicos 
y u lo que se dice en efros sitios. ¿Quién ha tenido impacien
cia per ^xr jjrdtT? ¿ Qur nifílios empleamos para subir al po- 
dci . ¿Duridc esta el dctiieclio? El despecho conduce, cuando 
Yio PC tú n e  condiciones de carácter, cuando no se tiene hon
radez y consecuencia, o rn in i r  todos los elementos de oposi
ción paia  que vayan por cirría. senda, á decir con la sonrisa 
en los labirs a los enemigos que es fácil entenderse con ellos, 
para que obfdeciendo á esta mezquina y miserable pasión de 
jiucstia  poiitica nos lleven primero al cáos y á la anarquía, y 
desplies al remordimiento para ios hombres buenos , y á la son-' 
luAn ífiabrdica pare los liombics que creen que la política es un 
j i jp jr  de cuinpailres y una manera de vivir bien.

Pero el despecho no es el consejero de los hombres que ha
cen lo que lia lieclm alguno á quien S. S. sin duda aludía, 
anijrjue .Ein nombrarle. Pomo ha ele llegar un momento en que 
se discuta todo esin, entónces sabremos á qué atenernos res
pecto de esa y de otras malas pasiones. Y no hablo de los otros 
móviles que B. S. ha atribuido al partido radical, de la envi
dia y de la impacieneia. S. S. es acaso el único, es de los^po
cos que no típiien ríerecho para decir eso, porque el continuo 
trato con los hombres á quienes' se dirige, y el conocimiento 
coin]deto de su carácter, le deben decir que no obedece á su 
conciencia, aunrpie sirve á su partido , ai pronunciar ciertas 
frases que S. S. ho pronunciado esta tarde. Decia luego S. S. 
que liabiarnos subido al poder por las promesas que hicimos, y 
que despiies no habíamos cumplido. ¿Dónde están, cuáles son 
las promesas que hemos hecho y que no hemos cumplido? Va 
habiendo la costumbre de inventarse cualquier cuento en un 
periódico, atribuirse una promesa á un hombre ó á un partido, 
y decirse luego que no se ha cumplido, cuando en realidad no 
se habia hecho.

Decia el Sr. Balaguer que se dice en Cataluña que nosotros

queremos arreglarlo todo con discursos. ¿Cree el Sr. Balaguer 
que nos parecemos á esos hombres que creían que La Internci- 
cioTiul iba á desaparecer del mundo con discutirla aquí ^7 dias 
sin tomar acuerdo alguno?

Pues si eso cree S. S., está equivocado. Nosotros creemos 
en la eficacia de las ideas y en la eficacia de los hechos; en lo 
que no creemos es en la hipocresía de las ideas y en el íalsea- 
miento de los hechos, y á eso todavía no hemos acudido ni acu
diremos. .

Ha dicho el Sr. Balaguer que hemos convertido la libertad 
en licencia. ¿Dice esto S. S. por el lenguaje que emplean cier
tos periódicos amigos de S. S.? Pues entónces es verdad: la li
bertad se ha convertido en licencia. Pero eso no _ se refiere á 
nosotros. Dice S. S. que no hay moralidad ni justicia. Respecto 
de la moralidad, ¿lo dice porque á los pocos dias de abandonar 
este puesto hay hombres que ponen todo su valer á disposi
ción de cosas distintas de las que ántes defendieran? Pues 
tiene razón S. S.; no hay moralidad política;.pero eso no se re
fiere ni á mí ni á mis amigos. En cuanto á la ialta de justicia, 
¿lo dice S. S. porque se ha procedido con una parcialidad 
grande en el nombramiento de Jueces municipales, porque la 
Administración de justicia ha estado al servicio de los intere
ses y política del Gobierno, y porque la partida de la Porra se 
ha sustituido en algunas partes á las Autoridades, á los Tribu
nales, á todo el mundo? Es verdad; pero eso no se refiere á 
nuestra época.

¡Que hemos matado la revolución! La revolución proclamo 
en Cádiz la España con honra; cada cual dirá si por su parte 
ha procurado que la España sea honrada.

Después ha proclamado la revolución la libertad y la Mo
narquía. ¿En qué hemos faltado á qso? ¿Tiene S. S. noticia de 
que alguno de nosotros haya querido prescindir de cualquiera 
de esos dos principios? ¿Tiene S. S. noticia de que porque haya 
usado una altísima institución de los derechos que la Consti
tución le da, alguno de nosotros haya pensado en sublevarse, 
haya pensado en suspender las garantías constitucionales sin 
justificados motivos para ello? ¿En qué hemos faltado, pues, á 
la Constitución en la cuestión de principios? ^

Si de esto pasamos á otro punto, ¿con qué hombres conta
mos para realizar nuestra política? ¿Contamos coa los que 
fueron á la revolución por convencimiento, ó contamos con los 
que fueron á la revolución por despecho? ¿Qué decimos hoy 
que no dijéramos ántes de la revolución? ¿Con quién estamos 
que no tenga derecho á levantar muy alta la bandera enarbo- 
lada por la revolución? ¿Estamos con los que á última hora 
tomaron parte en los sucesos del 43 para entregar después el 
poder á los enemigos de aquella situación ? ¿ Estamos con los 
que por despecho, y sólo por derribar á un iMinisterio, salie
ron al Campo de Guardias é hicieron después una contrare- 
volucion? ¿Estamos con los que querían que la^ revolución se 
hiciera en favor de una determinada persona, ó con los que 
quisieron que la revolución se hiciera para cambiar por com
pleto las condiciones de nuestro país? ¿Estamos con los que 
quieren que las revoluciones sean motines, ó con los que quie
ren que sean verdaderas revoluciones, después de las cuales 
no hay más remedio que, ó conservar lo que se ha hecho, ó 
exponerse á una nueva revolución?

Podrá acusársenos por los alfonsinos y carlistas de que las 
ideas que hemos proclamado no están conformes con el estado 
actual de la sociedad; pero no podrá nádie acusarnos de no 
haber sido dignos ántes de la revolución y consecuentes des
pués de la revolucioip

Como ha de llegar ocasión oportuna para tratar concreta
mente alguna de las cuestiones indicadas por el Sr. Balaguer, 
voy á concluir.

"E1 Gobierno siente no haber podida conseguir que la s itu a 
ción de C ataluña haya mejorado por completo, espera que eso 
se realizará ; pero cree que si se hubieran  empleado los medios 
que el Sr. B alaguer parece indicar, se habida agravado esa si
tuación. P a ra  m ejo rarla , el Gobierno se propone no salirse ' 
fuera de la ley; que sólo la ley es el arm a de que deben va
lerse los Gobiernos fuertes, y  sólo de esa m anera pueden con
solidarse las instituciones que el Sr. B alaguer no h a  querido 
nom brar.

Me ha  chocado que S. S. al decir lo que los carlistas han 
recaudado en la provincia de Barcelona, haya  dicho hasta  los
reales (El Sr. Balagmr: No lo he dicho yo, lo ha  dicho un
periódico amigo de S. S.) Pues entónces, no contesto á S. S. 
lo que iba á contestarle.

P a ra  concluir, diré al Sr. Balaguer que yo acepto la re s -  
ponsabilideul de todos mis actos sin am bajes, sin rodeos, y no 
digo sin despecho, porque no lo he tenido nunca ; y que si 
S. S. y sus amigos quieren discutir de frente los actos, los 
hom bres, las cosas de la revolución de Setiem bre y de cada 
uno de los M inisterios, estam os dispuestos á contestar como 
contestan los hom bres que tienen tranquila  su conciencia.

E l Sr. y  Seré b reve, Sros. Diputados.
Si el Sr. B alaguer so hubiese lim itado al objeto de su proposi
ción , nosotros le hubiéram os aplaudido , porque desgraciada
mente, Sres. Diputados, es deplorable é insostenible el estado 
de las provincias cata lanas ; pero el Sr. Balaguer nos ha  de
m ostrado que su objeto no era el bienestar del p a ís , sino que 
aprovechaba hábilm ente la ocasión para d irig ir un  ataque ru 
dísimo al títu lo  I de la Constitueion del país. La poética per
oración del Sr. B alaguer tiene un objeto pedestre ; es senci
llam ente una función de rogativas en pro de una candidatura 
á la Capitanía general de C ataluña, que aunque parece impo
sib le, tiene eco entre ciertos individuos de este M inisterio, 
siendo sabido que dicho candidato, que no hay  para  qué nom 
brar , exige para gobernar aquel país la  suspensión de garan 
tías constitucionales. Peor se r ia , Sres. D iputados, el rem edio 
que la enfermedad.

¡E nv iar á C ataluña aquel G eneral desautorizado, el bom - 
bardeador de poblaciones indefensas, el que ordenó aquellas 
sangrientas é irregulares ejecuciones de Montealegre , aquel en 
cuyos tiempos se suprim ieron periódicos y se destrozaron las 
im prentas de la p rensa liberal! ¡A  tan débiles y míseros tr á 
mites ha reducido el Sr. B alaguer una cuestión tan v ita l para  
nuestra p a tr ia !

El Sr. Balaguer, al hablar de una nobilísima y varonil ex
citación que á la Autoridad civil de Barcelona dirigió el Muni
cipio de la capital del partido que me cabe la honra de repre
sentar en esta Cámara, ha dicho que los republicanos de aquel 
partido eran IfenévoloS: y yo debo protestar contra esta afirma
ción. Los republicanos de Arenys de Mar no son ni benévolos 
ni intransigentes. No comprenden esta tecnología. Son sencilla
mente republicanos federales; combaten y combatirán enérgi
camente á todo Gobierno monárquico , é irán á iodos los ter
renos donde la legítima representación del partido republicano, 
libremente elegida y atacada, les llame. Una sola cosa voy á 
decir además á S. S. El partido republicano de Arenys de Mar 
recuerda con justo encorfi) la dominación de los hombres del 
partido á que pertenece S. S.; deplora que este Gob'erno, ciego 
y desatentado, conserve todavía aquel distrito en estado pare
cido; pero ántes que volver á hacer escrutinios entre compa
ñías de cazadores, y ver á Jueces bajo la presión de Goberna
dores bastante serenos para mandarles que immpieran su toga 
y se hicieran cómplices de faisiñcaciones increíbles, han de

apelar á toda suerte de medios legales, é ilegales para evitar 
que triunfen jamás en este país los hombres y las tendencias 
que S. S. representa en esta Cámara.

El Sr. C law é  : Cuando el Sr. Balaguer me invitó el otro 
día á que firmase la proposición que ha defendido esta tarde, 
creí que no tenia más objeto que demostrar su cariño á las 
provincias catalanas; pero después he visto que le guiaba un 
fin político, y ahora me alegro de no haber firmado e  ̂ , pro
posición.

Es cierto cuanto el Sr. Balaguer ha indicado respecto á la 
situación de Cataluña, y aun creo que S. S. no na expuesto 
tales como son en sí los males que á Cataluña afligen. Pero 
yo, recordando una frase bíblica, diré al Sr. Balaguer que no 
es S. S. ni los amigos de S. S. los que pueden tirar la prim e
ra piedra. _  ̂ ,

Le insurrección carlista fué una triste herencia que legó al 
partido radical el partido conservador. Esa iiiburreccion fué 
causada por los abusos que el Ministerio conservador cometió 
en las elecciones, haciendo que poblaciones como Figueras, 
por ejemplo, donde hay carlistas y republicanos, pero no con
servadores, mandaran Diputados de este último partido que 
eran enteramente desconocidos en aquel país.

P ues.b ien ; los habitantes de aquellas provincias, al ver 
aquellos abusos, se lanzaron al campo ébrios de venganza con
tra aquel partido que de esa manera quería imponérseles.

Yo creo, Sres. Diputados, que no deben atribuirse á los 
derechos individuale's ni á la libertad loo crímenes que en Ca
taluña se están cometiendo á la sombra de la insurrección. 
Creo que deben atribuirse, más que á nada á la apatía^de las 
clases conservadoras, y esa apatía se debe en gran parte á la 
conducta que en Cataluña siguió el Ministerio del Sr. Sagasta.

El Sr. M artiB ie®  (D. J^’an M anuel): El Sr. Balaguer me 
ha apostrofado duramente porque me he reido al oír á S. S. 
describir el est xlo de C ataluña, y voy á explicar por qué 
me reí.

Me reía porque S. S. pintaba con almazarrón, y de brocha 
gorda, un cuadro que exigía el pincel y^el carmín.

Cierto es que la situación de Cataluña es hoy grave ; pero 
también lo era cuando el Sr. Balaguer era Ministro. Pues qué, 
¿acaso cuando S. S. era Minist.n no entraron los carlistas en 
Tremp, en Manresa, en Igualada?

El Sr. Balaguer rolacionaba la hisurreccion carlista de Ca
taluña con ciertos crímenes ocurridos en esta corte, y atribuía 
aquella á la impunidad de estos. ¿Tienen algo que ver unos 
hecho.s con otros? Pues aparte de que no tiene nada que ver, 
¿por ventura cuando S. S. y los amigos de S. S. estaban en el 
poder no paseaba tranquilamente por España, sin ocultar su 
nombre, alguno de los que, según los Tribunales, está compli
cado en uno de esos crimenes?^

Explicado por qué me he re ido, me siento.
El Sr. B a S a g w e r  : Empiezo rectificando al Sr. Martínez, 

que nos ha demostrado hoy sus conocimientos en pintura.
No es exacto lo que S. S. ha dicho; cuando ocurrieron los 

crímenes á que S. S. se ha referido, no tenia yo la honra de 
ser Ministro; y no sé á quién ha podido aludir el Sr. Martínez 
cuando ha hablado de una persona complicada en uno de esos 
hechos.

En cuanto al Sr. Clavé , debo decirle que cuando dejó el 
poder el partido const’ icional. la insurrección carlista en Ca
taluña no tenia las proporciones que ahora tiene; y si no h u 
biera estado en el poder el partido constitucional, es mû _ po
sible que hoy, además de los carlistas de Cataluña, estuvieran 
en armas los carlistas de las Provincias Vascongadas. Hay 
además que tener en cuenta que nosotros caímos anliparlamon- 
tariamente y no pudimos por tanto realizar })or completo 
nuestro plan.

Por lo dem ás, si en tiempo del Sr. Sagasta vinieron por 
Cataluña algunos Diputados que no eran conocidos en el país, 
lo mismo sucede ahora. Aquí hay Diputados cataiancs de la 
mayoría que no tienen un solo ehudorquc les conozca.

El Sr. Pascual y Casas, á quien ni directa ni indirectamente 
he aludido, ha aprovechado la ocasión para decir que yo pa
trocinaba cierta candidatura para la Capitanía general de Ca
taluña. Ninguna de mis palabras daba derecho á S. S. para 
suponer eso. Cualquier Capitán general que vaya á Cataluña 
será para mí digno, y merecerá mi aplauso si logra restable
cer la tranquilidad en las provincias catalanas.

Ya conocía yo la habilidad del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros; y si alguna prueba necesitara de eda, la tendría 
en el discurso que S. S. ha pronunciado esta tarde; S. S. ha 
atribuido á mi proposición un olijeto distiido del que tiene,^ y 
ha querido traer al debate la personalidad del partido consti- 
tueiona!, dirigiéndole todo ganicro de acusaciones. No se trata 
ahora de eso, sino del estado de Cataluña, del cual ha querido 
S. S. desviar la atencioii de la Cámara. S. S. no ha oido todo 
mi discurso, y por eso no sabe que lo que yo he hcídio ha sido 
dejar hablar sobre la euestion de Cataluña á un periódico ami
go' de S. S. Do manera que, al contestar el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros á lo que él cree eran mis palabras, con
testaba á sus propios amigos.

Ha aprovechado S. S. esta ocasión para contestar a cosas 
que se habrán dicho fuera de aquí, pero que aquí no se han 
dicho, y por consiguiente no deben se  ̂ tratadas en este sitio. 
Cuando nosotros queramos discutir sobre ellas, lo haremos 
con franqueza y con la frente levantada, como S. S. desea.

Nada digo sobre la falta á las promesas que el partido ra
dical ha hecho en la oposición, porque esa falta es ya notoria, 
y todos los dias se está demostrando aquí.

Preguntaba el Sr. Presidente del Consejo de Ministros: «¿Qué 
medios propone el Sr. Balaguer para combatir la ins’uueccioi 
carlista de Cataluña?» No propongo ningún medio, porque al 
Gobierno, que conoce cuál es la situación de Cataluña, es al 
que corresponde adoptar los medios que sean necesarios_para 
proteger la seguridad personal, la propiedad, los grandes inte
reses de aquel país, hoy en gravo riesgo, merced á sus des
aciertos.

Decia S. S. que nosotros no hacemos afirmaciones: pero 
¿por qué hemos do hacerlas? Las hemos hecho una vez, y los 
partidos dignos no necesitan hacerlas más. No hay para qué 
contestar todos los dias á esas séries de preguntas que se nos 
hacen desde ese banco.

Siento que olvide S. S. que aquí no se trata  del partido 
constitucional ó conservador, á quien siento que S. S. nojlame 
conservador de la revolución, sino del estado de Cataluña; y 
si yo he hablado del partido radical ha sido porque ofreció que 
tan luego como estuviera en el poder term inarian las partxlas 
carlistas; de esto y sólo de esto debe hablarse; de si el Gobierno 
está dispuesto á concluir con el estado de aquellas provincias.

Y para evitar en lo posible que la cuestión fuera política 
ha sido para lo que yo he traído aquí la mayor parte de las 
noticias tomadas del periódico La Imprenta, sin ocuparme para 
nada de la personalidad del Sr. Patxot, á quien ántes que el se
ñor Zorrilla protegí yo. Por eso al contestar á  los cargos que 
cité, el Sr. Ruiz Zorrilla no me ha contestado á mí, sino al 
periódico amigo de S. S. Insisto, pues, en mi pregunta: ¿^esta 
el Gobierno decidido á devolver la tranquilidad á  Cataluña y 
á concluir con aquellas facciones por los medios que tienen los 
Gobiernos? Yo no lo sé, porque veo que n o  lo  hace, cuando se-
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giui hemos dicho, no sólo yo, sino sus mismos amigos, Cata
luña está al borde de un abismo. Si el Gobierno la saca de esa 
situación, yo, prescindiendo de toda cuestión de partido, lo veré 
con mucho gusto y lo aplaudiré.

Y tenga en cuenta S. S. que yo he hablado por mi propia 
cuenta, y que no había necesidad de que S. S. se refiriese al 
partido á que pertenezco, que ni quiere, ni puede, ni debe su
bir al poder en estas circunstancias, y que lo único que desea 
es que el partido radical le ocupe mucho tiempo, si ha de ha
cer la felicidad del p a ís ; lo que hay es que por el camino que 
sigue temo que no ha de hacer su felicidad, sino su desgracia.

El Sr, Presidente del cSe M á s iis í ro s : Voy sólo
á rectificar algunos conceptos y algunas frases del Sr. Balaguer, 
puesto que ha de hablar sobre este asunto el Sr. Ministro de la 
Guerra. '

Quiero hacer eonstar que la provocación para cierto de
bate fuera de la proposición, que se discute ha venido de S. S., 
y que nosotros no hemos hecho más que recoger el guante. Las 
frases de que el poder lo debíamos á la envidia, al despecho 
y á la impaciencia, han venido de S. S. Su señoría ha traído 
á este punto el debate, y yo no podía ménos de contestarle.

Me equivoqué en una cosa, y fué en no decir partido con
servador de la revolución; en adelante le llamaré asi, añadien
do que me alegro de que S. S. insista en sus declaraciones de 
que es conservador de la revolución con todas sus consecuen
cia-s, como llamaba á instituciones esenciales del régimen ac
tual de España un hombre que blasona de monárquico.

He reconocido y lamentado el mal estado de Cataluña; he 
dicho que teniamos insuficiencia de itiedios, y si he pregunta
do al Sr. Balaguer lo que S. S. preferirla para term inar aquel 
estado de cosas, era porque se trataba de una cuestión concre
ta; de que hiciéramos una ensa que nosotros no queremos ha
cer; de que entráramos en un camino que no pociamos seguir.

S. S. dijo al principio que babiamos hecho política de pan
dillaje ; luego ha dicho solamente que es mezquina y estre
cha; yo creo que no lo ha biclo y que podía apoyarse ahora 
como en otra época; pero si hubiera de variar de sistema polí
tico, no me inspiraría en ciertas políticas y en ciertos sistemas 
que se tratan de preconizar por algunas escuelas políticas.

El Sr. Ministro de la CJaieicra: Señores, me levanto á ha
cer uso de la palabra cuando la discusión está agotada y cuan
do mi intervención en ella es poco necesaria, porque no ha 
versado sobre los puntos militares que yo podría tratar con 
alguna ventaja. El Sr. Balaguer ha hecho cargos al Gobierno 
en el terreno político, y en esto ha sido contestado de una 
manera satisfactoria, como ha oido el Congreso, por el Sr. P re
sidente del Gabinete.

Pero me cumple á mí hacerme cargo de algunas aprecia
ciones de S. S., y empezaré por donde ha concluido. Dice el 
Sr. Balaguer si el Gobierno está dispuesto á term inar la guer
ra c'vil. Y yo pregunto á mi vez á S. S.: ¿qué Gobierno no ha 
de instar dispuesto á hacer eso? El actual lo está, Sr. Balaguer; lo 
liará poxiicndo de í̂ u parte cuanto le sea posible para conse
guir lo, y do no hacerlo así faltará completamente á su deber.

S.̂  S. empezó diciendo que había circulado por Madrid la 
noticia de que el Gobierno se había ocupado de las medidas 
convenientes para concluir aquella guerra civil, pero que no lo 
creía, porque el Gobierno no lo habla hecho público; y esto lo 
ha dicho S. S. sin pensar que el Gobierno no podia hacer eso, 
porque hubiera sido exponer su plan á los insurrectos.

Nos acusa el Sr. Balaguer de haber ofrecido term inar con 
la insurrección en 15 dias, y yo reto á S. S. á que nos cite el 
documento en que ..e ha dicho eso. Nosotros no lo hemos ofre
cido ni podíamos ofrecerlo, porque una guerra civil, por insig- 
nificaiMo que sea, no s'̂  puede concluir en ese tiempo, y por 
lo tanto no es justa la acusación del Sr. Balaguer.

S. S., que ha hecho un discurso político, ha indicado que 
d mia seguirse cierto camino, y el Gobierno no ha de. entrar 
nunca en la senda de represión violenta que parece desear el 
Sr. Balaguer. El Gobierno tiene confianza deque por medio de 
la fuerza empleada legalmente se puedo concluir la guerra de 
Cataluña y no ha do recurrir á esos medios extremos.

El Sr. Balaguer ha citado una comunicación del Alcalde 
de A enys de Mar, participando la intimación que se le habia 
hecho por parte de Saballs, exigiéndole cierta cantidad de di
ñe o, y otra del pueblo de Gracia, en que habia pedido otra 
contribución el cabecilla Castells. Yo no creí que sobre esto 
fundase un cargo S. S. ¿Qué tienen de particular esos actos en 
el estado actual de guerra en que nos encontramos en Catalu
ña? Si esto sucede allí en tiempos normales, ¿cómo no ha de 
suceder cuando la autoridad no puede ejercer su vigilancia 
del‘mismo modo que en las épocas regulares? Lo que podia 
censurar S. S. seria que esas contribuciones se hubieran he
cho efectivas; pero el sólo anuncio de que se pedían, ¿ qué te
nia de particular en la situación actual?

Hacia también cargo S. S. por las interrupciones en los cor
reos, las ^'etenciones de trenes, y otra porción de cosas que son 
consecuencia natural de la guerra que allí tiene lugar. ¿Qué 
cargos puede fundar S. S. sobre esta clase de cosas?

Que Barcelona estaba bloqueada, y las facciones se pasea
ban por toda Cataluña. Al mismo tiempo que S. S. decía esto, 
recibía yo noticia de una acción verificada en las inmediacio
nes de Berga, en la cual se han obtenido algunas ventajas, y 
que sin embargo no es decisiva, por las condiciones de aquel 
terreno y de aquella guerra, en la cual se dividen las faccio
nes para hacer imposible su persecución, y reunirse de nuevo 
á los pocos dias.

También decia el Sr. Balaguer que las facciones habian lle
gado á recaudar 154.000 duros. Pues ¿no sabe S. S. que esto lo 
han hecho siempre las facciones de aquel país? Esto es una 
consecuencia natural del modo de vivir de aquellos pueblos, 
que para ejercer su tráfico no pueden estarse dentro de las po
blaciones, y prefieren pagar .una contribución á los carlistas á 
declararse en guerra abierta con. ellos.

No es exacto tampoco que se hayan presentado á indulto 
19.000 hombres, porque- los indultados vuelven á las partidas, 
y \uelven á indultarse otra vez. Se han presentado 1.8^5, de 
L s cuales 96^ han sido con armas; de modo que estas se han 
recogido; aun cuando quisiera suponerse que sucede lo que ha 
dicho S. S., de todos modos, la cifra del Sr. Balaguer es muy 
exagerada, como es también el decir que hoy hay más faccio
nes en Cataluña que cuando nosotros subimos al poder.

Y para afirmar todos sus cargos el Sr. Balaguer, decia que 
los carlistas daban salvo-conductos á los viajeros que querían 
viajar por los caminos de hierro. Esto se ha verificado en toda 
España en ocasiones semejantes, y no puede hacerse cargo por 
ello al Gobierno actual. Estas son consecuencias de toda guerra, 
que lo mismo se experimentan aquí que se han experimentado 
en Francia dnivinte la última entre aquel país y la Prusia.

Cierto es también que Saballs ha fusilado algunas perso- 
. u as ; pero no pasan de seis, y también esto es consecuencia de 
la guerra; y aun en tiempos de paz octaviana ha habido en 
Cataluña y en Valencia crímenes de:esta especie.

Hesuha, pues, que el discurso del Sr. Balaguer es una serie 
de exageraciones; pero que el Gobierno presta una gran aten
ción á la guerra de Cataluña, y que dentro de la legalidad em
pleará todos los medios que estén á su alcrancc para concluir 
con aquel estado, habiendo trasmitido ya órdenes al Capitán

general para que arme aquellas poblaciones liberales que pue
dan contribuir á la pacificación del p a ís , y  esperando que tan 
luego como el ejército se complete con el reemplazo que se está 
haciendo, se podrá concluir aquella guerra, contando siempre 
con el apóyo de los buenos liberales.

El Sr. Miaa’tá o e ® : No acepto la felicitación del Sr. Bala
guer por mis conocimientos en pintura; soy profano, pero ten
go bastante sentido para distinguir lo bueno de lo malo, y el 
cuadro que S. S. pintaba no me ha parecido bueno.

Respecto á si el Gobierno habia dejado ó no en la impuni
dad ciertos crím enes, yo le repito al Sr. Balaguer que uno de 
los procesados por ellos se ha estado paseando durante ocho 
m eses, por confesión propia, en el pueblo de su naturaleza, 
siendo Ministro el Sr. Balaguer.

Es cuanto tenia que decir.
E l Sr. H alageaea’ : Voy á contestar al Sr. Martínez. Ya no 

hablo de sijs conocimientos en pintura, porque S. S. dice que 
no tiene más que sentido para distinguir lo bueno de lo malo, 
habiendo encontrado malo mi discurso. Estamos conformes en 
esto; antes de hablar sabia yo que lo hacia inéil; pero en lo 
sucesivo, cuando tenga que hacer algún discurso, procuraré 
im itar la elocuencia del Sr. Martínez.

Relativamente al cargo que me hace S. S . , de que un pro
cesado se ha paseado durante ocho meses por el pueblo de su 
naturaleza miéntras yo era Ministro, sólo puedo decir á S. S. 
que eso es imposible,, porque no he sido Ministro más que 15 
dias. Si se ha paseado ocho meses, habrá sido miéntras eran 

• Ministros los amigos de S. S.
Por lo que toca al Sr. Presidente del Consejo, yo le diré 

que no he modificado en nada las palabras que pronuncié: es
critas están y todas las mantengo.

Al Sr. Ministro de la Guerra tengo que darle gracias por
que ha defendido mi proposición, reconociendo el estado tr is
te, angustioso y lamentable dé Cataluña. Ya sé yo que cuando 
hay guerra pasa eso; pero por eso pido yo que la guerra se 
acabe. ■ . , .

S. S., aludiendo á determinados hechos que yo he tenido 
que aducir, me decia que no se podia hacer lo que yo deseaba; 
pero téngase en cuenta que yo no pido nada anticonstitucional, 
porque el partido á que yo pertenezco defiende la Constitución 
y la ha defendido y cumplido siempre. {E lSr. Navarrete} Ya 
lo hemos visto.) Lo hemos visto, porque si aquel Golíierno pi
dió una suspensión de garantías, la vino á pedir á las Córtes 
en cumplimiento de un artículo de la Constitución, que se ha 
puesto en ella porque se creyó que alguna vez seria preciso po
nerle en práctica.

Por lo que hace al número de indultados, no niego que sea 
el que resulta en la G a c e t a ;  y  lo que he querido decir es que 

' esos presentados se vuelven otra vez al campo.
Por lo demás, dice el Sr. Ministro de la Guerra que en Ca

taluña sólo hay 1.400 carlistas. Pues tanta mayor vergüenza 
para el Gobierno y mayor dolor para el país al ver que 1.400  
hombres son dueños de los alrededores de Barcelona y de la 
provincia de Gerona, y que se pasean libremente por Cataluña.

Este es un cargo, no para las Autoridades, á las que yo no 
me he dirigido en nada, sino para el Gobierno, á quien yo culpo 
de todo, porque creo que la situación de Cataluña proviene de 
los desaciertos del Gobierno.

Por último, mi objeto al presentar la proposición, ha sido 
sólo tener ocasión de h^^blar y de que la tengan otros Sres. Di
putados; y como este objeto está cumplido, la retiro.

El Sr. (M orayta): Queda retirada.
Pasó á la comisión de incompatibilidades una comunica

ción del Sr. Ministro de Fomento, participando que el Sr. Gui
llen no percibe sueldo alguno del Estado.

Quedó enterada la Cámara de una comunicación del señor 
D. Francisco Ruiz Zorrilla renunciando el cargo de Diputado, 
anunciándose en su consecuencia que se avisaria al Gobierno 
para proceder á nuevas elecciones.

Se anunció que se dejarla sobre la mesa el expediente re
clamado por el Sr. Calvo M adrigal, y que rem itía el Sr. Mi
nistro de Estado, relativo á la navegación del Duero.

Pasaron á la comisión correspondiente, una enmienda al 
artículo 1.® del proyecto de dotación del clero, suscrita por el 
Sr. Duque de Veragua, y otra al art. 8.“, suscrita por el señor 
Carrion.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión perm a
nente de ac ta s , proponiendo que se aprueben las del Ferrol y 
Burgo de O sm a, y se admitan como Diputados á los señores 
Suances y Castelló y Castro.

El Sr. He pedido la palabra para retirar una
enmienda al art. 4.® del proyecto del clero, que pensamos re
producir en otra forma, como proyecto de ley.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Morayta): Queda retirada.
Se leyó y anunció que se fijaria dia para discutir el dic

támen de la comisión general de Presupuestos sobre el de in 
gresos.

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Pasarón): Orden del dia para 
mañana: Actas del Ferrol y  Burgo de Osma y demás asuntos 
pendientes.

Se levanta la s’esion.
Eran las seis y  media.

SOCÍEDADES

S ocied ad  co m a n d ita r ia  para  la  p u b lic a c ió n  de u n  
p e r ió d ic o  im p r eso  en  id io m a  fr a n c é s , t itu la d o  

L^ESPAGNE NOUVELLE.
En la muy heróica villa de M adrid, á S 4  de Setiembre 

de 1 8 7 ^ , ante mí D. Ramón Gil y Masegosa, Comendador de 
la Real Orden de Isabel la Católica, Caballero de la de Cár- 
los I II , Notario público del Colegio territorial'y  del distrito 
de esta capital, mi vecindad, con estudio en la calle del Sal
vador, núm. 3 ,  cuarto segundo.

Estando presentes los testigos que al final expresaré , com
parecen los Sres. D. Emilio Boyér y Vacario, natural de Brig- 
noles , departamento del V a r , Francia, que expresó ser de 
estado viudo, de 49 años de edad.

D. Pedro Leoncio Imbert y Mourgue, natural de Castang, 
F ran c ia , que expresó ser de estado soltero, de S9 años.

Y D. Zacarías Teodoro Astruc y F ranenheim , natural de 
A nger, F ra n c ia , que expresó ser de estado casado, de 3 7  años 
de edad; los tres de profesión periodistas, vecino de esta cor
te el primero, y con permanencia fija en la misma los otros 
dos, domiciliados en la calle de las Hileras, núm. 4 6 , con cé
dula de em padronamiento, que exhibe y recoge el D. Emilio, 
expedida por el xúlcalde del distnto del Centro el dia 4 . °  de Mayo 
del año último con el núm. 4 7 . 4 4 4 ;  y los otros dos con segu
ros, números 4 3 7  y 4 3 3 ,  librados por el Gob'erno de la pro
vincia y firmados por D. Saturnino Celorio Rubin :

I Que aseguran hallarse en el uso de los derechos civiles 
I y libre administración de sus bienes, y teniendo por lo ex- 
I puesto la capacidad legal necesaria para formalizar esta eseri- 
1 tura de Sociedad comanditaria :

Exponen: . ' - .
Primero. Que bajo la'’direccion ¿M Sr. D. Emilio Boyer se 

está publicando un periódico impreso -en idioma francés, y 
deseando los comparecientes formar una Sociedad coma; -dita- 
ria  por acciones para hacer más extensa su publicación , han 
convenido las bases siguientes:

 ̂ 4.̂  La Sociedad tiene por objeto la publicación de un pe
riódico redactado en el idioma francés, titulado L^Esncujfi& 
NouvelU.
_ La duración de la Sociedad será de 45 años, y su domi

cilio en Madrid, calle de las Hileras, núm. 46.
3.'' Los Sres. D. Emilio Boyer, D. Pedro Leoncio Imbert y 

D. Zacarías Teodoro Astruc son socios gestores y fundadores 
de la Sociedad, á la cual consagrarán su tiempo y sus traba- - 
jos, tanto para la administración como para la redacción dM 
periódico.

4.  ̂ La razón social será Emilio Boyer y compañía, que la 
componen los tres socios fundadores, los cuales indistinta
mente usarán déla firma social, que darán á conocer por cir
culares á sus corresponsales, teniendo por tanto dichos socios 
la representación de la Compañía en todos los actos judiciales 
y extrajudiciales.

5." Él capital social se fija en 300.000 pesetas, representado 
por 600 acciones de 500 pesetas cada una al portador, que lle
varán el número del  ̂ ai 600.

O."" Cada acción representa una parte proporcional en el ha
ber social y en los productos líquidos de la empresa.
: Tan pronto como^ se hallen suscritas £00 acciones s^
constituirá la Compañía en la forma prevenida en el art. 3." de 
la ley de 49 de pctubre de 4869, y se publicará en la G a c e t a  
Bol&tin ofíoidl dé esta córte la escritura de Sociedad.
: 8.'" Las acciones'que' he suscriban no podrán emitirse sin 
haber ingresado su' importe efectivo en la Caja social, con
forme á lo determinado en el art. £84 del Código de Comercio.

O.'" Se considerará propietario de la acción ó acciones que 
se emitan al portador á la persona en cuyo poder se encuen
tre, y á esta se hará pago de los dividendos activos que se 
repartan.

40. D. Emilio Boyer aporta á la Sociedad el crédito y sus- 
criciones del periódico, los desembolsos hechos desde mucho 
ántes de su publicación y los muebles y efectos de sus oficinas; 
todo lo cual evalúan los socios fundadores en £4.500 pesetas; 
esta cantidad será reembolsada al Sr. Boyer con los fondos 
disponibles del periódico, á razón de 4.000 pesetas cada mes, ó 
en una sola partida si los socios creen que puede hacerse sin 
perjudicar á la marcha económica del periódico.

4L La dirección, gestión y administración de la Sociedad 
están encargadas á los señores socios fundadores, bajo la ins
pección permanente de i n Consejo de vigilancia.
: 4£f El Consejo de vigilancia será compuesto de tres accio
nistas nombrados en Junta general, y sus funciones durarán 
un año.

43. La Junta general se reunirá todos los, años el dia 30 de 
Abril en el domicilio de la Sociedad, teniendo' todos los accio
nistas el derecho de asistir á ella, exhibiendo en aquel aa o 
para ser admitidos la acción ó acciones que posean.

44. Cada acción da derecho á un voto, sin que un mismo 
accionista pueda emitir más de 40, sea cualquiera el número 
de acciones que posea.

45. La convocación para la Junta general se hará por me
dio ^de aviso inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , en el Boletín 
oficial de la provincia y en el periódico de la Sociedad, con un 
mes de anticipación al dia de la reunión; y cualquiera que sea 
el número de los accionistas presentes, la Junta quedará cons
tituida y tomará acuerdos.

46. Én el caso de empatarse la votación en el acuerdo ó  
acuerdos que se tomen, decidirá el'Presidente, que lo será el 
de mayor edad de los tres accionistas que cumpongan el Con
sejo de vigilancia.

47. Los gestores presentarán anualmente á la Junta gene
ral el inventario y balance de las operaciones del año, que la 
Junta aprobará si hay méritos para ello, oido préviamente el 
Consejo de vigilancia, los cuales se publicarán en la forma que 
la ley previene.

48. Los productos líquidos que resulten se ’̂epartirán: el 40 
por 400 á los socios fundadores, y el 60 por 400 á los accionis
tas á prorata por el número de acciones que representen.

49. Los socios gestores están obligados á llevar los libros 
de contabilidad necesarios con toda claridad, á fin de que el 
Consejo de vigilancia pueda ejercer la inspección permanente 
que se le concede en la condición 44.

£0. Todos los tenedores de acciones tienen el derecho de 
exigir la responsabilidad á los Gerentes y al Consejo de vigi
lancia del mal uso que hicieren de sus cargos.

£4. Los socios fundadores suscriben desde ahora £CX) accio
nes en esta forma: D. Emilio Boyer, por 68 acciones; D. Red’o 
Leoncio Im bert, por 66, y D. Zacarías Teodoro Astruc, por 
las otras 66 restantes.

££. Al disolverse la Sociedad se dividirá el haber social que 
resulte á prorata entre los accionistas y por el número de ac
ciones que cada uno posea.

£3. No obstante lo establecido en la condición 49, los socios 
ó accionistas podrán someter sus diferencias al juicio de árbi
tros, nombrándose uno por estos y otro por la persona ó per
sonas con quienes ocurran dichas diferencias, y tercero en 
discordia, el cual lo será el que salga en suerte ó insaculado 
de los dos que para dicho objeto nombren las dos partes.

Segundo. Con cuyas condiciones los comparecientes for
malizan la Sociedad indicada, obligándose y obligando á los que 
se suscriban como socios comanditarios á estar y pasar por lo 
que las mismas establecen, queriendo que al que se oponga á 
su cumplimiento no se le oiga é imponga perpétuo silencio, in
demnizando además á la Compañía de los daños y perjuicios 
que se le causen.

Tercero. Tal es el contrato que hacen y que se comprome
ten á cumplir, señalando Madrid como domicilio común para 
todas las demandas, notificaciones y diligencias á que pueda 
dar lugar.

Cuarto. Y yo el Notario prevengo:
4.° Que dentro del término de 45 dias se ha de presentar 

en el Gobierno civil de esta provincia la copia de esoa escrh- 
tu ra para que se. tome razón de ella en el Registro públicb y 
de comercio, que se lleva en el mismo y su sección segunda, 
acompañada de un testimonio, todo en la forma y en cumpli
miento de lo prevenido en los artículos £5, £6 y £90 del Códi
go de Comercio.

Y £.“ Que constituida la Compañía en los términos marca
dos en la ley de 49 de Octubre de 4869 se ha de presentar, den- 
tin también de 45 dias, una copia del acta que con tal motivo 
se levante, con otra autorizada de esta escritura al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta provincia para su remisión 
al Ministerio de Fomento, según en dicha ley se previene; pu
blicándose además dichos documentos en el indicado término 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y BoUHn oficial de esta provincia.

Así lo dijeron, otorgan y firman, con los testigos que lo son 
D. José Rodríguez Nieto y D. Gregorio Gómez y Mayor, de 
esta vecindad, que aseguran no tienen cxe pcion para serlo: 
enterados los otorgantes y testigos de su derecho para leer esta
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escritura, lo liizo el D. Pedro Leoncio Iinbert en alta voz, 
quedaron enterados y lo aprobaron, de todo lo cual, y de que 
conozco al Sr. Boyer doy fé, y no conociendo á los Sres. Im - 
bert y Astrac, ni siéndolos posible tampoco presentar testigos 
de conocimiento, teniendo precisión y necesidad de celebrar 
este contrato, porque de no formalizarlo se les originarían gra
ves perjuicios, identifican y comprueban las circunstancias de 
nombre y demcás expresado, con los seguros relacionados al 
principio, todo lo cual consigno en virtud de lo dispuesto en 
el art. 78 del reglamento general para cumplimiento de la ley 
del Notariado, y en prueba de verdad lo signo j  firmo.

Esta escritura lleva el sobreraspado: testigos: vale con 
aprobación de todos.=Emilio Boyer.=Zacliarie A struc.=P. L. 
Imbert.=-Testigo, G-regorio Gomez.==Tcstigo, José R. iNÍeto.= 
Está signado.=Roman Gil.

Yo el infrascrito Notario que fui presento, signo y firmo 
esta primera copia para la Compañía en un pliego sello d.* y 
cuatro del 11 que dejaré anotado en su matriz que ocupa el 
número 191 de orden de mi protocolo corriente, en el dia de 
su feclia.=Roman Gil.

En la muy heroica villa de Madrid, a 30 de Octubre de 187í̂ , 
yo D. Román Gil y Mascgosa , Notario público del Colegio ter
ritorial de esta corte, mi vecindad, prévio aviso, me he consti
tuido en la calle de las Hileras, núm. 16, cuarto entresuelo, 
donde se hallan presentes los Sres. D. Emilio Boyer y Vacario, 
D. Pedro Leoncio Imbert y D. Zacarías Teodoro Astruc y F ra - 
nenheim, de nación francesa, vecino de esta corte el primero, 
y con permanencia fija en la misma los otros dos, y manifies
tan que por escritura otorgada en Madrid, á SI de Setiembre 
del corriente añ o , formaron una Sociedad comanditciria bajo 
la razón social de Flinilio Boyer y com pañía, que tiene por 
objeto la publicación de un periódico redactado en el idioma 
francés, titulado L'Espagno Noiivellc, de duración 16 años, do
miciliada en Madrid y en esta dicha casa : que el capital social 
se fijó en 300.000 pesetas, representado por 600 acciones de 
BOO pesetas cada una al portador, numeradas desde el 1 al 600: 
que también se estipuló que tan pronto como se hallaran sus
critas SOO acciones, se constituirla la Compañía en la forma 
prevenida en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, las 
cuales no podrán ser emitidas sin haber ingresado su importe 
efectivo en la caja social: que habiéndose suscrito por los fun
dadores las SOO acciones necesarias para la constitución de la 
compañía, estaban en el caso de declararla constituida como 

_ la declaran desde este d ia , queriendo que así se haga constar 
por acta notarial, como yo el referido Notario lo verifico por la 
presente que firman con los testigos presenciales D. Enrique 
Fernandez Marchessi y D. Enrique Soler y Fucher, de esta 
vecindad, de todo lo cual doy fé.=rEmilio B oyer.=P. L. Iin- 
bert.=-Zacarías Astruc. =  Como testigo, Enrique Fernandez 
Marchessi.=Coino testigo, H. Soler.=A nte mí Ptoman Gil.

Concuerda con el acta original que queda en mi protocolo 
de ellas, que ante mí el Notario pasan en el corriente año de 
que doy fe, así como de que ocupa el núm. 390 de órden, en que 
dejo anotada esta primera copia que signo y firmo en Madrid 
á 30 de Octubre de d87£.=Roman Gil.

La T u te la r .

En cumplimiento del art. 83 de los estatutos, se convoca á 
junta general ordinaria para el dia ^9 de Diciembre próximo, 
á la una de la tarde, en las oficinas de la Compañía’, á fin de 
proceder á la renovación de la Junta de vigilancia, y llenar 
las demás prescripciones establecidas en el capítulo di de los 
mismos.

Desde el dia 10 de dicho mes podrán los señores socios 
acudir á las citadas oficinas á recoger las correspondientes pa
peletas de entrada.

Madrid 19 de Noviembre de 1872.=E1 Delegado del Gobier
no, Ensebio A squerino.=El Director general, P. de Vargas.

X—7^4—3

A los señores suscritores cuyas pólizas están comprendidas 
en las licjiiidaciones practicadas hasta la fecha, y que no se han 

■^presentado todavía á recoger el producto obtenido, se les su
plica se diidjan á esta Dirección, por sí ó por medio de apode
rado, con los talones respectivos, para recibir ios valores que 
existen depositados á su disposición.

Madrid 19 de Noviembre de 187£,=E1 Director general, 
P. de Vargas. X —7"^4- -̂3

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M adrid .

Cotización oficial de%í de Noviembre de ÍS1%, comparada con la
del día anterior.

i'oiad.O'Sí púhlímtitsfo

R e a la  p e r p é l u a  al 3 p o r  10 0 ........................
p e q u e ñ o s . 

a p l a z o .
Id e m  i d . e x t e r i o r  al 3 p o r  4 0 0   ..............

p eo u eñ o s  
á p la zo .

ObliLcmioíies munic ipa les  al p o r ta d o r ,  de
4.000 r s ........................................................

B .U e tes  ru p o le c a r io s  d e l  S a n c o  d e  E r
paúa ,  ......................... ..

no  p u b l i c a d o . 
Bonos de l T e s o r o ,  d e  2.0O§ rs , .  6 p e r  1 00

in te rés  a n u a l ................................. ..
á p la zo .

Id e m id .— E n c a n t id a d e ^  p e q u e ñ a s . 
R esguardos  al p o r t a d o r  d e  la  C a ja  d e

D e p ó s i to s ........................................................
Billetes d e  la D e uda  f lo tan te  de l  T es o ro  

al 4 2 p. 4 00.—De los dos  venc im ien tos  
A cciones  de  Obras  púb l icas  d e  4 d e  J u 

lio d e  4 858, de  'á.OOO r s ..............
Obligac iones  g e n e r a l e s  p o r f e r r o - c a r r í i e í

de  t.OOO r s ..................................................... ..
Idem  iu .,  de  2 0 , 0 0 0  rs.  ...............! ! ! ! . ! .
Acciones d e l  Baño o d e  España. .

no pub l icado .

C A M B I O  A L  C O N T A D O .

D ía  20. D ia  21,

' 27*70 
27*60 
27*83 
3 4 ‘60 

»

2 7 '7 0 - 5 0 - 6 5 - 4 5 - 4 0 - 3 5
27*65-35

»
3 4 ‘50 
31*65 

34 ‘5o íln cor. íir.

42*00 »

103*00 4 02*90-4 03*00-4 03*4 0 
4 03*00

78*60
'■̂ 9*75
78*73

78*55-50-''! 0 
»

78*55

8 6 ‘25

9 7 ‘85

» 58*30

5 4 ‘23
»

4 73 50

54*20-54*00-4 0-54*00  
53 ‘9# 

473*00-474*00  
»

C am bios o fio ia le s  so b r e  p la z a s  d e l r e in o .

A lbacete ..........
.Alicante..............
A lm ería..............
A v ila ....................
B adajoz..............
B a rce lo n a .. . . .
B ilbao..................
B u rgos................
C áceres...............
C ádiz.................
C astellón ............
C iu d a d -R ea l.. .
U órdoba.............
C oruña...............
Cuenca.................
Gerona ...............
G ranada.............
G u ad a la jara .. .
H u elva ................
H uesca................
Jaén......................
L eó n ....................
L ér id a ..................
L o g r o ñ o . . . . . .

4i2 p

p a rp .
»

par.
1l4p.

»
314

par.

4i4 
412 
4G 

>
s e

3¡4 p.

3|8
»

5l8

4l4
$\k

5i8 p:

4¡4
4i4
4lt

Sl8 d.

DAÑO. BlNBFICia

Lugo ..................... par p . »
M álaga................. » 4(4
M urcia.................. 1» 4i8
O r e a se ................. p a r . »
O v ie d o ............... 4 |2
F a len cia___ . . . » 5(8 p.
P am plona........... 4
P o n te v e d r a .. . . » 4(2
S a lam an ca .......... p a r . »
San S eb a stia n .. 4(2
S a n ta n d er .......... 3(4
S a n tia g o ............. 4 (2
S e g o v ia ............... p a r  p . »
S e v illa .................. 4(2
S o r ia ..................... p ar  p .
T arra g o n a .......... 4 (2
T e r u e l.................. par. »
T o le d o .................. 4i2
V a le n c ia -------- 1» 4i2
V a lla d o lid . » 4 (4
V ito r ia ................. y* 3(4
Z am ora ................ par.
Z aragoza -------- »

B o lsa s e x tr a n je r a s .
P a r ís  iO Noviembre.— F on dos esp añ oles; 3 por 4 00 exterior, á 29 3{4.

Fondos franceses.
8 p o r  4 0 0 ............................... á 52‘60
4 4i2 por 4 0 0 ....................... á 75 ‘30
5 por 4 0 0 ...............................á 84‘20
N u e v o .......................................á 85‘52

C onsolidados in g le se s ...........................................................  á 9 2  7i46.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tran jera* .
L on d res, á 90 d ias fech a . 49 ‘4 5 p.
P arís, á 8 dias v ista , 5 ‘4 6 p.

O b se r v a to r io  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia SI de Noviembre de 187S.

HORAS.

ALTOaA
del 

barómetro 
reducida á 0** 
y en milíme

tros.

TBMPBRATÜRA
y humedad del aire.

BIRBCGIOII

y clase del Tiento

ISTAB9

del cielo.
TBRMáMBTRO

Seco.
Humede

cido.

6 d e  L  m . 701.74 6,4 5 ,6 E. N. E. Calma . C ubierto.
9 de la m . 7u2,57 8.0 7.0 E. N. E. Id em . . Idem.

12 d e l d ia . . 702.25 4 0.4 8,6 E. N. E Idem . . Idem.
3 de la  t . . 702,31 9,7 8,2 S. K . . . B risa . . Idem .
6 de la t . . 702,70 7,9 7.0 S. E . . . Calma . Idem.
9 de la n .. 7 03,29 6,6 6.4 S. E . . . Id em . . A is .n u b e s .

T em peratura m áxim a d e l  a ire  , á la  so m b ra ........................................  4 0,5
Idem  m ín im a  d e  i d .............................................................................................. 6,0

D iferen cia ........................................................................................... 4,5
T em peratura m ín im a d e  la  t i e r r a , á c ie lo  d e scu b ie r to    4,7
Idem  m áxim a a l so l, á 4,47 m etros d e  la  tie r r a .................................. 47,3
Idem  id . d en tro  d e  una e sfer a  d e  c r ista l................................................  29,4

D iferen cia ..........................................................................................  4 2,4
L luvia en  las 24 ú ltim as h o r a s , en m ilím etro s  ...................................  4,0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Noviembre de 187S.

soOOOOOOOev
L ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s ,

Según los p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  h a  llovido en  Avila, Cádiz , Gua
da la ja ra,  Huelva,  Lérida,  T e r u e l  y  Zam ora.

A y u n ta m ie n to  p o p u l a r  d e M adrid.
Del parte rem itid o  en  e ste  d ia  p o r  la In terv en c ió n  d e l  M ercado 

de granos y nota  d e  p rec io s  d e  a r tícu lo s  d e  con su m o r esu lta  lo 
s igu ien te:

Carne de v a c a , d e 4 4 ‘50 á 45‘50 p e s e t a s la a r r o b a ;  d e  0 ‘4 7 á  0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘47 á 4 ‘52 el k ilo g ra m o .

Idem de c a rn er o , d e  0 ‘5i á 0 ‘65 p eseta s  la li-bra, y  d e  4 ‘39 í  
4‘44 el k ilogram o.

Idem de tern era , d e  4 ‘25 á 2 p e se ta s  la  lib ra , y  d e  2 ‘74 á 4‘34 
e l k ilogram o.

T ocin oañ ejo , de 4 7‘50 á 4 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘76 á 0 ‘82 la  lib ra  
y  de 4 ‘65 á 4 ‘78 el k ilo g ra m o .

En canal, de 45 á 4 5 ‘25 pesetas la arrob a, y  de 4 ‘34 á 4 ‘37 e l k i
logramo.

Jam ón, de 25 á 34 ‘25 p eseta s  la  arroba; d e  4 ‘25 á 4 ‘50 1 a libra v  
d e  2 ‘74 á 3 ‘25 e l k ilogram o. ’

P an  d e d o s  libras, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 p ese ta s , y  d e  G‘38 á 0‘45 e lk iló g ra m o
G arbanzos, de 6 á 4 2 ‘50 p e se ta s  la arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘59 la  lib ra  v  

d e O‘50̂  á 4 ‘28 e l kilogram o. ,, ’
Jud ías, de 4 ‘75 á 6 ‘25 p e s e ta s la  arrob a; d e  0 ‘2 3 á 0 ‘291a  libra v  d® 

O‘50 á G‘63 el ki-lógramo. ’
.í  ̂  ̂ p esetas la arroba; d e  0 ‘29 á 0 ‘32 la  lib ra , y  d e  0 ‘63
a O‘70 e l k ilogram o.

Lentejas, d e 3  á 4 p eseta s  la  arrob a; d e  0 ‘4S á 0 ‘24 la lib ra , y  d eO ‘3lK 
á 0*52 el k ilogram o.

Carbón v e je ta l, d e  4 ‘25 á 4 ‘50 p e se ta s  la  arrob a, y  d e ü‘4 0 á 0 ‘1 3
e l ki log ram o .

Idem  m ineral, d e  0 ‘84 á 0 ‘87 p e s e t a s la  a rrob a , y d e  0 ‘07 á 0 ‘08 e l  
kilogram o.

Cok, á 0 ‘84 p esetas  la a rro b a , y  á 0 ‘07 e l  k ilogram o.
Jabón, de 4 O‘25 á 14 p esetas  la arrob a; d e  0 ‘47 á 0 ‘52 la  lib ra , y  da  

4 ‘02 á 4 ‘4 2 el k ilogram o.
P atatas, de 4 ‘42  á 1‘37 p eseta s  la  arrob a; d e  0 ‘06 á 0 ‘09 la  libr?„ 

y  de 0‘43 á 0 ‘49 el k ilo g ra m o .
T rigo , d e 4 4 á 4 2‘75 p esetas la fa n eg a , y  de 4 9 ‘91 á 2 3 ‘08 e l h e c -  

tólitro.
C ebada, d e  5 ‘62 á 6 p esetas  la fa n eg a , y  d e  4 0*4 7 á 4 0*86 e l h ec-  

tólitro.
N o t a . — B e s e s  degolladas ayer .

V a c a s .................................................. 4 37
C arn eros ............................................  44 8
C erd os................................. ................ 322

T o t a l ....................... 94 7

Su peso en l ib r a s . . .  4 45.482.— Idem  en  k i lo g r a m o s . . .  66.7S4‘2Ib.

Resultado déla recaudación del arbitrio sobre artículos de comtr^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. P ta s. C én ts.

T o le d o ......................................................................... 2.464*42
S e g o v ia ......................................................................  4.699*40
A toch a ......................................................................... 2.852*56
A lcalá ó carretera  d e  A ragón ........................  684*04
B ilb a o .........................................................................  732*56
E stación  del M ed io d ía ........................................ 8.184 ‘32
Idem  d e l N o r te ......................................................  4.799*88
D iligencias y  correos........................................... 24 ‘56
M atadero.—A rbitrio  sob re  la s  c a r n e s . . .  4 8.4 70*53

T o t a l ...........................  33.909*27

Lo q u e se  anuncia a l p ú b lico  para su  conocim iento .
M adrid 24 de N ov iem b re  d e  4 8 7 2 .= E 1  A lca ld e  P r e s id e n te , Simeoia 

de A valos y  A grá.

PAITE NO O FIC IA l

El Sr. D.José W. Pense, uno de les mus dislingiiidos niir-Tn- 
bros del Pnrlairiento de lrig]aÍGi“i“n, de acuerdo con sus hcj T e n -  
nos, y atendiendo á los deseos de su difunto padre el Excelen
tísimo Sr. D. José Pense, enyn nieinoria tan ginla es yni'n ios 
españoles ilustrados, ha regalado últimamente á la ciudad de 
Darlington un cementerio cuyo coste asciende á un millón y 
cerca de bODOCO rs., á fin de evitar á los habitantes pobres de 
la parte Norte de la población el tener que andar dos ó tres 
millas para asistir á los funerales en el antiguo cementerio.

A n u n c io s .

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  \  872- 73 . —  

Se halla de venta en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional á los precios siguientes.

LOCALIDADES.

A L T U R A  

b a ro m é tr i 
c a  á 0° y 

a l n iv e l dhl 
m ar  en m i- 

lím elro s .

T E M P E R A 
T U R A

en  g ra d o s  
c e n te s i 
m ales.

DIRKCCIOK

del 

T ie n to .

F U E R Z A

del T ie n to .

E ST A D O

d e l cielo.

E S T A D O

déla mar.

Bilbao . . . . 758*4 446 S Brisa  . . . . Cul) ie r ío .  . M. inq.*
O v ie d o . . . . . 753 6 7*4 S. 0 . . . I d e m ......... N ubes .......... ))
C o ru ñ a ,  8 h. 753*0 40-0 S. 0 . . . V ie n to .  .. I d e m ........... P ic a d a .
S a n t iag o .  . . 756-4 7-2 s C a l m a . . . . C ub ie r to .  . »
O p o r t o .......... 758-2 7*1 E. S. E. B r i s a .  . . . Id e m ............ A g itada
L i sb o a .......... 758*4 7-7 N. E . . . C a lm a___ N i e b l a . . ,  . Oleaje.
Badajoz, . . . » 9*5 .S 0 . . . B r i s a .  . .  . íd e m ...........
S. Fe rn . ,  8 h. 760*3 41*7 E. S. E. Calma . . . Cu b i e r t o . . G. oleaj.
S e v i l l a . . . . . 757 ‘5 42*4 E ........... Idem  . . . . Idem ))
T a r i f a ........... » » » » » ))
G r a n a d a . . . 760*4 4 4-2 s B r i s a . . Gósi cub  ” ))
Alicante-, . . 760*0 42 0 N. 0 . . . Ide m  , , Cubie r to  . T ran q .*
M u rc ia ......... 760*7 M ‘5 0 . s .  0  ;C a lm a , . . . í d e m ........... »
Valencia .  , . 759*8 4 2*4 N. 0 . . . I B r i s a ......... C u b ie r to . . . »
P a lm a ............ 758-7 4 á'O N............; Calma .‘ . . Ir iem . . T ran  q.^
B a r c e lo n a . . 759*1 44*4 N. E . . . ! B r isa ......... Llovizna  . . Idem.
Z a r a g o z a . . . » 8*0 S. E . . . ' C a l m a . . . . N u b o so . . . . u
S o r i a ............. 759 0 4*4 S . O . I d e m ......... C u b ie r to . . . ))
B u r g o s . . . . i 757*8 7*5 S. E . ^ Id e m ......... I l e m .......... X )

V al ia d o l id . . )) » 1 X )

Sa lam anca . 757*3 40*0 S. 0 . . . C a l m a . . . . C u b i e r t o . . »
M a d r i d . . . . 760-4 8 0 E. N. E. I d e m ......... I d e m ..........
E s c o r i a l . . . . 763*4 6*6 N. N. 0 .  I d e m . . . Muy nub.® »
C iuda d -R ea l 760*7 7*0 E ........... í d e m . . .  . C u b i e r t o . . x>
A lbace te .  . . 1 761*2 8 0 0 .  S. 0 .  B r i s a .  . . . L lu v io so .  .

En terciopelo.
— seda..........
— tafilete. . .
—  t e l a .................

Bradel............

Vías. Cénls.

5 0

3 0

1 5

I I ‘5 0  

9

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la P enínsula, islas Baleares y Canarias ^ 

posesiones españolas del Norte de A fr ica , isías de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occídenítil 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de db de Setitunúre 
de d87S.—Se vende en el despacho de libros de la lm]jrent:j 
Nacional, plaza de Pontejos, a real cada ejemplar.

————*e»6o e O O O O o ' ' —

S a n to s  d e l  d ia .

Santa Cecilia, virgen y mártir; San Mauro, mártir, 
y Santos Filemon y Apio, mártires.

Cuarenta Horas en  el Colegio de Niñas de Leganés.

E sp e c tá c u lo s .

Teatro IVacioiial de la Ópera.—A las ocho y media ctr 
la noche.—Función 3^ de abono.— Turno par.—- 
Gli Ugonotti.

Teatro del €lreo.—A las ocho y media de la noche.— 
Función o6de abono.—T u r n o p a r . —Elliaz de leña.— 
Los dos viejos.

Teatro de la  Caramela.—A las ocho y media de la nc~ 
che.—A bcnefieio de los pobres de la parroquia de San 
José.—El tributo délas cien doncellas.

Teatro-Cirro de Paul (Los Bufos).—A  las ocho y medís 
de la noche.—Las cien doncellas.

Teatro Sfsilava.—A las ocho de la noche.—EZ bautizo.- 
Las apariencias engañan.— Hijo por hijo.— Una hora de 
prueba.—Baile.

Teatro de Variedades*.—A., las ocho y media de la no
che.—Eí beso.—El prim ito.— ¿Quién es el muerto? 

Teatro Martin.—A las ocho de la noche.—Función 7D 
de abono.—Turno par.—Lo5 locos de Leganés.—Baile.—- 
A las nueve: El m ártir de la duda.—Baile.—A las diez: 
Un galan cómico.— Baile. — A  las once: Candidito.- 
Baile.

Teatro-Café de Capellanes.—A las siete de la noche: 
No más quintas.—Baile.— A las ocho: El Monaguülú 
de las Salesas.—Baile.—A las nueve: No más quintas.— 
Baile.—A las diez: La vieja y los dos calaveras.— 
Baile.—A las once: La hija de su yerno.—Baile. 

Teatro del Recreo.— A las ocho de la noche.—La
tola de San Pablo.— El loco de la guardilla.—Los pájaross 
del amor.

IMPRENTA NACIONAL.


